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PROCESO DE ELABORACION DE LAS NORMAS.
PARTICIPACION PUBLICA.

El proceso de elaboración de
Urbanísticas
de la Ley del

INFORMACION URBANISTICA

AVANCE DE PLANEAMIENTO

PROYECTO DE NORMAS SUBSIDIARIAS

El proyecto es aprobado inicialmente por la Corporación Municipal
de Entrambasaguas y leva la siguiente tramitación:

APROBACION INICIAL:
PUBLICACION B.O.C.:
INFORMACION AL PUBLICO:
INFORME SOBRE ALEGACIONES: Abril 1.991- El resultado del trámite de participación pública en este período

, de UN MES se explicita a través de los stg!!ient atos:

Al ALEGACIONES PRESENTADAS: 34

Bl INFORME DEL EQUIPO REDACTOR:

INFORME FAVORABLE: 4

INFORME DESFAVORABLE: 30

APROBADO por lo (cm"s ;.l a3g:"~,,: J) 'l.:C.':. \:"11) d.

(an'abria, In ¡"¡ón ¡"ha I :r -(1--_ (-~_-I

PUBUCADO In !JI e{lI.H~ Er Sc'rtltOri'oJ,

El Equipo Redactor ha informado favorablemente las alegaciones
cuyo contenido:

- No implique una modificación de los criterios generales y los
j objetivos específicos.

- NO implique una alteración de las superficies de suelo
que son incoherentes con el desarrollo previsto o
específicaciones legales.

urbano
con las

- Impliquen una mejora mejora del contenido de las Normas sin
perjuicío de los derechos urbanísticos que se tenian con respecto
al anterior Planeamiento.

- Adviertan posibles errores.

- NO modifique el sistema General de Equipamientos y Espacios
Libres.
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1.1.- Previsiones de Población.

1. PROGRAMA DE NECESIDADES

DlUGENcrA.
fu. • ha .. P~,.. hat'eT eon3tBr que este doeumento
pore~:~VJ.'on"lm~nLeCAn.. 41 Ley df.tl .uelo)"
7 de J . miento Plono eo M'lón extrao-l.:---'- deumode 1.991. .~

Emt.nunbaNlgua•.• 10de Junio de 1.991
El SecretarIo,

•

1.2.- Necesidades de Suelo.

2. LA ESTRUCTURA GENERAL Y LA ORDENACION DEL TERRITORIO

2.0.- Descripción General del Territorio.

2.1.- Ordenación General del Territorio .

2.2.- sistema General de Infraestructura de
Técnicos.

Servicios

2.2.1.- Abastecimiento de A

2.2.2.- saneamiento.

2.2.3.- Energía eléctrica.

QBADO parla ((lm'S.i., hq¡ona:~, l'':t'.~:l_~'~'

(an.abria, In SIl16n '''haj ~ r. -Il~~-~~-::-I
-. ,

P'~~tlr:.a(H'! IIn ~l "'~!~~!n ~I :jlf"~l'::',:).

2.3.- El Sistema General de Equipamientos y Espacios Libres.

2.4.- Las Propuestas de Localización de Usos.
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DmOENCJA... Para hacer conatar que "te documento
fu' aprobado provi.ionalmente lArt. 41 Ley del .uelo>w,
por el Ay>.Jnt3mít'nto PIello l10 sesión extraordinaria de
7 de Junio da 1.991.

3.0.- Introducción.

3. CLASIFICACION DEL TERRITOR

Emtrambaaaguas, a 10 de Junio de 1.991
El Secretar¡

3.1.- Justificación de la definición de Suelo Urbano.

3.2.- Justificación de la delimitación de Suelo Urbanizable.

3.3.- Suelo no Urbanizable y destinado a Sistemas Generales.

4. ORDENACION DEL SUELO URBANO Y URBANIZABLE
----------------------------------------------

4.0.- Criterios Generales.

4.1.- Calificación del suelo.

5.1.- criterios Generales de

5. SUELO NO URBANIZABLE

Protección.

5.2.- Esquema de ordenación.



Dn..IOENCIA,... Pa" beeer cnnlt4r qu•••te documento
tu4 aprobado provisionalmente IArt.. 41 ~y dol lueJo).
por el AYuntamiento erono en sellón ntraordiDaria da
7 de Junio de 1.991.

6.1.- suelo Urbano.

NORMASDE LAS ------------------------
GESTION6 .

6.2.- suelo urbanizable .

•

IAPROBADO por'a (om,. ;i1 Regional ~¡ IJr!l!).,ifmo de
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El Sc\:NtAnO.
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DILIO_.
__,.'U 'ara hacer tnnn..

tu' aprobado , _ ,. que "w documento
,.. .. Vlslonlllm(!nt.e"Art., 1 1_

por el Ayuntamiento PI t _ 4 LoW)' del .tutto).
7 de J . d ene en le'l(in .Xtrao-'. __ ...:- .J._

UnJO .1.991. 0w.u.HIUII_

", 1.- PROGRAMA DE NECESIDADES

El punto de partida para la clasificación del
territorio municipal es el programa de nccesldad8s que ha de
venir delimitado a trav~s de las previsiones de población y
empleo V la asignación de déficits y nuevas necesidades de
dotacj.ones y equipamientos.

1.1.- PREVISIONES DE POBLACION

)
I

población
tendencia

Las hipótesis
:38 s u s t en t an

de los últimos

de desarrollo y crecimiento de
en unos datos básicos que 2Xpl"eSan

años:

, APROBADO po. lo eom 1 j~~'onol~, I¡'~on"mo d. ,

(antQbfJa,l)nStl'61'!(~O 11 • r _J-;:-;--;;-:-¡
" , \ ~ : ¡ -" ~

PUSLJCAOO In .1 toflllll El S..", I• (,r 0
1

Oficlol da Ctlf'f'ft"''-O CI "r)'o

I 1 I "G ,'("-
--P-=-L~:' -'.J ¿ \" v' \ I
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población de derecho del T.M. de

rectificación del padrón

DlLIGDI"'" • P,., .1. ~..". ItN IU'~r eonJlt8r qU~ ..... d-',Uc .probado _ ..mento
prnVJ!I10IlJlInl~n~ ,\J"'l. ~J Le --1

por el ~ntaml P . y... IU.JO),
7 da Junio de I.~~~ rene en .Ie.lón IIfxtraordioaria de

AfIO
-----

POBLACION
-----------

TOTAL PROVINCIAL
------------------

"

,

1. 969 2.665
475.345

1.970 2.584
469.077

1. 971 2.610
476.041

1. 972 2.595
485.792

1.973 2.602
492.155

1. 974 2.567
499.781

1. 975 2.607
490.997

1.976 2.616
502.505

t APROBADO porla (0,,"$";, Rog:l)r.e~,.l, ",'._~~"!l~ :! ,
¡ I

Ccntcbria,!.ln Su:on f~c/lo 1 : r - ( ! ". ( - :~ I I

puBLICADO In .1 1I1'1!";i1 el S.r,ttttar1o, - ¡
ondol dA CQ:'tte~~:e ~~ fn"'~e

I 1v- io;'~ú
/-
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Población de derecho del T.M.

rectificación del padrón

DILIGENOIA... Para hacer constar que I'Ite documento
fu' aprobado provisionalmente- tArt. 41 Ley del auelo).
por el Ayuntamientll !-'to.:no ea sesiÓn 3xtraordinaria de
1de Junio ele U/ff 1.

AÑo POBLACION TOTAL PROVINCIAL

1. 977 2.624

1.978 2.624

1.979 2.634

1. 981 2.650

1.982 2.687

1.983 2.702

1.984 2.751

1.985 2.766

1.986 2.646

1. 987 2.647

1.988 2.656

1.989 2.650

RECTA REGRESION y = A +

A = - 6.929,.933

510.460

515.109

520.042

513.115

517.411

522.568

527.603

532.435

522.664

524.844

530.067

531.654

I_Ctoc:¡ª-,.,,;;;, -':""-1."'"_

B = 4, 837960856

-----------------------------------------------

COR = O, 5997

7
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Los
sintetizarse e n

puntos destacables
los siguientes:

DIUGENClA.. P... h
fu. aprobado nrn '. acer constar- qu•••te documento
_ J ...._. r-» ....VUllonaJm.,nt.e t¡.v't. 41 tÓ:

....... e 'Vunlamiento PI Ul!'Y del luelo,
7 de Junio de 1.991. &00 00 lesiÓn ~u:traordi4ana.~

EmLrambaaagua•. a 10 de Junio>-dtrt:l~
ElSecretario,

•

1

·
~
•j

al En líneas generales, la dinámica para el municipio de
Entrambasaguas se orienta a una situación de estancamiento,
con ligera tendencia a un lento y continuo crecimiento, corno
consecuencia de la incorporación progresiva al proceso de
comarcalízación que se desarrolla en torno a la Bahía de
santander y que conlleva una concentración de población
proviniente del área rural.

b) Igualmente es de considerar que la progresión de
Entrambasaguas se ve condicionada por la dinámica inherente
al crecimiento del término municipal de Medio Cudeyo, debido
fundamentalmente al área de Solares.

cl El estancamiento que se aprecia en los años ochenta se
ve superado en las estimaciones de la tabla siguiente. Dicho
futuro crecimiento se encuentra sin duda influenciado por la
ubicación cercana de la Autovía del cantábrico en la que se
han previsto futuros enlaces al Este y al Oeste del núcleo
de Hoznayo.

8



Las previsiones de pobla
delimitadas en el Avance de Pla
continuación:

Mo

1.990

1.991

1. 992

1.993

1.994

1. 995

1. 996

1.997

1.998

1. 999

2.000

E S T r M A C ION E S

POBLACION.

2.698

2.702

2.707

2.712

2.717

2.722

2.727

j,
3

~
I

Por núcleos,
progresión similar

las previsiones se orientan
extrapolable al término indicado.

9
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DILIGENC'IA.. Pan hAcer Ct'lnllt.llr que este documento
rué aprobado provisionahncnL<= u\rt. 41 Ley dol luelo).
por el A,yunta.mlflnt..o Pleno en ieSIÓn extraordinaria de
7 de Jumo do t.~ 1.

EmLrambas.aguas, " 10 da Junio &.-nI<~
El Secretario, <,

1.2.- NECESIDADES DE SUELO

a) SUELO RESIDENCIAL

El programa de necesidades de Suelo residencial se fija
en función de varios componentes corno son:

- Desarrollo previsible.

- Déficit actual.

- vivienda de 2ª residencia.

- Vivienda
antiguas.

de reposición. Reconstrucción de viviendas

- Esponjamiento.

Dado que se considera este término raun í.c i.paL como un
núc l.eo rural de escaso ó pequeño c r-ec í.m íent.o poblacional, no ",s
aplicable este esquema ni debe señalarse un programa de
necesidades pue sto que su dinámica no permite aventurar una
expansión mayor de la manifestada con anterioridad. Bl nuevo
suelo ocupado por la edj.ficación se R ~ d, las parc'e'as
existentes en el interior de los núcl s A¡¡,pl"orií'lf'l'."l'IBe"opE!1r\1lJlmil:'<Ii
al núcleo urbano. Canrobrio .nS"lón' ," I .r I I

' "" eme - l ': l' 0'
l -. ,1 - ...'"

PUBLICADO en el el1t~Htl E' ~". .
, ....t:'"t etc-ro.

Oflciol di COtHr:~r¡" de f!!t1llJ

I 1~. Jt, ¡,- Üz -1 fc) \ I
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l
¡ VIVIENDAS SEGUN SU

DIU02NcL\.. Pan
fu' aprobado '. hRcer tnnlltATque 4t&tt> docurr
por el "too. ~YI.JOnalmen~ tArt, 41 Le "l.O

"Vuntamlento Pie y del suelo)
7 de Junio de 1.991. no en ac.'6n extraOrdinaria.~

Emtnambuaguu . a 10 do Ju
El Secretar;

Viviendas familiares

Municipio

Entrambas
aguas

Total

884

Ocupadas Desocup. Familias Pobl.derecho

710 1H 688 2.650

Total
Provincial 191.130 162.073 29.057 141.152 513.115

.;

..

==============================================================

La imposibilidad de lograr una previsión estricta
obliga a plantear nuevo suelo calificado para soportar la
dinámica de desarrollo de este núcleo. Ello conlleva la
acomodación del suelo total calificado a una orientación y a una
demanda no programables .

b) SUELO INDUSTRIAL.

El programa di" necesidades de s '"' n.J...[l 1Jc"h"~s.e,, i.;i..'" i
en f unc f.ón de varios componentes: :;1JH!J::lAu.J P Tt!1::if'1iSJ, " .¡¡'O""" , ~ '. ~.:lMO ca ,

(an"bria, In Sui6n I"~Q I í r, -! !,', ( - 9 ': I
PU8Llc~~O en .! t6 1'jlllt El :l.h:tll)ljfIQ.

- población activa del sector secunda :!litio) dI C""~':O nt' ", ~.'.¡".~l''\

l}g~J~I',:~·~-~I ,,' \
- Evolución del consumo de suelo industrial en los últimos

años.

Previsiones de desarrollo económico. Expectativas del
sector industrial.

11
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Posibilidades de redistribución
la Bahía de santander, por una
términos municipales colindantes o.

e 'to de
ecialización de

•

:,..¡

Asimismo, es preciso tener en cuen'ta el proceso
histórico de localización en la provincia que expresa una
tendencia de concentración de las implantaciones industriales en
el entorno de la Bahía al amparo de la formación de un complejo
industrial de base portuaria. Aunque no existe una dinámica
continua si se apuntan y se adivinan trayectorias claras:

1

1) Una línea señala la implantación de medianas industrias
(50-250 trabajadores) en el ámbito rural, ajustándose a
unos condicionantes específicos de localización:
accesibilidad a infraestructura de transporte, suelo
marginal a los núcleos urbanos, facilidad en el
aprovisionamiento de agua y posibilidad de evacuación de
aguas residuales.

2) otra línea manifestada, expresa la relocalización de
industrias del centro y periferia de Santander a partir
de las operaciones de renovación urbana.

3) Finalmente se trasluce
industrial asociado a los
estudio (Solares y Heras)

un desarrollo del espacio
núcleos urbanos cercanos al de
localizado en su periferia.

Aunque no quepa señalar un progra
términos de c arrt í dad de suelo sí se precisa
estas tendencias exp Lí.c itadas , potenciándola
mantener el empleo, pero asegurando su orden

('
y 1 :u~

\

\

e) SUELO PARA EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS

PoI carácter rural del núcleo de estudio, con baja
densidad residencial Y con proporción de espacio libre que
cumplj.menta la posible demanda, conlleva la innecesidad de
progcamar suelo para equipamientos.

12
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DILIGENCIA.. P. h
fu. aprobado prnvis':'l ~' Il'nlltJlT que IfStt' documento
por el 10nll, mente (Art. 41 Ley del 'uelo

7 de J
;\YU°detamlento Pleno en sesión extTaor.l.:--.....:- .J~

UOIO 1.9~1. ~ ....

,\\ nE "'Jr·:2!1~~~~r;7ÍJ~t;--
':::.'J -".'._-;.... r

;; ~.,.~ c¡~
::. ',,\;~,;,¡¡.... J

._ U". ~I , /

PO;: otro lado, a.l no haber. '~d~finítd~.. en ~e¡:io.:..~j.:Jdd

.-:l es-tas Normas unas directrices d .\,~pl.q.n~d~t to t e rr t t c r í a l
en ma t e r i a de do t e c í.orie s no ','~. 1" p Lan t e a r c o n

objetividad Ulla redj.stribuci6n del equipamiento comarcal.

En consecuencia, los criterios que se han de manejar en
la programación de nuevas inversiüues ell este apartado son
los siguientes:

- Mantener el suelo dedicado en la actualidad a equipamiento
y ordenar el espacio público.

Englobar las necesidades actuales como cesiones en el
suelo urbanizable.

APROBADJ por la (orn s ,j, R8g;O:~O~ r~ ~r~~.";·<;...,':I de

tcntebrfe. enSuíó:¡ ficha I r] - i-! '":f~~;
I PU3:.'Ur-:t] ert ~i ~;:i~~i;.

13
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1)tLIOEN~. Para hacer mnst8:r qu~ ..te documento
fu' aprobado pnnrj!fio:'Hllrncn~ (Art.. 41 Ley del lueto),.
por.l J\.""Tmtnr"'l'''''-''0 l'l.-no en 101116n "&tTaordinaria de
7-i. ,lnnio de l.:.UI.

2.- L A E S T R U e T u R A G E N E R A L y L A

--.-...
f: !.:""'-;''''''.dQ,

, o R D E N A e ION DEL

14

TER R ITa R I O

PUSLICAse t:!1 't! !;~:.~;ftl

Oficial dI (!:l'!rcbritl dd f.. t -.
l~:":;:::;""'~--;-<!I'''·__",,·

I~0- J ,~~:y { I
(;
~.' iJ"\<. \
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Dn..tGENCIA... p"rtI heeer conlrtAr qu~ este documento
fu' aprobado pmvillionalm"nll! (Art. 41 Ley del .0010>'
por .1 ","v"n'nrT', ... n!.I) Pleno e n IlCIIÓO extraerdi.Daria de
7 d. JUniO de I.W~ l.

EmUllnJbliIMt:l.'Jlfl. 'i 10 -te .Juoi

I!:I $ecrULotn

2. ESTRUCTURA GENERAL Y

2.0.- DESCRIPCION GENERAL DEL TERRITORIO

r

1

,

Como base de referencia para la ordenación territorial,
se recogen en estas Normas, a modo de descripción general del
territorio objeto de planeamiento, los elementos fisicos
delimitados eII la información urbanística.

a) Situación y límites

La comarca objeto de estudio se halla situada entre las
coordenadas 39 40' Y 3Q 41' de longitud Norte, respecto al
meridiano de Greenwich y asimismo entre las coordenadas 439 22' Y
439 23' de latitud respecto al Ecuador.

Se compone exclusivamente del T.M.
cuyos limites son: al Norte, con Ribamontán al
Riotuerto; a L Este, con solórzano y al Oeste
Los núcleos de población más importantes
Entrambasaguas Y Hozna.yo.

de Entrambasaguas.
Monte; al Sur, con
con Medio Cudeyo.
del mismo son:

T.M. Extensión (Km2) Altitud (m) Dist.a la capital

Entrambasaguas 34.3

b) Topografía

~~R.E~~~ par 1~E.0.::l!.~ ~8 :~~l~I!!:~'l~::'!l..s!:..

(onfabrio, el'! S~S:Q;¡ f~tJ~a I .' r - 11" n -j'
45 " . I ,¡ - ~:!S

PUSlICAOO .n .1 10",1, e, S.,..k.,u.

-{:JJ'\
, \

se trata de una zona con terreno accidentado y con
pendientes que generalmente superan el 20%. Son frecuentes los
valles con alineaciones E-O y alturas medias del orden de los 300
m. sobre el nivel del mar.

15
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Emt.rambaa.H¡;ua:¡, u r,l 'lo: Ju

]:;1 Scl.:fCLU

c) Hidrografía

'rodo el
dc s embo c a 811 la
hidrográfico es d8

Las características fundamentales son:

.,1.991

,

que
s ís t ema

Precip. 'rotal Precip. caudal medio
Cuenca Anual Anual por precipito

Río Long. (Km2) (m3) (mm) (m3/seg) Afluentes
----- ------ ------------ ------ ------------- ---------~,

Miera 44 591 914.27 1. 547 28.99 Aguanaz

d) Climatología

Elevado
lluvias.

clima atlántico, con suave
y permanente grado de humedad,

y regular temperatura.
con acentuado régimen de

El viento dominante
invariablemente es originario de

e) Actividades económicos
----------------------

La base económica del Area es la actividad en el sec~or

primario, destacando la importancia del uso forestal explotado en
régimen comunal, con los problemas de infrautilización
repetidamente seftalados que comporta. Este aspecto califica al
conjunto del Area como de economía agraria de montafta,
fundamentada en los recursos forestales, y en menor medida en la
ganadería bovina y porcina.

A continuación, se reseftan una serie de tablas de datos
tomados del I.N.E. correspondientes al afio 1.982:
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superficie total de las explotacio

Tierras no labradas
---------------------

Tierras Prados y Especies
Municipio Total labradas Pastos arbóreas otras
--------- ------- -------- -------- --------- -------
Entrambas
aguas 4.222 142 2.629 1.247 204

Total
Provincial 417.284 10.721 173.198 98.735 188.631
==============================================================

NQ de explotaciones censadas, parcelas, Udes.ganaderas (U.G.)

y Udes. de trabajo-año (U.T.A.)

NQ de explotaciones

Municipios 'rotal
Con Sin
tierra tierra

NQ de
parcelas U.G. U.T.A.

Entrambas
aguas 345 341 4 1.713 7.123 793

======================================

NQ de explotaciones censadas, se

Total
Provincial 35.126 34.863 263

Total
explotacs. 0-5 5-10 10-20 20-50 50-100 >100

Municipio con tierra Ha. Ha. Ha. Ha. Ha. Ha.
--------- ---------- ----- ----- ------ ------ ------ ------
Entrambas
aguas 541 246 225 65 3 1 1

Total
Provincial 34.863 23.222 7.348 3.251 526 81 435
================================================================

17



NQ de explotaciones censadas según

.'.

utilizada (S.A.U.)

'rotal
explotacs. 0-5 5-10 10-20 20-50 50-100 >100

Municipio con S .A.U. Ha. Ha. Ha. Ha. Ha. Ha.
--------- ----------- ------ ----- ------ ------ ------ -------
Entrambas
aguas 497 223 217 57

Total
Provincial 32.626 22.553 6.797 2.774 355 57 90
================================================================

Aprovechamiento de las tierras labradas

Municipio

Entrambas
aguas

Herbáceos
(Ha. )

142

Viñedo
(Ha. )

Frutales
(Ha. )

Resto tierras
(Ha. )

Municipio Bovinos Ovinos Caprinos Porcinos Aves
--------- --------- -------- ---------- ---------- ------
Entrambas
aguas 6.384 2 40 218 175

Total
Provincial 235.037 5.069 1.896 5.506 5.553
===============================================================
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Municipio Tractores Motocultores cosechadoras otras máq.
---------- ----------- -------------- ------------- ----------

~ Entrambas
aguas 91 287 8 269

Total
provincial 3.226 11.765 874 8.298
=================================================================

f) Red viaria

La red viaria de la zona está constituida por tres
tipos diferentes de vias:

•

1) Carretera N-634, de San Sebastián a santander y La
coruña, siendo ramal básico de la misma Solares-Vargas
Torrelavega, constituyendo el itinerario básico de la
zona.

(¡i,i\.....

2)

3)

Carreteras locales: Fundamentalmente, la S-543, que tras
pasar por Entrambasaguas, comunica en Hoznayo con la N
634; Y la S-413, que por la parte sur del citado término
municipal lleva a Navajeda; y por la parte Norte, a la
mencionada N-634 en las inmediaciones del Alto de Marin.
Estas carreteras constituyen ¡.aomavo.rl • ~ar. ., . liL... .

. •. VR ffAUO 1..' r ol'ffT J Kág' no.~ ur.:!::umo ~lbsecundarJ.a y dan servJ.CJ.o un J.mpor ante Dumero Q

usuarios. Destaca su es ca ~nf.bM}óiih¡a¡¡¡-Iik•• I ;C'?-rl1J;\.¿:i..~' ti
arcenes, sinuosidad de trazado.y· ire ugbte
intersecciones, lo que conlle ll.uB¡¡ifiA!YJ i 'l1 111!o''' :,, · 'aé<··!tÉ!TV.ici
bastante bajo. 01;<'.1 d. Con'obt'o d. f,'M

l. 1~~ J:t:.¡¡ l']
caminos vecinales: Los correspondientes a múltiples
ramales salientes en las carreteras precitadas, La
mayoría de ellos están asfaltados -fruto de la
aportación del IRYDA-, y cumplen perfectamente la
misión para la que han sido construídos.
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Junto a esto, cabe dest
Variante de Solares, que, afecta
de estudio, mejora sensiblemente
en n6cleos circundantes.

Dn.JGENCIA... Pan hacer connar que este documento
fu. aprobado prnvislonolrnentc ~,-.rt. 41 Ley del sue¡ l.
por .1 A,yuntamlflnt.o t'hmo ea lellón extraordinaria ~_
7 de Junio <k> 1.iJ91. ...

EmtnlmbasMíCU.o1~.lJ 10 '1l.!' Ju .
J:;J,&"C:"rcLill. o

de la
objeto
pesado

En cuanto a la red arterial, es evidente que las
previsiones de disefto mayoritariamente no se han cumplido.

parece, en principio, conveniente mejorar la
accesibilidad de esta zona respecto a la capital, lo cual puede
llegar a conseguirse con la ejecución de la Variante antes
mencionada, si bien a costa de sacrificar otros intereses
sociales de indudable valor (paisajisticos, estéticos, etc).

2.1.- ORDENACION GENERAL DEL TERRITORIO

,

El programa de necesidades plantea un modelo algo
expansivo en la delimitación de áreas residenciales y un poco más
amplio para englobar las expectativas de suelo industrial en
función de las tendencias existentes. En general, la propuesta no
modifica la estructura territorial existente, aunque si
posibilita una mayor integración del municipio.

• I ( 's'jnRegional de Url'iililhmo de
APROBADO por o em

(,nl,brio, enSesión h,ho \ 7f\ -! \", í - 9 ¿\
• I 1 El Sltcre1otlO.

PUBLICADO .n .1 •• " n
Ofidol d. Contabtia d. fedlo

\ 19- Jt;\,¡-n J

El modelo de conformación del territorio que pretende
seguirse, se ajusta en líneas generales a los asentamientos
consolidados, previendo la posible expansión que puedan tener en
los próximos años, por lo que las zonas urbanas ó urbanizables se
sit6an en el entorno de la delimitación actual de los n6cleos. La
demanda industrial y turística, condicionan la formación de
nuevos asentamientos, que son en cualquier caso próximos a los ya
consolidados.
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J~·I.;¡g1

\-==J'~r-\

DE SERVICIOS TECNICOS

2.2.- SISTEMA GENERAL DE

El Art. 93 del Reglamento de J:'laneamiento de la
sobre Régimen eh, suelo y ordenación urbana deliIni ta entre
determinaciones la obligatoriedad de un estudio especifico de
infraestructuras de servicios técnicos:

Ley
sus
las

ART.93

f) Esquema indicativo de la infraestructura, equipamiento y
servicios urbanos para la totalidad del territorio,
calculado para el límite de saturación de las áreas
aptas para la urbanización y previsiones mínimas para
centros y servicios de interés público y social para el
suelo urbano. El esquema de infraestructura y servicios
se referirá a los sistemas generales de comunicaciones,
espacios libres y áreas verdes y equipamiento
comunitario.

;:,

La riqueza de infraestructuras de servicios técnicos
aumentaría la homogeneización del territorio y facilitaría los
procesos de desarrollo urbano. En este sentido, las
infraestructuras de servicios técnicos juegan un papel análogo a
las infraestructuras ele transporte.

El sistema
técnicos a efectos
infraestructuras:

general
de estas

de infrarnr:ucfUIji1 dé ¡'~¡J¡ Vlelos I
AV UtiJ:IU;,Jlor o ms " Reajo1]o~ ~ Ibl.tl::t~lJ'tA d~

Normas e . mprenae ale ti) gUll'!Il ~"'S"

(anfabrio, enSssión f~~~lJ .. r -1" ( n' I
I} : - :. ':

PUBLICADO en .1 8>;'ulfl el StH."i1f<.iI"IO,

- Abastecimiento de agua. ~ tu"",
i : \

- Saneamiento

- Energía eléctrica.
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.~.

de agua
para la

DIUGENC1A.. Para hacer m
fu' apmbado' ollAr que este documento

J ..~ """,,~Or."I"H·nt,,, ,¡\rt. 41 Ley del .....1 •
por e --vupt&,ment.o ... _ o~

7 de J . 1000 ~o M.o.IÓn ~l(tnwr"';--...:- ..1_
umode IJt!lI. - .....

EmtnuD~KUI~8.R 10 de .Junio de
J:J &l.:rt!l.W10,

2.2.1.- ABASTECIMIENTO DE AGUA

S:•.",~.:: '°1r. s:.....'

:'-" <~:~: .:".-Y
Conocida es la importancia deJ:"'=$uministro

potable p a r a el de s a r ro Ll o de un núcleo urbano y
potenciación del equipo industrial.

Ante la escasez de recursos propios, la Diputación
Regional promovió el Plan Aguanaz, basado en la captación del
manantial originario del arroyo Aguanaz, que como puede
apreciarse supera los limites municipales.

Con esta infraestructura, complementada con las redes
de distribuci.ón ya existentes y l.as añadidas necesarias para las
nuevas propuestas de suelo urbano y urbanizable, qu e da resuelto
en el pla~o de vigenci.a de estas Normas el. problema del
suministro de agua en el área objeto de estudio.

En cualquier caso, se propone desde estas Normas la
realización de un plan de Mejora del ~Jastecimiento, dirigido a:

completar el Plan
conex~on a él y las
de distribución.

Aguanaz, realizando la oportuna
ampliaciones que se exijan en la red

Articulación interna de la
realizando los tramos int
conseguir redes malladas c
coherente.

Mejorar las redes actuales, adecuándolas a las
exigencias del desarrollo urbano actual, dado que en su
mayor parte son obsoletas por estar realizadas de forma
acorde con un desarrollo urb'1I:nLQ.~_;i;w:n':.;¡"i.p.;i.¡¡~I>e~""'-ei-e__~t'\'e

inferior al actual. APROBr..08 pce lc (O",S'·'I:'I R~Qjo:la! da !.'r~~:'!:s:':lO de

(a.fabria. " Sesión f"~a I ;r. - !'\:'-i-=-~I
U8¡lt~!W~ .1 11.~1i1 di$:¡;;i;¡¡;í,¡¡; ió, r

nm~atg~~.~G' fa~~an pa a
run~rnami~~~o In S

1~~~~I~~Z~ \' \

Análisis de la red actual, detección de
regularización de válvulas de acuerdo con el
creac~on de anillos reticulares. sustitución
tramos deteriorados ó insuficientes para los
demandados.

fugas. y
plan de

de los
caudales
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2.2.2.- SANEAMIENTO
-------------------

La infraestru-::tura de saneamiento ha
importancia en los ~ltimos aftas, al empezarse
degradaciones ambientales Y sanitarias que ha
abandono a que h an e s t.ado sometidas.

tomado gl-an
a sufrir las
producido el

En el cauce público del rio Aguanaz y en su zona
litoral, los perjuicios se cifran en deficientes condiciones
ambientales que pueden en algún caso llegar d generar
contaminación de los acuiferos alimentados por algunos cauces y
que a su vez suministyran a los núcleos urbanos.

Todo ello ha ocasionado un primer esbozo de actuaciones
que se trasluce en crecientes inversiones de organismos públicos
y organizaciones p rí.vadas en el saneamiento de algunas áreas.

Se presentan dos tipos de problemas:

Uno técnico, derivado de la desconexión entre
actuaciones descoordinadas en el tiempo y en el
espacio, y que permite proponer desde estas Normas
como actuación prioritaria la realización de un Plan
de Saneamiento Integral para el municipio objeto de
estudio y los colindantes.

Otro económico, derivado de la dificultad basada en la
falta de capacidad financiera del Ayuntamiento para
hacerse cargo de las aportaciones económicas que se han
de demandar. Debe entonces n
de 1 a Diputación Region APR~!Q:?i!'€!ifd6'1" R~"! d. ~1f~Ii'l~H o
financiador puente entre el ontarr~.~~~!6,J"h'it. ~:¡;.t-1?·?( - 9 ~ I

PUBLICADO .n .1 lo!,I/" f, S.~,.t."o.

Ofi<'ol d. ('",'~I'I dI loél

/
19- /~.I.~\J 2 -1

- ------~
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DILIGENCIA.. PIIMlI11AI"'t!!r .-n"'~.Jllr "fl)@'@'lffA!o::Il"II:1ll .... I.t.Q

fu' apr'f)bado pmvi!'ri"f':I I IT1t' ''l I f! iArt. 41 Ley 'del .uelo).
por el A,yunWnl:-rT.tl ¡'i .... no en seerén extraordinaria de
7 de JUniO de I.r~! lo

La planificación del
p~inclpios básicos:

/

El que contamina debe pagar.

El planeamiento debe proponer la actuación prioritaria
en los puntos contaminantes principales.

Desde estas Normas, con independencia de la propuesta
del Plan de Saneamiento Integral, se realizan otras varias como
son:

completar la red de alcantarillado y evacuaClon de los
diferentes núcleos urbanos que conforman Entrambasaguas,
englobando los déficits actuales y realizando propuestas
concretas para el suelo u~bano y urbanizable propuesto.

Realizar, como criterio básico, una jerarquización de la
red, dado que la
de actuaciones,
específícas.

actual, realizada por superposíción
no responde a las necesidades

completar el saneamiento
perimetrales que integren
finalizando los colectores con
de depuración.

realizando cordones
las redes exfSEeatgS_
'Tds!'Dapts\:'turló'~"¡1ffs~~!tIa~d'1

(.nf.bri.,.n ¡"Ión ",h. I .r -1-1' ( (1')
.. \ \, t -. f

: ~. .. .
PUSLiCAGD I1n M ~j!"'(!l f:l 5c:: ••• .ijt'Oin~.

2.2.3.- ENERGIA ELECTRICA

La infraestructura eléctrica está fuertemente
condicionada por la circunstancia de estar encomendado el
servicio a empresas privadas. La consecuencia ha sido el tener un
territorio fragmentado por todo tipo de líneas, cuyo trazado no
responde más que a la lógica de cada empresa, pero en absoluto a
una necesidad de servicio contemplada en conjunto.
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Desde estas Normas
actuaciones prioritarias:

se proponen las slguien tes

completar la electrificación rural de Entrambasaguas.

Unificar líneas,
integrados.

creando canales estructurales más

T

Desvincular los centros de transformación de los núcleos
urbanos, integrándolos en la edificación.

Enterrar las conducciones en los núcleos urbanos y áreas
de nuevo desarrollo.

2.3 . - EL SISTEMA GENERAL DE EQtt~Rffl!.Mfm
. ," Ro~;onal d, 1J.~,."ma de'

;-;~;~~~~;-~~;;;;-----------TañrObnci;"Oñ"iT!iir.,:" '-_:_~.:..¡ :', í - 3 ¿11
_________________ PUBLICADO II! ,1 ~"Iol!(l Et ~U{fI1!t,l1'O.

Oí¡tl'1l de ¡"JI)":':;:!! f:t: ":;0 /' ¡
115~_;:·::·:~i:--·¡ 'C,)',\ I

Las Normas delimitan de ac . - on el Art 93 del
Reglamento de Planeamiento las áreas de suelo destinadas a los
sistemas generales para infraestructuras, equipamientos y
espacios libres necesarios para el desarrollo urbano.

Los sistemas generales, junto con los complementarios
constituyen en su conjunto la estructura orgánica del territorio.
Los sistemas generales tienen como finalidad sentar las bases
territoriales para la prestación de servicios a nivel general. Kn
los sistemas complementarios su ámbito de servicio directo es el
del sector ó ZOlla en que se encuadra.
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DILIGENCIA.. Para hacer ecnstar- que este d~n,,_ ..1A)

fué aprobado previsionctmente v\ort. 41 Ley del luelo).
por el Ayuntamiento Pleno en &C'lón extraordinaria de
7 de Junio de 1.991.

/~OEE' '===--",i'.J..-.:%\() 'Vrl?~
,'0~.-·, ~,:

'."; ,.. ," .' ", "7'"...,
El nivel de dotaciones ;,¡.oc;traÍ'i ~nc e eré'l

p Lan e amLe n t.o dE'.1. mun í c i.p í.o de En Jidm~sqwa~ e~ urJ/'Objetivü
p r í mor d i a I de las Nonnas y que v í.e n e ~olJ@-¡:¡}i,pn -, n0-t'anto por la
I.xisí:encia de una presión social a)¡" r';l.'-" . to como por la
nece s í dad de obtención de unos stándar .', {ti);" os y adecuados a la
pobla<:ión existente Y al potencial que presenta la calificaci6n
de suelo propuesta.

Dentro de las diferentes propuestas de
aS1gnac10n para equipamientos y espacios libres se ha
según dos criterios fundamentales:

suelo la
realizado

Reequipamiento de los cascos urbanos enjugando los
déficits suscitados con previsión de las necesidades
futuras.

posibilidad de recuperar espacios de reequipamiento a
través del suelo urbanizable a través de los sistemas
complementarios de cesión exigidos por la Ley.

2.4.- LAS PROPUESTAS DE LOCALIZACION DE USOS

F;l Art.93
sus especificaciones
estas Normas:

dl

I
APROBADO parla (omn:¡ ~~g¡c,":a: ¿.] !ht'~:1:s,"'J de ~

del Reglamento de "lIO~liii.<~'!D:!<ei ~iifl,J;a, e.!lq:"_
1.1 siguiente dete ll\;í,,11:il,<;:,~611 a cunlPliment:a:C'. e

P.... w .. I:..¡::...1.) /Ir, ,1 t:rl: ..···, r" ~ -_1
l' , _ ." ..-' ....l.tr:f·#:iI~i'!O.

O.Jt:ol rl~ (flft!~!,!,";ij rl~' "0

/ 1 ~ " /:"¡¡~,¡ ;·-1 f; ill"\
- . -- "~.1 '"""h

Asignación de usos pormenori ' ..Q,d.!.J:: ano Y
de usos globales para las áreas aptas para . a
urbanización, con expresión'en ambos casos de su nivel
de intensidad, delimitando los sectores ó fijando los
criterios para su delimitación por los Planes Parciales,

I

,
¡
!

En consecuencia con esta determinación en e ste apartado
se describe y justifica la distribución de usos de los núcleos
del municipio de Entrambasagllds. La descripción'de la propuesta
se realiza ajustándola al municipio planificado.
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Al USOS RESIDENCIALES

DIUG~ctA.. P.ra"
fu' a bado . necer constAr que fl'Uodoc. ••..0

pI"f) prnYJ~lf)'l;¡lr.umt..e (\.rt. 41 ,- •
por el Ayu la • u:Y.Je .uelo)
7 "_ J . n mlcr¡Lo Pteno en attllón llxtnwrdinaria .1:'

UC' UnJO de I.~ 1. ...

~~
:~)'.. ,_ 4~.

'!; ::/' Ó': ~ ~ ~~":::::::-:+--l+-t-lr.....='--

..,.,. 1."11_ '.' ,.~ C"J'

~
-:•• 5:;:.. ;.".1 ;;,

'~':i-~
Para los núc Leo s de carácter~< ". p r edom í.n cn t e , se

mantiene una estrllctura qtle históricamente no ha val"iado y se
ajusta la delrmitación a las necesidades previsibles protegiendo
el entorno rural de la posibilidad de edificaciones mediante
restricciones de uso. El objetivo es evitar la infrautilización
de los recursos que son la base productiva de estos núcleos y de
los cuales depende su existencia y mantener las categorías
existentes (tipologías, usos ... ).

En estos núcleos se consolida el asentamiento existente
con asignación del uso residencial aunque se prevea la
compatibilizaci.ón del uso industrial ajustado al Reglamento de
Industrias molestas, insalubres, nocivas y peligrosas y se
establecen distintos criterios de actuación según los núcleos y
S\IS caracteristicas.

El USOS INDUSTRIALES

La asignación de usos industriales
atendiendo a varios principios fundamentales:

se realiza

Respetar los
implantaciones
urbanización.

derechos adqu i~~_-t!'<!!_.....,Mt I;ti~,e¡;>-¡

industriales pro 'Vil2éOOot !'S'tt" 'oi''cleffacíól'i'~' y. I
I-~ .. --_._-,

(onlabriO, In Su!~n '-'C'10 1 ~ r. - :~i-'" S ,_ ¡
PuBLICADa en tI e~llnfn el n~~tah~dO.

Regularizar
industrial.

la actual
Ofiliol di (On~(j"lrf! d~ L:'·1l

dispers·ló~aes~~d~na.fa
1]- j"il~;¡i.

--_.-- ---

.n

8-el,;" uso
\ .

\

Promover, en
industriales
delimitando
suelo urbano

lo posible, la separación de los usos
no compatibles con el uso residencial,

de forma específica el uso industrial en
y urbanizable.

Proponer nuevas
integrar la
industriales.

áreas de uso industrial
dinámica comarcal de

que permitan
asentamientos



DILIGENCIA.. Para hacer eonlrtarque ~ate documentO
fué aprobado provisionuJ"ncnw (Art. 41 Ley del suele),
por .1 Ayuntamiento Pleno eo IellÓn extraordioaria de
7 de Junio de 1.991.

f

rn......J~. -;:
L¡,¡.~J

S::"X.: ~

Emtrambuaguaa. _ 10 de Junio de 1.991
El Seere -~,

3.- e L A S 1 F 1 e A e ION

DEL

TER R i T o R 1 o

"'

.,
I

..; ,1 . 1lM... \,

AflR02r.O:l por t c (,:frl s ,~?¡lg-l':la~ 1-') "';.1':':1;'10 ~! j
I • I

b . S'6 f ,ha I r. -,' ',", ( - ,1 li 1(anta na, en eu n " , . '_'_' ,._'-

PUBLICAOO en !\ ~o'~~¡"; el .56~i .. hul;). I
Ofi~iol oi8 (!ln'::,,·:1i d.:: ' , '!l

JlJ:l\:i~:~;~1 J
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3. - CLASIF ICACJ:ON DEL 'l'ERRI'l'ORIO

..

3.0.- fNTRODUCClON

En otro apartado anterior se ha justificado la elección
para la ordenación urbanística del territorio del municipio de
Entrambasaguas. En base al artículo 91, apartado b) del
Reglamento de Planeamiento de la Ley sobre Régimen del Suelo y
ordenación Urbana, la clasificación del territorio distingue tres
tipos de suelo:

al urbano

b) Areas aptas p.ara la urbani.zaci.ón. Urbani.zable.

c) No urbanizable Y sistemas generales.

3.1. - JUSTIFICACION DE LA DETi-l'¡~ffiforl'l:fF!"':_bd
>"(j' _.

-------------------------- éo~~~~~,~~«~t-~~~~l~r~~-~i

PUBLICADO ,n 61 ~tI!O'tí~;UH.;!.l~, r

.. . , ., O.~~~,~!-~?~:s~~~2~.:~!J ("' 1

La d.ülml t ac í on establecJ. ¡a I?ara ¡=l ~u~lo "¡':l!J.HPf1no se
ajusta a las necesidades de expansi'e l~h~~~af~rintófr· ~úcl s
del término municipal, definidas a'" ~ . .. s
tendenciales y dinámica espacial expresadas en los últimos años y
de acuerdo con la hipótesis de desarrollo expl:i.citadas en un
apartado anterior.

Se considera suelo urbano y en
fundamental de delimitación, aquellas
requisitos indicados en la Ley del Suelo
de Planeamiento).

ello se basa el criterio
áreas que cumplen los

(Art. 21 del Reglamento

1.- Que los terrenos estén dotados de acceso rodado,
abastecimientos de agua, evacuación de aguas residuales
y suministro de energía eléctrica, debiendo tener estos
servicios características adecuadas para la edificación
que sobre ellos exista ó se haya de construír.
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2.- Que los terrenos aún care
servicios citados en el pá
ordenación consolidada, por
menos dos terceras partes de
misma, según la delimitación de
las presentes Normas.

DnJGENCIA.. Para baeer conltAT que nte documento
.. I •• ('- 41 Ley del suelo).fu' aprobado prDV1A1CJO" meo..... ",... .. da

por .1 Ayuntamlf!nlo Freno .,n &e.lón ext.raordinana

.A-~~::;:"';:.o.oe 1 ,11')1.

en

El condicionamJ.ento esencial de las de Li mLt:aciones
propuestas ha sido el equilibrio entre las necesidades de
crecimiento y la trama existente, con un objetivo prioritario:
reordenación del espacio delimitado, integrando las diferentes
zonas y limitando el suelo con bordes perfectamente definidos en
el territorio.

Accidentes topográficos.
ríos.

Cambios acusados de pendiente,

Envolventes de edificación existentes.

Barreras existentes
comunicaciones.

como sistemas generales de

Lindes y bordes de parcela existentes.

Se considera que los
servicios cuando ~st05 permitan
acometida ó enganche propia de
aquéllos cuya edificación exigier
propias de una acción urbanizadora.

A efectos de consolidac
criterio:

Al AREAS EDIFICADAS: Se incluye eJ suelo adscrito a los
siguientes usos:

Vivienda,
urbanos.

industria, equipamiento y otros elementos
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Huerto, jardín, corral.

Edificios anexos (cuadras,
gallinero) .

alm'a-éenes,

B) AREAS
señalado en el
consolidación) .

PARCIALMENTE
artículo 78

EDIFICADAS: S8 adopta el
de la Ley del Suelo

criterio
( 2/3 de

Con estos criterios previos, la justificación
cualitativa de la propuesta se orienta en torno a dos puntos:

..
a)

b)

Está en consonancia con el modelo de desarrollo elegido,
modelo poco exPansivo que se adapta a los asentamientos
existentes con ampliación del espacio edificado a las
parcelas aún vacías .

Estas parcelas limítrofes no se han elegido de forma
arbitraria sino que se ha tenido en cuenta las
tendencias de crecimiento apuntadas en los últimos años
así corno la posibilidad de conexión y adaptación a las
infraestructuras existentes. se ha orientado el
crecimiento hacia aquellas zonas más idóneas para el
crecimiento urbano, que a pesar de que en algún caso
tenga un uso netamente agrícola admita la posibilidad de
ser edificados.

Se excluyen las edificacion es ó
industriales de carácter aislado ni aquellas realizadas
con apoyo de las vías de comunicación no integradas en
una estructura urbana.

I

c)

d)

Se excluyen los
(agrupaciones
urbanos.

núcleos de
agrícolas)
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? .) -
-' . ~ . JUSTIFICACION DE LA DEL

DE SUELO URBANIZABLE , , ...., :-/

El
base a los
localización

planteamiento de suelo urbanizable
criterios en que se especifican las
de los diferentes usos:

se realiza
propuestas

en
de

1.- Para uso resldencial.

2.- Para uso industrial y con los objetivos de mantener el
empleo en el área y organizar el espacio industrial.

3.3.- SUELO NO URBANIZABLE y DESTINADO

• A SIS'l'EMAS GENERALES

La superficie del término municipal no incluída en los
apartados anteriores queda englobada en el suelo no urbanizable
(además de lo destinado a sistemas generales).

A~~A6Jp~naíJmis'3.~tg90~ci:id f:,pa~·~~ de ¡n0

(.nl'b,;a, en ¡,,¡jn '''ha! : r. _~( _q ': I
PU811CAúO .n .1 c~I"i:1 ei S"~~'''MIi.J.
O'¡,:OI d~ tCr>'::!lr:o ¿il r ,~!!

.1·lJ~! .:cT"::~-1
suelo no urbanizable

A e f ec tos de e s t a s Norma¡¡:::si:;::-c!]Dn:n:c::r~:-"'"S"mo!±.._
urbanizable en varias categorías:

Suelo no urbanizable de interés forestal.

suelo no urbanizable de interés paisajístico-ecológico.
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DILIGENCIA.. Para haeer constar que •.u documento
fué aprobado proviI;10nalfi1Cnl.e IArt. 41 Ley del luelo>
por el AyunLamlcnto Pleno en .lClIlÓn ~)ltraordinaria de
7 de Junio de 1.991.

Suelo ne urb~nizable d~ interé

La delimitación de cada uno
urbanizable se ajustan a dos criterios

.991

f ,
cr~

J\.:...-
suelo no

A)La valoraci6n del posible interés y aprovechamiento de
cada una de las &reas delimitadas sirve como punto de
partida para el establecimiento de una protección
especifica segQn que hayan de ser defendidos de la
implantación de usos urbanos. Aunque no es un objetJvo
de estas Normas la ordenación espec1tlca del medio
rural, si se plantean sin embargo unas directrices de
protección de los valores singulares del territorio.

BI La delimitación se ajusta a limitar naturales existentes
entre cada una de las áreas protegidas.

IAPROBADo por la (om s ¡" R'¡'ora' ,', """.,,,., do ,

Ccatebno. en Ü~¡Ó1 ¡~dHI I . r -!. / _ ;:1 /.
, . .

PUBLICADO IJ" !tI SO!~¡¡'~?:,u~;~~

Ofielol dI! (Cl1ta~fCt ~I !:·J!.;a tl

l. !~~'J_.J'~~~ ~._¡ .: ''''\
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DILIGENCIA.- Pa". hRoor cnn!'-tAr QU••SW donJmento
tul aPl"Oblda JWfIViAU},.'tlm{'nl..l~IA"- -tI Ley ISOI -uetoJ.
por el A.vunta.u.mtn PluIlO eo ;(:lIlón extraordina.ria d4
7 de .Iunio de 1.9''>1.

..

s U E L O4.- O R D E N A e ION DEL _
----- .._-----_._----_._-----

lJ R B A N O y U R B A N 1 Z A B L E

•

(onfobrio, en $~~ión h(ho '[

'--:::--;:--,---
PUBLICADO In 1I bt,¡j¡, el SIj;lC'~h.ttI"1

Of¡~iol d~ C~;.+~~~·<:' I!~ t .; ~
~,:,,_-~-~._. .•..

A?Aoa.o.O:J !Jor la (om'! ~, Ra~:onc! c.~ !!I:"O:::~:f:":'lO ti, !
,.----._-_._---

r - JI,. ( - ,~ J.
. ',' ...



'';'

Dn.IGENC1A.- Para hacer ccmstar que este documento
fué aprobado provisionalmenLe (Art. 41 Ley ~l ~elo).
por el Ayuntamiento f"luno en .wlólón extraordinan& de
7 de Junio de l.W\.

Emtrarnbaau¡-U3:i. a 10 J~ Junio k'Hlll

:..---"'~ El Secrela",::::n~o',r.....-t-,-,

-,\,\\l cé f·¡r94,.:.,.='-'
.'<. ,-' ' ••~\ ,-: • I

'lit; _' -1 - J O lJ. c........L/

4. - ORDENACION DEL SUELO URBA'~ v,,' <¡~j,B ,P''ó~'fzh1ll.#.-Ji'-:,,--
._ !;.~ .. l:=t ~

- - ----- - --- - - -- _.' - - -- --- - - - - ~- -_-:.~'''''.-:';;'-~I ''\.-
-t- ;.~.hL•.,,"~ (:"/,1 ~-

'~'1"'0
~-

4.0.- CRITERIOS GENERALES

En la ordenación de los núcleos urbanos -suelo urbano y
urbanizable- hay que realizar una doble consideración, según la
caracterización de estos núcleos:

Núcleos de pr~dominante carácter rural.

Núcleos de mayor tratamiento urbano.

En nuestro caso, una gran parte de los núcleos que
afectan al municipio de Entrambasaguas, se consideran de carácter
predominantemente rural, con una estructura basada en la
disposición esporádica de viviendas ó edificaciones anejas
dedicadas a las explotaciones agroganaderas, la ordenación se
realiza teniendo en cuenta una serie de condicionantes
caracterizadores del desarrollo histórico de los pueblos y
barrios rurales de la región:

por
la

No existe, precisamente
tendencia generalizada en
construcciones.

Su dinámica de construcción y urbanización no permite
aventurar una programación del desarrOllo previsible.

APROBADa porla (,m',S, R.g;ana: d'U""I.m. d'l
(anlObrlo,.n ¡"Idn f,,\a I .: r.,-1.1 'i { - 9': I
MLI,f~~& 1(,fl.! qh~"¡,.dl'lW?,lC",,,,;;;. ii.ha. ur

r
·.o¡:;a LZi!c~on de las nuev .

OficIal • CIlli1,e~rill :J'~~~!.!:o r.
I ¡ ~~.L~~"-'!JJ t~,I!!'\

."--_.._. ..._.0_------
El carácter rural de estos núcleos, con terrenos
intersticiales entre las viviendas dedicadas a la
explotación agraria, bace dificil prever la ocupación de
parte rre L suelo urbano.
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DIUGENCIA.. Para hacer C2mstaTqu~ esu- documento
fu' aprobadn provisionalmente (Art.. 41 Ley del suelo).
por el Ayuntamil"r.Lo Pleno en &<!llón extraordinaria a
7 de .Jur.io de 1.~~ 1.

La escdSu entidad de los núcle
conformada en torno a la red v
la programación del crecimlen
acordes al desarrollo.

;;;

En consecuencia, y como criterio general para estos
núcleos, la propuesta se orienta hacia el mantenimiento de la
estructura actual, evitando el establecimiento de sistemas de
ordenación en base a alineaciones ó tipos de ordenación
específicos que difícilmente pueden lograrse por la inexistencia
de una dinámica apropiada.

Se potencia la construcc í ón tradicional de viviendas
aisladas con jardín ó huerta adosadas, formando hileras
caracterizadoras de la mayor parte de los barrios y se mantienen
las tipologías existentes, evitando los nuevos tipos
edificatorios que no están en consonancia con la calidad
ambiental y estética del entorno. Asimismo se propone adecuar las
nuevas viviendas a la escala de lo construído, limitando la
altura de la edificación de acuerdo con la tendencia histórica
observada.

La formalización del espacio urbano buscando la
definición de alineaciones Y la continuidad de fachadas resulta
en este caso desconectada de una realidad en la que las
construcciones se han realizado sobre parcelas independientes,
sin seguir un plan previo de alineaciones. De ahí que las normas
establecidas tiendan con preferencia a controlar los volúmenes,
alturas y distancias respecto a los colindantes ó a los viales.

de
la

que

al

b)

La mejora del medio ambiente urbano de estos núcleos
pretende llevarse a cabo a través de las Normas subsidiarias y de
las realizaciones previstas en e MIIAOO p"int"1 a:LebdO . de forma

TV"-am"l ·JílCTg'OflOf d~ "t. '
especial en los siguientes puntos: . l" ""m, d.

(ontobno, en 511!1~~ f~~ho l' : r: _} l. ( I
'.' -" f IP~8l/CAOO .n .1 B"'H,-,--e-o-,---.:....:..

, • I .....~~r61.:;d,o.

. . 1 DI"", d, C'''h'''' ';<,'1-" . .La reserva .v me] ora ele OS fSf¡¡¡G,¡,;··~~.!~cosiiexJ.s ten es.

L 1)_~i:~i.,,:~~1 'f .. f1>\ I
La mejora progresiva de las infraestructuras
comunicación y servicios UITIanOS, especialmente
adecuación de las vias a la función especifica
cumpLen en el esquema de red viaria.

!
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DILIGENCIA.. Para hacer cnnlltAr que elite documento
tu' aprobado provi'J'iol"l'Jlmcnt.e lArt. 41 ley del suelo)
por el A.YuntamH~l"!to Pkno tlD &e&lÓn elttraordiDaria~
7 de JUniO di."' L~ i.. _

~__Em_tnlmb.&liIA'\UaS," 10 .I~ Juniod,.-r:99.1
_::;----~ ~1 Secrcuan"'0l--'--..<-L_-
\" '·/Ir -

Mejoro. de las p.d~ficClci0I1es q.t¡e. ..e:it,~\ e s
p ro c e s o de p r oqre s i va det 1.;-10%0, ;y::~\ pp~r~~r~~~~~~;:.:::--
,eehabilitación acordes rl las znitiatj}va:l:l¡ 19 _ste
respecto. Ello ha de con J~·i:¿'~';'I·a'A:l~ e p Lí c ac t ón de\-¡: ... ".\l,... .

subvenciones a los pdrticu~"?,7. qU~, se~n mejorar la
v~v~enda rural manten1enao ~Un" caracter, pero
adecuándolas a las necesidades y eXlgencias actuales.

dI sugerencia de que las nuevas construcciones ajusten sus
tachadas, cubiertas, colores, de forma que estén en
consonancia con el entorno.

4.1. - CJ,LIFICACrON DEL SUELO

Para la consecución de los anteriores fines, las Normas
clasif1can el suelo susceptible de aprovechamiento urbano en
zonas con diferente tipo de ordenación. Estas zonas se subdividen
entonces según el tipo de ordenación, el potencial edificable,
usos permitidos, sistema de actuación y procesos de
transformación urbana .

•
La división del suelo en zonas con diferente ordenación

interna es un reflejo de los factores que determinen valores
diferenciados del suelo. La calificación urbanística además de la
distinción entre usos responde a diferentes estadios de la
urbanización, al régimen urbanístico del suelo y a las
características sobre ·la edificabilidad y tipo de ordenación de
la edificación existentes ó propuestos por las Normas.

p,roceso
-i . '!I'\

\ \

La calificación viene deli
histórico de ocupación de las tramas urb

Asírnismo, la división del suelo en "zonas" tampoco
coincide estrictamente con el uso del suelo como ha venido
haciendo tradicionalmente el planeamiento a través del "zonning".
Las, restricciones. de . las .~ormas sobre Los A~&bO~~I.:tJ;l,lf;''ia.!1l!.ii~ll"".,y,~;.
razon de la espec1a11zac1on del suelo.' I ""V" ,~, dI

(o.!Obria, ,. S'III, I.(~a : r -/ 1 ,( • ~ ;' I
Pu8l!CAOO ,ti e! r,~!~~¡1'.7' - ti 5u~ji..r1i).

" • t ,!o'\, •_.. __~~n!.í.1t~~;l
._af~=- h I¡'-¡¡ l I
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En las zorlas de nuevo desarrollo se promUeVe!1 tipos de
ordenación compatibles con los actuales tipos de
o r den ac Lón en el casco urbano, el 1I1.inirno de par.ámetl-os
reguladores que garanticen esta compat1biJidad y la
coherencia con el desarrollo del suelo urbano.

Con estos criterios,
siguientes tipos de ordenación:

SUELO URBANO

el suelo se califica según los

SUl

SU2

URBANO UNIFk~ILIAR.

URRk~lO RESIDENCIAL BAJA DENSIDAD.

SU3 u u DENSIDAD MEDIA.

SUC

SU - jU.

SUB

ZONA URBANA DE CONSERVACION DE VOLUMEN.

APROBAD8 porla Com'S.í.1 Regiono: da ll,bo:trsmo de

RESIDENCIAL fllnl<i>/íI{lij9!lIRfl(A111··: r, -1!" {- 9 :: I
PUBLICADO In ,1 en~'lln El Secre.lor1o.

Oficiol dI! CC/"lretlr;Q d¡; fllCI,C

EQUIPA.MIENTO COMUNI t~rjJ~ J l, L-:j í:: I
SUP ESPACIO PUBLICO.

38
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DILIGENCIA.. Pllra hAeeT O'lTllftltr que este documento
fu' aprobada pmviJliinr>nlH1(Onll' (,'"_ .tI Ley riel suelo),
por el AyunlamlflntIJ i'lp.no ~n snlÓn extraordinaria de
7 de Junio rMr 1":::-1.

Emt'<.OI'I"tt"'I;;""." .,

SUELO URBANIZABLE

SAU - 2. RESIDENCIAL UNIFAMILIAR

SAU - P. POLIGONO INDUSTRIAL.

'-.J 1.991

(

~!

4.2.- REGULACION DEL APROVECHAMIENTO URBANISTICO

Corno objetivos importantes que se han tenido en cuenta
en la regulación del aprovechamiento urbanístico cabe señalar lo
siguiente:

Se pretende realizar un ajuste entre las calificaciones
urbanísticas y las situaciones de hecho en la ocupación
del suelo.

La fijación de la intensidad de aprovechamiento del
suelo pretende ser una respuesta a sus exigencias
funcionales, constructivas e higiénicas.

d

existenaunque

El uso industrial ha sido regulado con una concrec~on y
espe~ if ic idad . s ingul ar a bas,nonp oodH;md¡~~'n'~\!\C?:X~§,1;,~?
a s oc í ada s a dí.cho uso sobre as"'1!é! ~denc~a.s-contig'l4S-
través de limitación en la l(.lílI~p'¡;¡~nl.<YaIn?-lVlill.\(~~J
inducido. . ,.. -. I

PUBLtCAOO en el ~l)~t!f!l f~ Sttc\e.tal·I~.

Mi(cl d§ c~",: ... ~·lt r!,! f .se ,....
i

I~¡'!i~~~~~ba tr~~con estos criterios, sa
ordenación. Las intensidades de ap~~~~ij~Cl~::;'~::;;;~~;J
regular con parámetros similares
diferencias:

En el suelo urbano, la
aprovechamiento se regula bien
de edificación por parcela
parámetros reguladores de
separación.

intensidad máxima de
a través de la intensidad
ó bien a través de los
altura, profundidad y



DILIGENCIA.... PaTahaoeTCl')n5tar que eñe documento
fu6 aprobado provisionalmente (Art.. 41 Ley del auelo)"
por el A,yunuw'I1'mto ?;~110 ~o seetén extraordinaria de
7 de JuOlO ue I.~:"l

J::n el suelo

Emt.n:1wtJ<u... t. ",:.a, 1" 10 ,tI!!' Junio

El Secruta_~n:o''--ff¡,I

de
.n áx í ma

•

En las Normas urbanísticas correspondientes al régimen
del suelo se recoge la regulación del aprovechamiento urbanístico
en las diferentes zonas Y correspondiente a los diferentes tipos
de ordenación .
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.~... 5 s U E L O N O

DIUOENCIA... Para hacer C'Onftar QUe- "te documento
tu' aprobadn proVúilon .. fm,.nf.4:' ,Art. ~J Ley del auelo,.
por el A.1tlrltal"I,...lt..o t"cno en scMn extrll0rdioaria de
7 d. JUOlo ue l.;," 1.

Emt.n.mt..lll;..; .. l Io~ Iunio 1.991
él.:>uCtl:!wno

/

U R B A N IZA B L E
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Dn.IGENCIA.- Para hacer constar que "~ documento
fu' aprobado provüoom,Jr(lcnt..e.{Art. 41 Ley del suelo>,
por el Ayunt1lir>1!!m.n Pleno uo ,cslón extraordinaria de
7deJumo~ IJ '1

-;.'. 5. - SUELO NO URBANI:r.A13LJ::

.5 . 1 . - CRllrERlOS GENERALES

El Art. 11. 3.
ordenación Urbana, declara
el suelo no urbanizable:

de la Ley sobre Régimen de suelo y
como objetivo primordial de las Normas

.

" .. ,Preservar dicho suelo del proceso de desarrollo urbano
y establecer, en su caso, medidas de protección del
territorio y del paisaje .. ,"

Asimismo, la Ley en su Art. 80 b. delimita los terrenos
que han de que dar englobados en el suelo no urbanizable:

" ... Los espacios que el Plan determine par~ otorgarles una
especial protección, a los efectos de esta Ley, en razón
de su excepcionol valor agricola, forestal ó ganadero,
de las posi.bilidades de explotación de los recursos
naturales, de sus valores paisajisticos, históricos ó
culturales 6 para la defensa de la flora 6 el equilibrio

1 l. 11

e c o Loqaco . . . APR08ADO por lo (omS,~1 Rsg:cna: d31!t~c.';r~o d~ f

(untobrtc. en 5h:~"! '9i~~ j : r - i i -: ¡' _ ~" ¡I
I ' . " .:'~ i
" ...., . - . 1

Con estas premisas, se deli ft!&YFA8:'h5'l!1 ~f'he:É'11:5.s.. 6'b'á'SiC]S
de definición del suelo no urbanizabl :0"::;1'1 d'2!',ol'" do :::.::' (.

I 1'j - J. i. - ú I ~ \lJl'\
1"- ."

Explotación racional de los recursos, potenciando el uso
agrario del suelo en aquellos casos en que sea viable la
rentabilizaci6!1 de la estructura agroganadera.

Control ambiental y fomento de la salvapuardia ecológica
del medio natural, preservando las áreas agricolas,
ganaderas ó forestales de la implantación indiscrimi11ada
de usos urhanos.
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DILIGENCIA.· Para h.cer cnnmr que este documento
fué aprobac:I provisionnlrnt"'fl ....· ~~rt. .a 1 Ley del suelo).
por el A,yoIlL."\muinto Plut'tO Vd kUilÓn extnwrdiDaria ~
7 de JUniO ee I.~J lo

a.1.991

Res-tr::cción
residencial como

"J,

::/, e,
/, , , '

Potenciación de los asentami_. to~'~ . ·tantas, evitando. . -......::::.:-.----
la formación de are a s d,~ poS"":!: les urbanizaciones
marginales Y la ocupación de zonas de singularidades
específi.cas.

La politica general de protección de las zonas del suelo
no urbanizable se basa en una l.imitación de las
posibilidades de edificación, aunque no se plantea, por
quedar fuera del ámbito de estas Normas una política
general global que evite el deterioro de la producción
agrícola y del medio rural.

5.2.- ESQUEMA DE ORDENACION

. NUeLEO RURAL DE POBLACION EN SUELO NO URBANIZABLE.

NO URBANIZABLE.

NO URBANIZABLE DE INTERE3

NO URBANIZABLE DE INTERES

NO URBANIZABLE DE INTERES

. NO URBANIZABLE DE RESERVA MLNERJI..

constituye además parte del suelo no urbanizable, la
autopista y su área de protección, la red ferroviaria y su zona
de protección, así como los cauces de arroyos y sus áreas de
protección, englobado este suelo como "sistemas generales".
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..
'"

..~F~~~"~~-+e~~:-:-/
a) NUCLEO RURAL W; l'OBLACION ,~ i ~J~:'~O ".

- .,- _ .. - -- - - - - _.,.' - -- -- .. _- .. - - -- - z-···ir.:-,;c,j --~
\ ':? ru.. G:)

\~ S~~~~I~1:.\ f!/'
\ , S /
.~

Se incluyen en el suelo no urban~ le, delimitándoles
corno tales núcleos de población existentes, algunas agrupaciones
de carácter rural que por su conformación, usos, funciones y modo
de vida no pueden ser considerados en ningún caso como urbanos,
entendido el suelo urbano con el criterio expresado en otro
apartado anterior.

El objetivo de esta clasificación es consolidar estos
núcleos que apenas tienen dinámica propia y que precisan de una
especial protección para conservar sus características, implantar
políticas de inversión y definición de programas de
rehabilitación.

Con la potenciación de estos núcleos rurales de
población se coarta en mayor medida la implantación de usos
urbanos en las áreas que deben protegerse de forma especifica y
que como tales han sido delimitadas y definidas en apartados
anteriores.

b) NO URBANIZABLE

-

La delimitación de este tipo de suelo no urbanizable
engloba las zonas próximas a los núcleos existentes y a las vías
principales de comunicación y que no son considerados de valor
agrícola relevante ni de valor ecológico- Cl\~ááj!jiet.d.~1 ;,ct.i¡c;mp, l',t •. "'0 d.
especial protección. Sería pues el uelo no u~tt&~~__
indiferenciado, pero importante por su f n~~~n,"c!iecc1."lip~ura -de (la:' " I
urbanización y de reserva. PUBLICADO en ,l. e.,..',".'." . J

D el S"'':'~h.rlo.

Oficilll.d_!_~~!l!O~~~~":'_" r
r 1~" i , t ~., I .¡ , "1,\
~ae-~-e-s..::'..'.-i-rF:.QganaderdsSe trata en general de e

medianamente productivos, situados en z
menos ondulado y con zonas forestales de escasa dimensión. En
este tipo de suelo se establecen limitaciones menos restrictivas
a la edificación que en el resto del suelo no urbanizable, aunque
se coarte en cierta medida la posibilidad de edificaciones de
vivienda unifamiliar.
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DILIOeNOlA... Pan haCflr constaJ" que ._te documente
fu' aprobado prrwiJ"t)I"'~lmcntA \Art.. 41 Ley del sueío),
por el A..V\Jnt.Hml~nr.n ....'ena en Je616n eXU"al)rdinaria d.e
7 de JUnIO de l.9f.H.

c ) INT1:~HES

·0 de 1.991-...

El suelo no urbanizable protegido de valor agrícola ó
ganadero incluye las mieses agrícolas y las explotaciones
ganaderas más productivas y que tienen una vocación agraria
indiscutible. En realidad, falta un estudio agronómico detallado
que permita una delimitación más precisa de estos suelos, por lo
que su extensión engloba los que tienen una manifiesta mayor
valoración.

En estas áreas, de gran interés, se establecen unas
mayores delimitaciones al desarrollo residencial indiscriminado,
imposibilitando la merma progresiva de los usos agrícolas.

d) NO URBANIZABLE DE INn:RES FORESTAL

El suelo no urbanizable de interés forestal incluye las
partes del territorio dedicadas al uso forestal que merecen una
especial protección, bien por sus valores naturales ó bien por su
aprovechamiento económico actual.

Se trata en general de espacios de las zonas más altas,
con relieves accidentados y que tienen en algún caso valores
paisajísticos singulares, aunque no sean susceptibles de una
especial protección por este motivo. Se e~éaeleeeft ~a. ello
mayores limitaciones a la edificación n Afl.íI!iIiN!:¡J¡~!;/a~m·!dl·ft!~{ti'sG'l::l' d.

Ccntabria, '" Sasld" f"t~o I :r - 1 ! ': ( - ~ i' 1
\ 1 ~.!

PUSUOJQ ~n ,¡! ~~i''':!~'~~.:I;;;::-:~'

El suelo no urbanizable de interes ecológico
paisajístico comprende las zonas que por sus características de
relieve, geología, vegetación, fauna ó por la armonía con que
integran el paisaje algunos valores, merecen particular
protección que evite los complejos equilibrios instaurados en
ellas a lo largo de prolongadas interacciones entre sus
elementos.
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DnJGENClA... P.,. hui!' con5t"T que este documento
fué aprobad& provi5ionnlment..e ,Art. ·H LA)' ~I ~Io).
por el Ayuntnm,,,nto Plano eD ...&60 ntraOrdiDana da
7 de Junio ce 1.~:1 t.

Emtrwn~"laa.a 10 de Junio
~ Secretario

~ \" DE E,''" '" <:/~~,,"'"
~~' :""_;-'::-:~-..

Son zonas destacables: la ,~cl:tQ~~ l#;, Fuente del
Francés, en Hoznayo, y el rodal de rob~ ~ ~unto ~~'río Aguanaz,
así como en otras zonas de Entrambasagu '.. si bi' con menor
intensidad. ~~~cc;:/

f} NO URBANIZABLJ:: DE RESEHVA HINERA

En este tipo de suelo no urbanizable denomínado como de
"reserva minera", se establecen restrinciones a todo tipo de
edificación ó instalaciones que no tenga relación directa y
vinculación con el recurso que es objeto de explotación (canteras
de explotación de mineral de hierro ... )

El objetivo es posibilitar dentro del suelo urbanizable
las instalaciones que se requieran desde la extracción,
explotación y transformación de un recurso que por sus
c aract.er fs t í.cas requiere de determinadas edificaciones anexas
(planta de árido, machaqueo, dosificación ... )

La delimitación se ha fijado en base a la superficie
ocupada por las explotaciones realizadas y las instalaciones
anexas a la explotación y las previsibles en el plazo de vigencia
de las Normas.
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6.- G E S T ION DEL A S N O R M A S
--------------------------------------
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fu' aprobade pI"OYimnalmr.n14 \r\rt.. 41 Ley del .uelo).
por .1 A,yuntJlnltmto Pleno OIn sesren ~X1raordiDariade
7 deJunio de U~&l.

se
y

n..le 1,991
<,

NORMASLAS6.- GESTION

EmtnuntNu.agull•. 11 10 01@
El Secre no I

,~....,,--==~rt;:tli-:- \
'Ji' 1 ,~"r" Ó' ~
..; l' s "~ ?~--+-J<~-,'- ' ..' ,. J '
r-' t.\¡~.~.to,,,, ~ V
'2 l;"~> • ~.. c:.::/
'¿ ~ ..H •••••. k ....... :

\ ~ C;¡,

~'.' " ".\-
En las Normas subsidiarias " trambasaguas

plantean diferentes formas de gestión en suelo urbano
urbanizable.

6.1.- SUELO URBANO

En los planos correspondientes de ordenación del suelo
urbano, se plantean diferentes unidades de actuación unitaria. En
los poligonos delimitados se plantea una actuación que comprende
la redacción de:

Estudio de Detalle .

..
;

Proyecto de Reparcelación.

Proyecto de Urbanización.

Todos ellos se
especificaciones de las Normas

6.2.- SUELO URHANIZABLE

r••'/ . !1'....
\.11.. \

de
una

En el suelo urbanizable, la gestión
diferentes sectores planteados, para los
actuación en base a:

se realiza a través
cuales se delimita
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pldn Pdrcial.

proyecto de ReparcelBción.

DUJOENCIA.. "".. h "",oto' "".....docu_
fu' aprobed.9 ~."¡:;j"..,~I,.,,. t.eo (J\rt.. 41 Ley del atlelo),
por .1 A..""'"'p.... ..:...n:u IM!s.Gn .xt.naordiDaria de
7 de Ju".n ... ' ..

;J

J

proyecto de urbanización.

El sistema de actuación será el de COMPENSACION.

APROBADO por lo (11m s jn ~i1;Or.:J: rl~ !:r~cn:~mo de

(,nt,brlo, enS"ló, '''hO¡ : r, - ~ 1", f -9 ¿1

PUBLICADO 111'1 .1 CIj!¡lli:1 El 5",<":-.rr"'¡',

I
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DtLlaBNOJ.A,.~ Para hacer constar qul' elite documento
fu' aprobada provi,;ionalment.e (Art- 41 Ley d~l .~el~
por el Ayuntamiento f-ttuno en so.lón ext.raordinaria
7 de Junio de 1.ft91.

1. NORMAS G~NERALES

1.1.- Definición y objetivo de las Normas.

1.2.- Contenido de las Normas.

1.3.- vigencia y forma de aplicación.

1.4.- Supuestos de revisión.

1.5.- Modificación de las Normas .

1.6.- Definiciones.

2. DESARROLLO DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS.
------------------------------------------
NORMAS DE PLANEAMIEN~O

2.1.- Disposiciones generales.

2.2.- Desarrollo de las Normas.

2.3.- Planes Parciales.

2.4.- Planes Especiales.

2.5.- Estudios de Detalle.

2.6.- Proyectos de Urbanización.

3

hr¡"n~·n"~I(··l· 1
1->, :h.. O¡·\',,~, por o cms ~,1 ; ~g'(II'lO! d3 Uf~cr::smo de, .

(an'abrio, In ¡"ICn ''''01 ; r -11 '\ ( -S?I
PUBlICAOO sn ti ~.,It'·¡,1 el Sc:t(t'I't:l~IO.

Ofielel d~ C1'lnl~~··p. rl~ f:,(':l!

[1 ~~ J~O¡:~ ~.~]



3. NORMAS DE PROCEDIMIEN~O

-------------------------

3.1.- Instrumentos de

3.1.1.- Disposiciones comunes.

3.1.2.- Formación y aprobación de planes Parciales y
Especiales.

3.1.3.- Idem de proyectos de urbanización.

3.1.4.- ldem de Estudios de Detalle.

3.2.- Tramitación de licencias.

3.2.1.- Actos sujetos a licencia.

3.2.2.- Licencias en suelo

3.2.3.- Licencias en suelo

3.2.4.- Licencias en suelo no urbanizable.

3.2.5.- Procedimiento para el trámite de licencias.

3.2.6.- Apertura de industrias.

3.2.7.- Cambios de uso.
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DWOENOlA.. p"no hacer c:onataT que!' ltsU dOe:\Jnlt"lltO
fué aprobado provls;onulmeont.e ~r\Tt. .;1 Ley oJul .U8k)l..

par el Ayuntamiento Pleno "D "'alón .nraordinaria de
7 de Junio de 1.991.

Emtrambaaaguas, a 10 de Juni de 1.991
ElS«re

3.2.8.- Inspección de las

3.2.9.- Licencia de primera

3.2.10.- caducidad de la licencia.

3.2.11.- Infracciones.

4. NORMAS DE PARCELACION y REPARCELACION
,.

4.1.- Licencias de parcelación.

4.2.- Reparcelaciones.

4.3.- Vinculación de terrenos.
,¡

4.3.1.- Parcelas agotadas por la edificación.

4.3.2.- parcelas no agotadas por~~~~~9a~~~ ~

5. NORMAS D~ URBANIZACION

r:

JI; !'"\
Oficial di (QMd~O tl" r:-e

5 . 1. - Contenido de los proyectos de urL~::::~I~l.L-I =~"'''''__ _..!l

5.2.- Abastecimiento de agua.

5.3.- Saneamiento.
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,J

5.4.- Energía eléctrica.

5.5.- Tratamiento de residuos

6. REGIMEN GENERAL DE USOS

6.1.- Clasificación

6.1.1.- Uso residencial

6.1.2.- Uso industrial

DILIGENCIA... Para haeer eonltAr qu~ en. documento
fu' aprobada provi~lonaJ"UHlt-t (Art. -41 Ley del auelo)"
por .1 J\y'untamllmt.o io'ieno liD M......n .lrtraordioaria de
7 de Junio de l.,io;; t.

Emtr..mbd.... L·u:.:J,... 1n -1"! • ro d.l.991
.. - _--~ _ El .;;.'C(U~ O, _ .

"~ --f.-. -----"--
)/9 -: --

" ~ 4~, ~
~- '. , "j
"'--'"-tl-. " '"

•

6.1.3.- Uso comercial y de oficinas .

6.1.4.- Uso de equipamiento comunitario.

6.1.5.- Simultaneidad de usos.

6.2.- Regulación del uso extractivo.

6.3.- Regulación del uso industrial.

6.3.1.- categorías

Of¡~:cl d~ (~"'11~H! t~'~ ,,~Ij

I
~. -,~~~-..-=--"
_19~i')/¡~;¡i': I

.'

J l ,l!~
\

6.3.2.- Grados de compatibilidad

6.3.3.- Límites máximos en cada categoría

ti
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6.3.4.- Modificación de cate

6.3.5.- Condiciones de funcionamien o.

7. NORMAS GENERALES DE EDIFICACrON

7.1.- Consideraciones generales

7.2.- Definiciones

7.3.- Condiciones generales de volumen e higiénicas

7.3.1.- Volumen

7.3.2.- Altura de edificación

7.3.3.- Construcciones permitidas por encima de la
altura

•¡ 7.3.4.- Cubierta
APROBADO por lo lom"s.i:lReg;onol~;J t'I~::l:!I:n~ C:,

CcnlOb';a••n s"idn ",he 1 ; r, -! !" ( - 9 ~ 1
PU8liC~QO en ~1 ~~'.~!fI E-t ~;.tt"'D~fO,

7.3.5.- Altura de pisos Ofittol dt: (Qll~d~tio dt f,;t~O

l'"8' ! i, i. - ~ z I
7.3.6.- sótanos y semisótanos

7.3.7.- Vuelos

7.3.8.- Entreplantas

7



7.3.9.- Condiciones
viviendas.

mínimas de habi tabilidad

7.3.10.- Patios de manzana

7.3.11.- Escaleras

7.3.12.- Marquesinas

7.3.13.- Obras de conservación

7.3.14.- Condiciones ce las instalaciones

7.4.- Condiciones generales estéticas

7.4.1.- Disposiciones generales

I

lade

;.r -1.11\ iI _ q i' I
l., r "',

El SlIcr.,culO,

APROBADO por lo (omYj;t Regionol di U'~a:HI:n. d.
I

(on'obrlo,.n Sillón 'ICho r

PUDLlCAOO .n .1 Ioll!ln:--::~'-'--"":-':"

Oficlol '~COllI.bfl. d. ,..~.

Ln· J' L-'.i2 1

cubierta y cerramiento7.4.2.- Materiales de
edificación.

----------------------
8. NORMAS DE PROTECCION

8.1.- protección del sistema general de comunicaciones

8.1.1.- sistema viario
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DILIGIIH'Cf.A.,.. Para hacer ennMT que este documento
fué aprobado crevisionatmente (Art. 41 Ley ~l .~elo).
por el ~ntam'{'nLO Plomo en tellón lIXtraordíDana de
7 cM Jumo de L:d~ 1.

/
/

8.2.- Protección de la red de al

8.3.- Protección contra la

8.4.- Idem contra ruidos y vibraciones

8.5.- Idem contra incendios.

8.6.- Idem de cauces públicos.

8.7.- Idem del paisaje.

8.8.- Idem ambiental. Estercoleros.

osférica.

/

8.9.- Idem de conjuntos y elementos de interés.

8.9.1.- Catalogación

8.9.2.- Protección para los edificios de interés.

8.9.3.- Idem para agrupaciones

9. REGIMEN URBANISTICO DEL SUELO

9.1.- Disposiciones generales

9.2.- Clasificación del suelo

9

APFlOBAD:J por la (cms ~, Kag;Qr.al dJ l'!~:::l;smo de

~;abr~~~s~,~"~~~~ ¡ ;r - ¡!"( - 9 ~ I
PUBLlCADO'en e! 601('1!lo el SlIICtehulO,

Ofi(!ol da Cl:ln!~~r:;¡ ¿~ Ldill

I 1~7J:i~¡j ,--¡



DILIGENClA.. ,.,.. hacer ecml'tAr <rJe olte documento
fu' aprobado proviSlOnalment.e (Art. n Ley del suelo).
por el Ayuntamlonto Plano ~o MSlÓn extraordinaria de
7 de Junio de I.9<Jl.

9.3.- Régimen urbanístico del

9.3.1.- Definición

9.3.2.- Desarrollo

9.3.3.- Parcelaciones y reparcelaciones

9.3.4.- Tipos de Ordenación

SU1 -

SU2 -

SU3 -

· URBANO UNIFAMILIAR.

"
· URBANO RESIDENCIAL. BAJA DENSIDAD

· URBANO RESIDENCIAL. DENSIDAD MEDIA

SUC . ZONA URBANA DE CONSERVACION DE VOLUMEN.

SU - RI. URBANO. RESIDENCIAL-INDUSTRIAL

SUE

SUP

· EQUIPAMIENTO COMUNITARIO.

· ESPACIO PUBLICO. PARQUES URB

PUBLICADO en .i h',,¡,

Oficiol dt lfihICht" ~t '. :-, ,

~~ 9,-';'":17="7;--1

", r -!-~00-,I
.~--:..I

f¡ ~:;l:l:.l~f;;¡II':¡,

9.4.- Régimen urbanístico del suelo urbanizable.

9.4.1.- Definición

10
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9.4.2.- Cesiones

J.il91

9.4.4.- Edificaciones.

9.4.5.- Ejecución.

9.4.6.- Tipos de ordenación

a) SAU - P. POLIGONO INDUSTRIAL .

• b) SAU - 2. RESIDENCIAL UNIFAMILIAR BAJA DENSIDAD.

",
~

•¡
9.5.- Régimen urbanístico del suelo no urbanizable

9.5.1.- Definición

9.5.2.- protección

APROBADO por o Qm',,, l,foPd Ifr¡¡:¡'~fh,~lí\

("fOh';', '" S..!6n '''h',1 : t, -! ~ ", ( -9¿1._.....~......,..,.----,

!lJBLlCAOQ In .1 h'''¡" Ei s." ..""".
OfiCiol di C!intoht;i! dI! f.·~':1I {""

[T~~ j ¡j,~-~-~] '( 1 il
l
\,

9.5.4.- Edificaciones existent

9.5.3.- Definición del conceptp~~~~~~~~lÑ~~~~~

9.5.5.- Usos permitidos

9.5.6.- condición objetiva del núcleo de población.

9.5.7.- Características y clasificación.
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a) NU - 1. SUELO NO URBANIZABL~

DUJGENCIA.- Pan m.c.r c:onltaTque este documento
fué aprobadll pI"OViDorllllrr.eo'.e , .... rt. 41 Ley del lueto).
por el AyuntA..~ P\t!nG en IO.!Slón uttaordinana de
7 de Junio de I,.W.I.

Em\nUO~KU--"5.a 10 de Junio de 1.991
El Secro O.

•

•

,

•

b) NU - 2. IDEM DE INTERES AGRICOLA y GANADERO

e) NU - 3. ID~M DE INTERES FORESTAL

d) NU - 4. IDEM DE LNTERES ECOLOGICO-PAISAJIS'r.rCO

e) NU - 5. ID~M DE RESERVA MINERA

f) NU - 6. NUCLEO RURAL DE POBLACION EN SUELO NO URBANIZABL~

IAPROBADO podo (,," I ¡" p." '::'(~::'=~".:..:' 1
(an"brío, lO S,,", "Oh'! : I -:~ _ 0 i I
PUBLICADO In .1 e.lm. .' (j."Ot""~.
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•
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1.-

n1lJOENCJIA,.- '.1"& hacer consta1' que ..ta doeumento
fu' aprobede ~sio"ahne"u tArt.. 41 Ley del suelo)"
por .1 ~tarntnJ1t.o "'1 ..'1\0 HO ¡c.lÓn oJxuao

r ónaria
da

7 de JUniO ee ,.,*':J\.

Em\.nlmba..~ua•• a t3 de .Junio de 1.991
El &ocrcUlnO

N O R M A S G____________ E N E R A L E S
---------------

APROBADO por la (cm s ~11!:~":O~O' A ,_. .II ' ,._~. '~!;!"'~m~ de

J~ !~
, \
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i
VlJ.l0JNPU.. 'ara hacer cnntrtu'que este doeumento
tu" apri,hadó ·p1"Oviaionalment.o (,Art. -&1 Ley del luelo).
por .1 AyuntamIento Ptenc en 5e510n extraurdinaria de
7 deJunio de I.~l.

--------------------------------
NORMAS GENERALESCAPITULO I

,
... 1" lt· \' r\

En este título se regulan aquello .,.. ctos exigidos en
el artículo 71.3 de la Ley sobre Régimen de suelo y Ordenación
urbana de 9 de Abril de 1. 976 referidos a "fines y objetivos de
su promulgación" y "delimitación de los territorios y ndcleos
urbanos que constituyan el ámbito de aplicación" y en el artículo
70.4 de la Ley del Suelo referido a "los supuestos en cuya virtud
sea precedente su revisión ó sustitución por un Plan".

1.1. - DEE'INICION y OBJE'l'O DE LAS NORMAS

1.- El objeto de las presentes Normas Subsidiarias es
establecer las determinaciones mínimas que deben regular
las acciones de planeamiento, urbanización y edificación
qu~ se lleven a cabo en el ámbito del término municipal
de Entrambasaguas, de acuerdo con las disposiciones de
la actual legislación urbanística.

2.- En el Suelo Urbano, tienen carácter de
edificación y uso del suelo y
reglamentación detallada del uso
edificabilidad y condiciones higiénicas
las edificaciones en SU entorno.

ORDENANZAS de la
contienen la
pormenorizado,

y estéticas de

ArROBADO por Ic Le m s ;'1 ~>1~:~;,o: d~ ~r~Gr:'~:no de

3. - En el suelo urbanizable estaJ: il!!'l!!'M1'''é'l'ónRé~(m~ñ-4~i!( SJ;I~J!
señalando las. característica! .pU8l~~\i~~ l , a,et.~~óJ s
de las ac~u,:,cl.Ones que se 11E 'tíffiPoI dr~i~~~f ~ll.J·'d"1'Mt:'~nt s
zonas cal~f~cadas como aptas IT .. " . 'n.~za~..,as. I

.1. IJ ,. J ;J L~ ¡,¡ , 'til~"\ I
4.- En el suelo no urbanizable, tienen un carácter dominante

restrictivo, delimitando las zonas que son objeto de
una especial protección por su valor agrícola, ganadero,
paisajístico ó ecológico y fijando las condiciones que
regulan las acciones y edificaciones que pueden llevarse
a cabo en este suelo, incluyendo las medidas destinadas
a impedir la formación de "núcleos de población".

14



l)Jl.lQ~~1 P~T1I hacer cnn!ltftrqu. eÑ doeumcnto
fu' apñ;Gado provunonalmcnte t,iU"_ ..1 Ley do) .uclo).
por el A,yunt.."tmlfmto Plcno eu Jt:""Of1 .. xY'aordiDaria ele
7 de Junio de 1.i1:-.t,

•...,

1.2.- CONTENIDO DE LAS NORMAS

L.as
int8grauas por

1.- IN~ORMACrON URBANISTICA

11.- AVANCE DE PLANEAMIENTO

111.- DOCUMENTO DE ORDENACION

- MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ORDENACION

~ PLANOS DE ORDENACION

1.991

están

- NORMAS URBANISTICAS

1. 3.-

APROBADO por la (om's'¡:l Rag;onc: d.! "t='o.Ü:'!'to d.

Contobrl•• onSOlI6"I<h.¡ ~ r -/ \", ( - 9 ¿¡
PU8LlCACiQ l!n 111 !!i1!jll!i1 (, .~~.:n'!t.;jf!O,

O~;t:cl d. {~:"'fl,:,'a tl! Lr"'rJ r.
VIGENCIA y ~'ORMA DE APLICA ]ON. '~"--~'I ,

1 ',' ¡::: tI,. .', I \'i,. i. U'"
------------------------------r--' ,..~. -" -:;"", s. _,:' \'h I-

1.- Estas Normas entrarán en vigor el día siguiente de la
publicación de su aprobación definitiva en el Boletín
Oficial de la Provincia. 'l'endrán vigencia hasta que se
apruebe su revisión.

2.- Los casos previstos en estas Normas, así como su
interpretación Y aplicación se definirán a través de
resolución motivada, previos informes técnicos y
jurídicos además de cualquier otro que se estime
oportuno sin perjuicio de los recursos que las Leyes
establezcan contra los acuerdos y resoluciones
municipales.
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DILIOWIfCI4.. Plllra hacer c:onÑl1" qu. este documento
fu' aprobade provilQOnahnent.e CArt. 41 lA)' eI?l .~lo).
por 81 I\Yuntaralento Pleno en JeslÓn extraordinal'1a da
7 de Junio de 1.ij9 l.

Emtrambal.aglJas,» 10 deo J
El :>ea.

~'1'>.,,<-"":::::::r-::t1lti-
,'" , ,4",

3 . - para los casos no previstos en .:i~ir";~::::m:::<~~rl.-\I--<~~-'-=C
aplicación el texto refundido de ~~~~¡~b~ Régimen
suelo y Ordenación Urbana, ~(L: TI' ' amentos de
Planeamiento, Gestión y Disciplina - ica, así como
la Legislación de Obras PUblicas y sus correspondientes
Reglamentos. Será asímismo de aplicación la Legislación
de Régimen Local,

4.- se complementará con las ordenanzas municipales en todo
aquello que no contradiga las disposiciones establecidas
en las presentes Normas.

1.4.- SUPUESTOS DE REVISION
-----------------------

1.- El período máximo de vigencia de estas Normas será de 4
afio s a partir del momento de su aprobación definitiva.
Transcurrido este período máximo, el Ayuntamiento deberá
proceder a la revisión de estas Normas Subsidiarias ó
bien a su sustitución por un Plan General.

2.- No obstante,
anterior, se
cuando se dén

la revisión
procederá a

las siguientes

prevista en
la Revisión de
circunstancias:

el apartado
las Normas

a) En cualquier caso, será ce
Revisión de las Normas, cua
las previsiones de crecimient
de necesidades establecidas.

:~~:~~~~ii~íf:~;~~t~~~
ItlJOOOMéI:: i"Otlt:l?l<1.,ó l!J:;<PE'Gg¡'anlj

Ofic!,1 dIC'n':~:, t: I
t 1~ - J L ¡, ~~ i J 'f ,,!~ __

b) La implantación de un~ gran industria u otra
actividad que genere un aumento importante de puestos de
trabajo será motivo suficiente para proceder a su
revisión.

c) cuando se defina y apruebe por otros Organismos
alguna actuación que altere la estructura territorial,
por una política de localización de usos Ó por una
modificación 'de sus elementos (red viaria,
infraestructuras básicas, etc.), se procederá a la
Revisión de las Normas.

16



~.-

.,

"

DIUOENcru... J.... JM.,. ('t)nlltnT que "te cIoeumento
fu' aprobadil provlXMJ"lthMnut .;\~ 41 Ley del auelo),
por el A,yuntamaema YIUno UD auSlÓn ~xtraordinaria de
7 de Junio de 1.9C.J \.

Emt.nunbaugua:s. '!I 10 de Ju .
El St,croLM o

1.5.- MODIFICACION DE LAS NORMAS
-----------------------------

'?

~'/,. ,.... ;~, '
1.- Las Normas podrán modificarse en . ],g r momento en

los términos y contenidos señalados en el artículo 154.4
aeL RegLamento de Planeamiento siempre que no se alteran
ó varíen sustancialmente las previsiones de población
con los mismos criterios del artículo precedente. Se
tramitarán de acuerdo con lo establecido en los
artículos 49, 50 de la Ley del Suelo y los artículos
160, 161 del Reglamento de Planeamiento.

2.- En cualquier caso, la modificación deberá acompañarse de
un estudio justificativo de su incidencia en la
ordenación general.

1.6.- DEFINICIONES

SUELO URBANO.- Constituye el Suelo urbano los terrenos que
cuenten con acceso rodado, abastecimiento de agua,
evacuación de aguas y suministro de energía
eléctrica, ó estén comprendidos en áreas
consolidadas por la edificación al menos en dos
terceras partes de su superficie, y que se recogen
como tales en los Planos de estas Normas.

APTO PARA URBANIZAR.- Consti
Urbanizar los terrenos q
urbanizados y se recogen c
de estas Normas.

SUELO

SUELO

~?!!:~~~:~\QI;~~.~~_~~ d'll
mo tales en1Jos Plano~
PUBl!CMJ~ ~fl,'J, ff"i¡~~ril ~J .)U':f('l:fLIIO. I
Oficio' d3 ll'~'~'l¡f't1 {Ii! t rs "'l

I 10< ¡ ;"'1 ~'---:-I J, '[L'-'. I¡¡ - _J J J J, - '.

NO URBANIZABLE.- Consti.tuyen . al:>.l.B
los terrenos declarados por estas Normas como NO
Aptos para ser urbanizados. Comprenden aquellos no
calificados como urbanos ó urbanizables y aquéllos
a los que las Normas imponen determinadas
condiciones de protección.

17



DD.JGENCIA.. Para hAcercnnlñR.r que "te dceumente
fu' aprobado provisionalm~nt.e ,Pon. 41 Ley del lUcio).
por .1 ~nt.. miente Pleno '8'0 .-cauJn ftJ(\.l1lordinaria de
7-deJuOloOe J.I;~1.

SISTEMA GENERAL.·' cada
elementos al
configuran el
est:t:uctura que

uno de
servic

desarrol
de;
su

- s s , GL de COMUNICACIONES S.G. VIARIO.

- Ss. Gr. de SERVICIOS.

- Ss. Gr. de ESPACIOS LIBRES.

s s . Gr. de EQUIPAMIEN'rO,
PARA CBNTROS PUBLICaS.

COMUNL'l'ARIO y

SISTEMA GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTE.- conjunto
de elementos destinados a la comunlcaClon por medIO
de tráfico rodado, peatonal, ferroviario, aéreo y
marítimo, entre las diversas partes de la
superficie ordenada y su conexión exterio~. Este
sistema general abarca tanto el canal de
comunicaciones y transporte entre sí como su zona
de protección y las instalaCiones vinculadas a su
ejecución, entretenimiento y servicio.
(Gasolineras, aparcamientos, estación de autobuses,
de ferrocarriles, aeropuerto y servidumbres,
embarcaderos, etc.).

de elementos
consumo, agua
las diversas

GENERAL DE ESPACIOS LIB~ª",,;¡m,~,¡;¡,.;¡,¡,¡¡¡.......e~.~Q1lJ;
destinados a parques públicos y zonas verdes que
por su dimensión, emplazamientos y servicios,
sirven a la generalidad de la población.

SIs'rEMAS GENERALES DE SERVICIOS. - Conj unto
destinados al transporte de agua d!'!
residual, energía eléctrica entre
partes de la superfici~~~~r.nta~1!.~~~~~~~~
exterior. Este sistema
conducto del servicio
protección y las inst
ejecución entretenimient

SISTEMAS

18



DJJ,.J~~ PB"" h,,~r N'I?ll'fJU" eue este dneumento
tu' .pro~~ pmvtm.,~"h"f'!,>I.e~,A ..._ 41 Ley del .uelo),
por el AyunlHm''''''f) t'h!no en ~tilón enrllordinari& da
7 cIe Junio de 1.~!II.

y

~\nU11bau¡.:uas." lll,.ji' .Ju
El Sccrc

SISTEMA GENERAL
elementos de carácter públi
a complementar la reside
necesidades religiosas,
deportivas, asistenciales,
gobierno, etc.

..

" OPERACIONES DE REFORMA INTERIOR.- Son aquellas actuaciones
en suelo urbano, encaminadas a la descongestión,
creación de dotaciones urbanísticas y equipamientos
comunitarios, saneamiento de barrios insalubres,
resolución de problemas de circulación ó de
estética Y mejora del medio ambiente ó de los
servicios públicos u otros fines análogos.

Independientemente de las O.R.I. que pudieran
seftalarse en estas Normas, podrán delimitarse otras
a los fines sefialados en el párrafo primero de este
punto.

•
AREA.- Bs la superficie de terreno que estas Normas

delimitan como SUELO AP'l'O PARA URBANIZAR.

•.,
•

para
pudiendo
SEC'l'ORES.

su desarrollo se dividirán en
cada AREA componerse de uno

SeCTORES,
Ó varios

•,
SECTOR. - Es la superficie de terreno de SUELO AP'l'O PARA

URBANIZAR que conforma una división de planeamiento
y cuya ordenación detallada deberá llevarse a cabo
mediante la aprobación de un PLAN PARCIAL. Los
sectores definidos en estas Normas deben
considerarse unidades mínimas a los efectos de su
desarrollo en PJ~ANES PARCIALES.

PLAN PARCIAL.- Es el grado ó instrumento de laneamtento
exi.gido para el desa ¡ ~A'ila porlq'g,;}M"~~,ldlll¡¡;gfMilJ'1l~' ón
detallada de la superf cíe abarc~ flor ¡,¡n sse t r,
salvo que la totalída (<lllJériall!llSSl~ f:i;ái.el !d~l- CS~f OI:

esté calificada como S ~JBtraboq~J;lE)~· El $",,"0'10.

Oficiol dll Cort!tlht;a dI fech'

,~]_-_~.;~! 1_~1I_Z-'
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DnJO~, _,." hacer c:annn que elte doeumento
fu' aprobada provision~tmenw !Art.. .¡l Ley del .uelol.
por el A,)'untamlp.nttt Plono :"D ,fOIIOn uuaordioaria da
"de Junio de t.9fJl.

r'-r,- 1.991

'~~~4iW'--\i

os ' fficios
.ec t óní.co s ,

merecen una

POLIGONO.- A los efectos de estas Normas, se entiende por
polígono la superficie de SU~LO URBANO y SUELO
UHBANIZABLE, que supone un módulo para la ejecución
del Planeamiento y que reQne las siguientes
condiciones:

a) Que por su dimensión y características de la
ordenación es susceptible de asumir las cesiones de
suelo derivadas de las exigencias.

b) Que haga posible la distribución equitativa de
los beneficios Y cargas de la urbanización.

c) Que tenga suficiente entidad para justificar
técnica y económicamente la autonomía de la
actuación.

UNIDAD DE ACTUACION.- A los efectos de las Normas, se
entiende por Unidad de Actuación, la superficie de
SUELO URBANO, que supone un módulo para la
ejecución del Planeamiento y que cuando menos hace
posible la distribución de los beneficios y cargas
derivadas de las Normas.

ACTUACION AISLADA.- A los efectos de las Norrnas, se
entiende por Actuación Aislada, la sUperficie de
SUKLO URBANO, que supone un módulo para la
ejecución del Planeamiento, y que por su dimensión
y características no ~~...l ~esi1310 SlJ
clasificación como POLIGONO AU\.Q!i't9.íl.P.i'df¡~mAC"'lI/,I\)1ll1QN~';'m' d.

(,.'abria, In ¡ui6. f,,~, I ;r, -(1 '; ( - 9 ;¡ I
PUBLICADO en el 8~!i'!in EISe(relQ,¡o,

Ofic:ol oe (o"ltoh,:c '9 r~~!.o

I 1"" " '1J .".)l¡-;;¿
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DILIGEN~. Pan haeer c:nnllt.a.r que eate documento
fu' aprobacM P'I'QVi:uonalmenl,e ~Art. .&1 Ley del suelo).
por .1 Ayuu&ar:'le"", l"leno oJD .c310n .xtrolOI"di.naria M
7 de Junio ee I~l.

SOLAR.- Es la superfici.e de S
edificación que cuenta

-acceso rodado.

-abastecimiento de agua de la red municipal.

-evacuación de aguas a la red municipal.

-suministro de energía eléctrica.

-frente a vía pública, igual ó superior al mínimo
señalado en cada caso por las ordenanzas.

-encintado de aceras.

-pavimentación de la calzada.

-alineaciones oficiales,
vigentes.

definidas en documentos

-rasantes oficiales,
vigentes.

definidas en documentos

21
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DD..IGENCIA.... PaN hacer const-"'Y' que este documento
fué aprobado provislon~\ml'nt.e \Art. ..H Ley del .~c!lo).
por el AyunUlmlcnto Pleno ec scsron dxtruordinana de
7 de Junio de i.~y lo

Emtrambaaa¡;"ruas." ltl de Junio de 1

ElSecrct.atiO "'\\

CAPITULO 11 DESARROLLO DE

NORMAS DE PLANEAMI

2.1.- DISPOSICIONES GENERALES

1.- En este apartado se recogen las normas que deben
las posibles acciones de planeamiento que
acometerse en el ámbito de aplicación al amparo
Normas Subsidiarias.

regular
puedan

de las

De acuerdo con las Normas establecidas en la Ley
del Suelo (Título 1, capítulo 12), las acciones de
planeamiento se relacionan con las figuras ó
instrumentos que pueden desarrollar unas Normas
Subsidiarias, y que son las siguientes: Planes
Parciales, Planes Especiales, Estudios de Detalle y
proyectos de urbanización.

¡,
;

2.- Cuando no esté prevista para un Suelo ó Sector
determinado una de las actuaciones señaladas, las
determinaciones de las Normas Subsidiarias serán de
aplicación directa.

"
~. "'\

\

APROBADO por lo Ccm t ,h hgicnlll ~!~ ':I~'''':'-'''~ da

(entebria,enSil!;' f.,/ha I ~ I -! l. {. ',\ , I
PUBLICADO !ft ,1 h:j¡I,1 f: r~~ro't:HI~.

NORMASLASDE

De acuerdo con lo que dispone el articulo 40.1 del
Reglamento de Gestión urbanistica, no se podrán otorgar
licencias de edificación en los suelos incluidos en
sectores de Reforma Interior ó Unidades de Actuación,
siempre y cuando no se desarro'~~c-~~~~~~~~Q-~~Q-~

las previsiones de las Normas.

2.2.- DESARROLLO

3.-

1.- Todas las previsiones de las Normas en suelo urbano
serán de ejecución inmediata y directa sin perjuicio de
la redacción y aprobación de los correspondientes planes
Especiales, Estudios de Detalle, Proyectos de
Reparcelación ó compensación que se señalen para los
diferentes sectores. Se complementarán asimismo mediante
proyectos de urbanización.
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2.- En Suelo urbanizable ó Areas ap
las Normas se desarrollarán ne
Planes Parciales.

'zc~
de

3.- En suelo NO Urbanizable, las Normas se complementarán ó
desarrollarán mediante Planes Especiales.

2.3.- PLANES PARCIALES
-----------------

Estas Normas establecen para cada sector los aspectos
que, de forma específica deben desarrollar los Planes
Parciales. contendrán, como mínimo, los extremos
señalados en el artículo 13 apartados 2,3 de la Ley del
suelo, desarrollados en las Secciones Segunda y Tercera
del capítulo V del Título r del Reglamento del
Planeamiento de la Ley del suelo.

El ámbito sobre el que podrá desarrollarse un Plan
Parcial, viene fijado en estas Normas Subsid'ar'as
mediante la delimitación gráfica o~~I9JoAf(o.9I.;l,ln~~'·,c4~, d.
planeamiento obligatorio. Los P anes parcia~e9 poaráR 1
abarcar una ó varias unidades mín ,Ul'¡¡UI,J,••n S,,;4, f,'M I ~ t ~! .. { .•' ¡

.~_.__._.1
PUBLlCAQf; ~n t;} r.~'W;l ~:i ~1:"'~¡t,.¡'I~1

Oficlel de {1I~!;jva d!! f, '11 i'\

Teniendo corno base la delimitaci ~ ff~¡.~~ e~a1's J
1/10.000 Y 1/2.000, los Planes P tciál..é.s."poa~ ajus t.ar
los límites de los sectores prop €IP estas NOrmas- - .
Subsidiarias, de forma que dichos límites coincidan con
lindes catastrales, vías y caminos públicos ... y siempre
que la superficie fija.dyapor estas Normas no se altere
en más ó en menos de un S or ciento.

"

1.- Los planes parciales tienen por objeto el desarrollo
mediante la ordenación detallada y completa, de las
propuestas de las Normas Subsidiarias en el Suelo
urbanizable (Artículos 13 de la Ley del Suelo y 43.1
del Reglamento de Planeamiento), no pudiendo en ningún
caso modificar las determinaciones de las Normas.

4.-

,
&

=! 2 -.
&

~

e
;,,
s

3 .-

5.- El Plan parcial deberá contener la asignación del
sistema de ejecución.
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!>'D.JGENctA..- Panl Jtaawcnn",lJrqu~ este documento
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t.1 .:.ocI'''."",n

--::---:: s,~:::::J;:7!'~-
~G I)E ElIT¡¡'j;," r ')

6. - Las determinaciones del Pla'~ar.c.i pt ' ~a
precisión suficiente para pe ~tiir ~~

;. L·,;.:,~..:!·il. g; I
,"2 ~: ;:..I·.~~!\ d;l
'<~~~-- .,i

I .. ·l~ ,:"'.' \

7. - Los Planes Parciales podrán '... ' ollarse como una
unidad de ordenación y actuación única, ó desarrollarse
en varias unidades de actuación para las que se
redactarán los correspondientes Estudios de Detalle.

8.- En este segundo caso, los Planes Parciales establecerán
la ordenación general del ámbito del planeamiento,
fijarán los sistemas de vías e infraestructuras (enlaces
con los sistemas urbanos generales), localizarán y
delimitarán las zonas reservadas ó cedidas para
dotaciones, equipamientos y sistemas generales y
establecerán el aprovechamiento para cada unidad así
como las directrices de diseño y ordenanzas aplicables.

2.4.- PLANES ESPECIALES

1.- Al amparo de las presentes Normas
formularse Planes Especiales
establecidas en el artículo 76.2
de planeamiento.

Subsidiarias, podrán
con la finalidad

y 76.3 del Reglamento

2.-

3.-

4.-

Con carácter general, los Planes Especiales ajustarán su
contenido a lo establecido á.allSAOe.l,J p,¡r.t.iCqlo 'f'f e.e
Reglamento de Planeamiento de l~vLe~p'Oerm~'UgXCla:cJu'~"'J.~ace

(a.,ab,ja, •• Solldn focha, 15 -I·!;\ f _~ ~ I
PUBlICMti .n .1 101.11. ti 5'''.'0''0,

De acuerdo con la finalidad ~enl U!¡:Í~lt~~l~~¡' l~ Planes
Especiales se ajustarán. ~ Ue, ;L,a/3~ . jter .~ione s
específicas establecidas en lo" ·"r'ti'Cu~6s 78 rJ'0 8Y ds 1
Reglamento de Planeamiento de .. . .l~

La Reforma interior supone la posible modificación del
trazado viario, de la parcelación, del tipo de
edificación y/ó de los usos actuaciones con objeto de
obtener dotaciones urbanísticas y equipamientos
comunitarios, sanear zonas insalubres, resolver
problemas de circulación ó de estética y/o mejorar el
medio ambiente ó los servicios públicos.
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5.- Para la
acciones
Especial
suelo) .

será necesaria 1
de Reforma rnterio

DD.JGENClA... P..... hace" constar qu~ este documento
fu' aprobado provi'Sionalmenw (A';" ·n LAy d~l .~elo),
por el AyuntamIento Pleoc 1t0 ae'lOn 1txtraordiD&na de
7deJuniode :.9:'1.

EmtrambaU~'1.UIS•• 10 de Ju:?>"·_______
El Seere \

para proponer este tipo
los fines que considere
limitaciones generales

Normas Subsidiarias.

6.- El Ayuntamiento tiene potestad
de actuaciones para las zonas y
necesarios dentro de las
establecidas en las presentes

7.- Dado que en suelo urbano, los aprovechamientos no se
definen de forma exacta sino a través de alineaciones ó
retiro de viales, los Planes Especiales de Reforma
Interior deberán fijar éstos de forma precisa en m2.
edificables para cada uno de los distintos usos con el
fin de permitir un adecuado reparto de los mismos por el
proyecto de Reparcelación ó acuerdo que los sustituya,
en función de las superficies de propiedad privada
aportada.

8.- Los planes Especiales que se redacten para la ejecuc~on

directa de obras correspondientes a la infraestructuras
del territorio ó a los elementos determinantes del
desarrollo urbano se ajustarán al artículo 77 del
Reglamento de Planeamiento.

2.5.- ESTUDIOS DE DETALLE

a>SROBW!JS !i!!d':l!'i!Ht:i~"·!<!p'lstft'ahd
•

le de ~cuefdo non¡ ~b\
M¡n.i'Effl't:'Ó·t~~ l~ -.rley deÍ-

eAAéD 111 ~I B-'1¡,:1~ El Sd'tnHc,¡t¡o.

Of;(ol d. (a~'H~fe: e~ ~ G---_..,..,.........,.......,.... "

1- Ir J Co L~ H
htes ,--·com 

e o ur ano.
a) Establecer alineaciones y ras~~~'Í'".!:~~~~~¡¡¡'¡'lai""..d~O:-...!
señaladas en estas Normas para e

Al amparo de las presentes Nor
formularse Estudios de Deta
artículo 65 del Reglamento de P
suelo y con la exclusiva fina~i

1.-

b) Ajustar y adaptar
previstas en estas Normas
Ó en los Planes Parciales

las alineaciones y
Subsidiarias en Suelo
en suelo urbanizable.

rasantes
urbano,
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DILIQ1DJK1l4..· Para hacer eon , 41 Ley del suolo),A., aprobada proViSlolli\iíTICnt..e \A.rt. rdinaria de,u PI D Halón extraOpor .1 Ayuntamtcnto eno II!

7 de Junio de ~.991. /
Emt.raJ1lbaaaguat, a 10 de Ju . de 1.991

1i:1 Secreta o. '

c) Ordenar los volúmenes en Su~l~q~

de acuerdo con las especifica2~on~s
.~ , .,.' )

ce >.;.·t\!;:;. 1.,1"....
- 1''''''"?p s::~:;.~ ...... ,

.. (r: 1<<:\;"\
d) Completar la red viaria .~ªYí:ti as vías interiores
que resulten necesarias para proporcionar acceso a los
edificios cuya ordenación se establezca en el propio
Estudio de Detalle.

Los Estudios
estas Normas
deterIl)inaciones
6 del Artículo
Ley del suelo.

2.-

3.-

Los Estudios de Detalle contendrán como minimo los
documentos señalados en el Articulo 66 del Reglamento de
Planeamiento de la Ley del Suelo y en el apartado 6 de
la instrucción 1 de la Dirección General de Urbanismo de
Febrero de 1.978.

de Detalle que se redactan al amparo de
Subsidiarias se ajustarán a las

establecidas en los apartados 2,3,4,5 y
65 del Reglamento de Planeamiento de la

4.- Dado que en suelo urbano, los aprovechamientos no se
definen de forma exacta sino a través de los retiros de
viales, perfiles y rasantes de la edificación, los
Estudios de Detalle deberán fijar éstos de forma precisa
en m2 edificables para cada uno de los distintos usos,
con el fin de permitir un adecuado reparto de los mismos
por medio de proyecto de Reparcelación ó acuerdo que lo
sustituya, en función de las superficies de propiedad
aportada.

5.- Las Normas señalan varios Estudi
APROBAoa por lo ('lm'fj;'l hgional d~ Urbcnismo de

S de Detalli'
C•• fabrlo,'.S..16."eho 2 -/ !i\ f - 9 ~ I
PUBLICADO In .1 &{l!i1dn El S.uetc.'¡o.

2.6.- PROYECTOS DE URBANIZACION ,.,
J..! ¡ 1iJ.~

. \

1.- Su objeto es llevar a la práctica las propuestas de las
Normas subsidiarias y Estudios de Detalle así como otras
determinaciones de las Normas en suelo urbano y de los
Planes Parciales en suelo urbanizable (Art. 67 del
Reglamento de Planeamiento).
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2.-

DILIOENCIA.- Paranacf!'T eonstaT que"~ dOCUml:I¡"D)
"Art.. 41 Lt:y riel sue o I

fu' aprobad,. provl~'n""I .......mU! \ diDanade
por el A,yunUlrnl~"t.o Pleno 'JO ;sellón extraor
7 de Junio de lo!}:';l.

O d. \.991Km\OUn buttat{\ J3 K, 11 1 u \

:_~~. _~E~'l~~~!-"..(!
y) ..... "41f

, .'.'. ~ ..."
~ \ f <.:? ""ffl~··r::::--+:t---'V-:-\7-'-

Los Proyectos de urbaniza i&?n U~;l p'" án n ener
determinaciones sobre ordena oqp >"'+~~i n de suelo y
edificación. No podrán, en n 'il:W:lI'.~' modificar las
previsiones de las Normas, Parciales que
desarrollen, sin perjuicios de que puedan efectuar las
adaptaciones exigidas por la ejecución material de las
obras. (Art. 15.1 Y 2 de la Ley del Suelo).

¡")..
.;;

~

1

3.- En cualquier caso, la función, contenido y tramitación
de los Proyectos de Urbanización se ajustarán a los
articulos 67, 68, 69 Y 70 del Reglamento de Planeamiento
deela Ley del suelo.

4.- Deberán resolver el enlace de los servicios urbanisticos
existentes con los proyectados acreditando que éstos
tienen capacidad suficiente para atender aquéllos. Para
ello se estudiarán la utilidad y capacidad de los
servicios existentes.

5.- Los Proyectos deben diseñarse con un horizonte de 12
años como minimo, pudiendo llegar a 24 años dependiendo
del tipo de infraestructura.

, -_._-~,--, ".-u.... '
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DD..IOENt!l4... P!ira hacer ron5tRrque eate documento
fué aprobado prcviaionnnnerue !Art. ~I Ley del luelo).
por el AyuruamlentO Plello ea M:IOIÓn 'l!xtntordlnaria de
7 de Junio ~ Uj~l..

EmLnunb.lNlgua:J,. 10 de
I::l See

3.- N O R M A S D E PRO e E D 1 M 1 E N T o
-------------------------------------------

APROBADO por lo (omO,;, R.~;ono! d, Ur~o"'''o d. I
(ontobrl.,enS,,¡ón ",h. I : r, -/ h ( - ? z-1
PU8l!CADC! ~n tll R~!~~l¡\ i:1 S¡'~tft1tHf~,
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DILIGENQU., Para h...cer ct'tnJft!!T qu•••te documento
fu6 aprobado provisioflalmclltc \.....rt. 41 Ley del suelo).
por .1 Ayuntaml(!'nto Pleno ea .wjlOn ~xtniorcti.naria de
1 QeJunio de 1.991.

3.1.- INSTRUMENTOS DE

=

CAPITULO 111 NORMAS DE

imk1unbautl'Ufts. a 10 du .Ju
El &'t:T(.lt.a.rl

1.ll9l

3.1.1.- DISPOSICIONES COMUNES

Son de aplicación todas las disposiciones sobre los
actos preparatorios a la [ormula<.:ión de Plan Parcial, Especiales
y Estudios de Detalle recogidos en la Sección Primera del
capítulo Tercero del 1'ítulo IV del Reglament.o de Planeamiento de
la Ley del Suelo.

3.1.2.- FORMACION y APROBACION DE LOS PLANES
------------------------------------------
PARCIALES y ESPECIALES.

1.- Se seguirá en todo caso el procedimiento establecido en
el Art. 41 del Texto Refundido de la Ley del suelo, así
como las disposiciones recogidas en las secciones
tercera y séptima del capítulo tercero del título IV del
Reglamento de Planeamiento de la Ley del Suelo.

2.- Cuando sean de iniciativa pública, los Planes Parciales
contendrán, en todo caso, el Proyecto de Reparcelación
que se tramitará simultáneamente con el Plan Parcial,
cuando se trate de iniciativa pr . los promotores
representan más del 60% de ~os ~Ulltlil...lil(tls,dll!~;.nal¡¡~filD d.
territorial del Plan, contend á los Estat~~os de la
Junta de compensación y las Base (H~br;~e9Jff.tl~lií!l-ariof¡-ql.t~ .s~?I
trami tarán simultáneamente con e P!l'8\:i%~AJ" ,1 ¡o",¡.;--;.s;.-;;:;;;;.-;¡:;;-

Ofwl11 dI (ill'l~5¡i(' d, t""6 'i

3.- En los Planes parciales y Es Ic~:~~~I~lini!;~~1va
privada, la Administración mun cap I5iévl@¡¡él1~c a la
aprobación inicial, requerirá informe técnico y jurídico
con respecto a los siguientes extremos.
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lUUO~. llara hacer conñar que ••te documento
fué aprobada previeionalrnente \Art.. 'u Ley del suele),
por el Ayuntamiento Pleno dO IOllón extraordinari& d.a
7 de Junio de 1.&91.

•

- Adecuación de las previsio
planeamiento de orden superio

•

- composición material, conteniendo los
señalados en el Art. 13 del Texto Refundido
del suelo para los Planes Parciales y en los
25 para los planes Especiales .

documentos
de la Ley
Art. 17 a

4.- En los planes Especiales de Reforma Interior, los planos
que definan las alineaciones y rasante de la edificación
y de la urbanización se redactarán a escala 1/200 y
definirán de forma precisa las soluciones de encuentro
de la edificación con el suelo urbanizado y en concreto
los elementos en los que se establecen servidumbre de
uso público ó que puedan afectar a los mismos, por
ejemplo porches, acceso ó garajes y portales. El resto
de los planos de ordenación podrán redactarse a escala
1/500.

3.1.3.- E'ORMACION y APROBACION DE LOS

PROYECTOS DE URBANIZACION.

1.- se tramitarán con estricta sujección al Art. 41 de la
Ley del Suelo y a las disposiciones contenidas en la
secc~on Quinta del capítulo Tercero del Título IV del
Reglamento de Planeamiento de la Ley del Suelo.

2.- Su contenido técnico
en estas Normas para
urbanización.

deberá ajustarse a lo establecido
suelo qrbano ó suelo apto para la

APROBADO perlo C?m'.:.5n hUlonol da I~fbanlsmo d9

Cantabr"". lO ¡"ila ¡"h. I : t -! \", { -? !.\l. _. _

puBLICADO ,n .1 Cal"¡,, e, S,,,.,.,""
OlifOl d. {üIHi\r,HJ ~~ ~.l("O

1-1 ) '_ ) 'i~~':"b J
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DILIOBNOJA... p.,. haCl!T etmstar qu. este documeDta
fu' aprobado prov1s1omshnenw (.'\,rt.. ·H Ley del lueio)..
por el Ayuntamlento Pleno .:0 .JealÓn oI.. ntwrdmaria de
7 de Junio de L~'9l.

3.1.4.- FORMACION y APROBACION

ESTUDIOS DE DE~ALLE

1.- Son de aplicación las disposiciones contenidas en la
secc~on cuarta del capítulo tercero del Título IV del
Reglamento de Planeamiento de la Ley del suelo. (Art.
140) .

2.- En los Estudios de Detalle los planos que definen
alineaciones y rasantes de la edificación y de
urbanización se realizarán a escala 1/200.

las
la

3.2. - TRAMI'l'ACION DE LICENCIAS

3.2.1.- ACTOS SUJETOS A LICENCIA

1.- Estarán sujetos a licencia todos los actos
en el Art. I del Reglamento de Disciplina
todo tipo de obras de urbanización.

establecidos
Urbanística y

2.- Los actos relacionados con este Artículo que se
promueven por órganos del Estado ó Entidades de Derecho
público que administren bienes estatales estarán
igualmente sujetos a licencia municipal .

3.- En casos de urgencia ó de
en cuenta lo que dispone
suelo y los Art. 8,9 d
Urbanística.
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/'

3.2.2.- LICENCIAS EN SU~LO U

DJl.1GRNCJJ4,.. Pan heeer ooI1!ttap queeste d.........".... lto
fué eprobeda provtsrcnnuocnce ~Art. .u Ley dlJl ..uelc),
por el i\r.m~·mHmlO Ptcnc ea .il.'stÓn 'llXtnwrdinaria de
7deJunio de 1.9~ 1.

1.- Unicamente se podrán conceder en suelo que tenga la
condici6n de "Solar" especificada en el punto 1.6 y
previa aprobaci6n del proyecto de planificaci6n
correspondiente - P.E.R.I. 6 Estudio de Detalle - si se
ha fijado por las Normas su necesidad.

2.- El procedimiento se ajustará a lo establecido en el Art.
9Q del Reglamento de Servicios de las corporaciones
locales.

3.- La solicitud se presentará en el Ayuntamiento acompañada
del proyecto técnico correspondiente con los documentos
mínimos exigidos por el colegio oficial y cumplimentado
por éste. Todo proyecto deberá ser acompañado de la
correspondiente ficha Urbanística que refleje las
condiciones del proyecto. Esta ficha se~á requerida
previamente del Ayuntamiento.

4.- La motivaci6n de la denegación de licencias deberá
fundarse en incumplimiento de estas Normas 6 de
cualquiera de los requisitos formales que debe contener
el proyecto 6 la solicitud.

5.- Cuando se pretende edificar en suelo que no
el solicitante deberá cumplir las
condiciones, además de las señaladas en
anterior:

sea "solar",
siguientes

el artículo

- En la solicitud
expresamente a
simultáneas.

de
la

Lí cen
edifi

APROEADO porlo Ccm's í.' Ra~;(l:'!a! J11!:,~C':Ú."D da

{onrobrio,.n Su;;n !ltho r ; r, -fl i\ { - q Z-I
ia debera bQmprºme~ersª
á't!§.!OO00 .nt

'
B"er'nur!i'cm.li212Gli.6n

Cfielol di lllt1:chr;1f de f¡dlO n
/1 g. J~~;:;; ZJ 'deU,

- Prestará fianza equivalente al 15% de las obras de
urbanizaci6n según evaluaci6n que él mismo formule, que
podrá ser rectificada por el Ayuntamiento en caso de
separarse sensiblemente de los precios reales.
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- En la solicitud se comprom
edificación hasta tanto no esté
urbanización Y a

litar que estl! doeumenw
DnJGENCIA.· Para hacer enn 41 Ley del suelo).
fué aprobado ~vi.ionp"l ~f1'lC:~ ~:-n tlxtraordinan& da
por el AyUntamiento ..roo
7 de Junio de \.991-

Ode o 1.99l
:&m\nUllbasaguas, a 1

El Se<re... \.

\

z <La
O ras de
en las

que se

"

•

•

•

1.-

- El compromiso de urbanizar alcanzará no sólo a las
obras que afecten al frente de fachada ó fachadas del
terreno, sino a todas las infraestructuras necesarias
para que puedan dotarse al edificio de los servicios
públicos para su consideración de solar hasta el punto
de enlace con las redes generales y viarias que estén en
funcionamiento.

- El incumplimiento de la obligación de urbanizar
simultáneamente a la edificación, comportará la
caducidad de la licencia sin derecho a indemnización,
así como la pérdida de la fianza señalada.

3.2.3.- LICENCIAS EN SUELO URBANIZABLE

Cuando la licencia se solicita después de completada la
urbanización se ajustará a lo señalado para el suelo
urbano.

2.- Si se solicita durante la ejecución de las obras de
urbanización se requerirá:

- Que el acuerdo de repareel
compensaci6n hayan ganado
administrativa.

APROBADO por la (ams .)11 Rag:C:10: d..! !:'~orúmo de

Contabria, enSu!on h(n~ I :r -!: ..~ f - :.! ¿I
<l'lÍ.8Í.ttA!lÍl en e1ll,I"lIi'royrE!Q-1Ul.,,,:de '
O.!:'iO¡I;¡~~~~. f",,~ pore. vía

11J-hIJ-~l' 't!":~

- Que se cumplan los requisitos del punto 5 del apartado
3.2.4.
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DILIGENCIA.- Pafll haO!:r con,-tar qul!l••te ~~IC~I~
(u6 aprobAdo pt'OY'lS1onulment.8 iArt. ·41 Leyrdi.o:::~
por el Ayuntamiento Plono en MilOD tl(triW

7 do Junio do 1.991. _ /

~~r:A~ \

3.2.4.- LICENCIAS EN SUELO

1.- Cuando se trate de edificaciones ó construcciones de las
señaladas en los apartados al y bl del número 3.3.2 del
Título 11 de la Ley del Suelo, el trámite será idéntico
al señalado en el apartado 3.2.4. pero el peticionario
deberá garantizar la dotación de los suministros
esenciales, la evacuaci6n de aguas residuales y el
acceso rodado.

2.- Cuando se trate de edificaciones de los apartados bl y
c) del número 3.3.2. de la Ley del suelo, el trámite de
concesión de licencia será el siguiente:

a) Se iniciará mediante petición del interesado en la
que consten:

- Datos de identificación personal.

- Datos de identificación de la finca.

- Superficie que
características.

ocuparía la construcción y

- Justificación de la vinculación de la construcción a
las obras públicas correspondientes ó justificación de
la utilización pública ó social ó demostración de su
declaración por organismos competentes.

ecl La Comisi6n someterá el
pública por plazo de 15 días.

b) E~ AYllntamientC? ~:r:formar~ ~ ..J~,Etic!QD ji. el,#v:..flf#.,. ..él
exped.í.en t.e a la com t s í.on PrOVl.n 11)iilo2ea¡J "U:!:"lj1fHil!I!f¿~" ".''- '-:10 C,

• Canrabrto,.nSuiónli,ho I : r -n,·,{ -? ('
PUBLICADO en di 80!(Ili¡t E¡ S~H., eterrc.

lilf~J;I$,e,,;.~fdoinfo~ación

I
'1

~l~~JIJI'~~l) 'IJ~

dl A la vista de las alegaciones se concederán 6
denegarán la licencia.
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3.2.5.- PROCEDIMIENTO

..
oIi_,

e) Recibida
Ayuntamiento a
la licencia.

la
la

PARA EL

"- '

•

-----------------------------------------------

1.- El procedimiento para tramitar las solicitudes de
licencias será el establecido por el Art. 9 del
Reglamento de Servicios de las corporaciones locales.

2,- Otorgada la licencia se notificará el acuerdo con la
liquidación de la tasa al interesado, el cual tendrá que
satisfacer el pago en el plazo que se señale. El
interesado acepta el compromiso de este pago, desde el
momento que presente la solicitud de licencia .

3.- En la notificación de la liquidación de la tasa se hará
constar el plazo en el cual podrá el interesado retirar
la licencia, Transcurrido este plazo sin retirarla se
entenderá que renuncia a ella y se procederá a declarar
su caducidad.

3.2.6.- APERTURA DE INDUSTRIAS

Para la apertura de toda indus·tria además de la
tramitación exigida para todas las licencias de edificación, la
petición de licencia deberá ir acompañada del proyecto de
ins talación, con relación exacta de la maqu í.nara a y elementos a
instalar así como la potencia de cada máquina y el conjunto de la
instalación, con el visado del cole~io Oficial correspondiente.
Estos proyectos deberán aj ustarse al Re . de t' 'íi"t;i.gj dades
Molestas, .í.ns a Lubre s , nocivas y peligroséMRCM;!,Dü3'ejlodl!"N'd\!l!abllDl1\;l,'d8d.

1.961. (ontobrio,onSulón'"ho I :r -¡-i" ( - 9 ; I
PUBLICADO en el IlIltrln El S..treft;¡.I<O,

OficiClI dl Can!QbtiQ do fF.c~o

L19- J 1, I,~ li ZJ f;J,\
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e .,tI> d ...... ·"n·IUGENCIA... Para hIIcrr 0'11"'"'' QU .
D _ .. _ 41 LeY 'Iel :>\: .'.'.
fué aprobaet. provia'lOnlll\Il'·Il1..I· .• '... rdiDana cM
por el AyuntanncnLO Pleno cu ..:_16n extraO

7 de Junio de t.W1. /

Emuwn~~•• IOd.Ju· 391
E1Seen

3.2.7.- CAMBIOS DE USO

Para autorizar el cambio de uso de una edificación ya
construida. alterando los de vivienda. comercio, industria 6
servicios que tenga en el momento de la petición, se requerirá
solicitud al Ayuntamiento en la que se alegue cómo el nuevo uso
pretendido incide ell el ordenamiento urbanistico.

El Ayuntamiento, previos los informes técnicos
opo~tunos, acordará la concesión ó denegación de la licencia.

3.2.8.- INSPECCION DE LAS OBRAS

1.- Antes de comenzar la ejecuc~on de una obra de nueva
planta, el Ayuntamiento tendrá que señalar la alineación
oficial, extendiendo al efecto la correspondiente acta,
la cual no eximirá al promotor de la obra toda la
responsabilidad en la alineación del edificio. Este
señalamiento se efectuará previa solicitud del
interesado.

2.- En el plazo de un mes y de acuerdo con el técnico
municipal encargado de la inspección se efectuará ésta y
se levantará el acta de replanteo. Pasado este plazo se
entenderá que pueden continuarse l~~~rc~~------

APROBADO por-lo (11ms ;, "!for,,:' " ~ ";~!",:',~'1 ce

1.- Terminada la construcción de un edificio, cualquiera que
sea su uso, el promotor ó titular de la licencia ó sus
causa habientes deberán solicitar ante el Ayuntamiento
la licencia de primera ocupación a cuya solicitud
acompañarán el certificado ó documento de final de obra.

ottr:at tl\-Ctl'l'ltc~r;a on f. ;)'IJ

t 1~- h~i,e,,'~ ¿ I
3.2.9.- LICENCIA DE PRIMERA

(.ntabll., enSesión 'ochul
OC PJlIOil1lJlBlen.1 g",,,,

• r -,:- ;--;:-1
' \ ( '1 -: I

c....,....~,

Ei S.e~'~i~'lG

.J
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•!

1l1LlG1INcnL- P.... h._ ......... "". esto cIoeu_
fu' aprobada provisionalmente U~rt.. 41 Ley ~l '~I~
por el Ayuntamumto Pleno ~o se.&(in extraordinana
7dr.lunlOa" l_~~l.

Emtnullba_~ua•. " 10 da Ju .
I!:I &ocn.' o

2.- El Ayuntamiento, previa
obra se ha realizado de a
autorizado otorgará la licencia

, /

</

3.- No se concederá por el Ayuntamiento ni por las compañías
eléctricas las acometidas de agua y de luz en tanto no
se presente la Cédula de Habitabilidad.

3.2.10.- CADUCIDAD DE LA LICENCIA

La licencia de obra de la que no se haga
seis lIleses después de su comienzo por no empezar los
por 'tener-los in'terr-umpidos durante seis meses
quedará automáticamente anulada y sin efecto.

uso durante
trabajos, ó
consecut.ivos

si se -ra í n í c í a el expediente, el p r oyecto deber-á
adecuarse a la normativa urbanística existente en el instante de
la nueva solicitud.

3.2.11.- INFRACCIONES

La Comisión
fiscalización necesari,a
concede el Art. 213 de
desarrollo urbanístico.

Provincial de Urbanismo ejer-cerá
con arreglo a las Facultades que
la Ley del Suelo a fin de controlar

la
le
el

Ante el hecho de la infracci rlPpSllWl8.¡llorlf~'g':p8A~'~íliSl'"'·!m

par-ticulares ó el Ayuntamiento en Lo's t,fi\M9.¡,,"r.~¡:¡¡Ild,,Fr,os¡. ..Ji'_,Pfí . &~~
Art. 223, ¿24 de la Ley del Suelo. _ j

PUBLICADO en al ee~~tll1 El Swtrelvrio.

Oficiol de, COfltaflr;a diJ fet;;o

119-ht;~\iZ I ¡
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4.- N O R M A S D E

y

lttJ.lq~, para hacer eon&tal' qu, Hte documento
fU' aprobado -provhnor.almC'nte- (Art. ~l Ley del suelo),
F .1 ~ntannooto Pleno ea ~~Ión litxuaonWl&ria da
1~ Jumo M 1.1-1:".1.

PAR e E L A e ION

,
•

R E PAR e E L A e ION

APROB~\OJ por lo (11m 1:;, R1!~:;C'¡!l¡ r! "'~,n:t;"""'O de,
Cantablla, enSu!Ó!'I ft..<!;o I
PUBLICADO '" ,1 S"d..
Ofielol di (»:lt{;h:':,l (le ! ;,'";Q

'- 1;="J l; I~~J l -¡
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i..
DILIGENCIA.. Pant hAaorO')n,"~~ qu~ flte documento
fUé aprobado pmvislOru~IIl'f"ntl! V\rt~ 41 Ley dol luelo).
por .1 Ayun\.armeof,Q Pleno en aellÓn es.uaorGinaria de
7 de Junio deo I.fI~ 1-.-

4.1.- LICENCIAS De PARceLACION

Emtra.mbaaaguaa, a 10 de Junio
ElSoere\&rio,

/'

1.- Se considera parcelación urbanística
simultánea ó sucesiva de terrenos en dos
con el fin de constituír la base para la
consolidación del desarrollo urbano en
actividades y usos.

la división
ó más lotes,
construcción y
sus distintas

'o;>

2.- Sólo podrán realizarse parcelaciones urbanísticas en las
zonas calificadas como suelo Urbano por las presentes
Normas Subsidiarias y en el Suelo urbanizable, una vez
aprobado el Plan Parcial correspondiente.

3.- Toda parcelación urbanística quedará sujeta a licencia.

4.-

¡, \t\·I.P'·

- Las parcelas destinadas a cIales,
comerciales ó mixtos, tendrán una superficie y una
longitud de fachada mayores ó iguales a las establecidas
como mínimas en cada una de.las Ordenanzas definidas en
estas Normas Urbanísticas. Además deben tener acceso a
través de una vía pública ó privada con ancho superior a
6 metros y sus características geométricas permitirán
inscribir una circunferencia de diámetro mayor ó igual a
4 metros.

- En parcelas destinadas a usos industriales, tendrán
una superficie mínima de 500 m2, y unas características
geométricas que permitan respetar las condiciones de
retranqueo impuestas en las Normas.
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J)ILJGEN0t4.. ....". h.... enruJblr que .Ita dewm.nto
fu' aproba. prnviAinmdrrtf:"ntl" l"rt.. 41 Ley del suelo).
por .1 A,yunblm¡"nto Pleno en sesión extraordinaria O
7 de Junio de 1.991.

b) Bn suelo
establecer

deberán
parcela

la

.-

c) Tanto en suelo urbano como en el Urbanizable, las
parcelas con uso actual ó propuesto por el Plan parcial
correspondiente, asimilable a equipamientos y dotaciones
(docentes, sanitario etc.) como a las institucionales,
tendrán una superficie mínima adecuada a la actividad a
que se destine, de acuerdo con la legislación específica
vigente, en función de la escala, tamaño ó intensidad,
del uso (número de aulas, número de camas, etc.)

d) Asímismo, serán parcelas indivisibles aquellas en
que, con relación a las mínimas señaladas se dén
circunstancias del Art. 95 de la Ley del Suelo .

las
las

•

e,
5.- Se considera ilegal, a efectos urbanísticos, toda

parcelación que sea contraria a lo establecido en estas
Normas Subsidiarias, y los correspondientes Planes
Parciales que se aprueben al amparo de las mismas.

4.2.- REPARCELACIONES

6.- En Suelo urbanizable, protegido ó no, no se podrán
realizar parcelaciones urbanísticas. En las
segregaciones y divisiones no podrán efectuarse
fraccionamientos en contra de ]0 dispuesto en la

legislación agraria. (Art. 85. I ~B.lia; plJe:y,-,dé"~I:SuE!'lO:)"'~'" 1
(anlabria.enS"ión ¡"ha I .r -! l·: ¡~--':'-;I
PUBLICADO en tll e"le1fn El S~,:r6te.,lo,

1.- Se entenderá por reparcelación, la agrupación de fincas
comprendidas en un sector ó unidad de actuación, para su
nueva división ajustada a las Normas con adjudicación de
las parcelas resultantes a los interesados, en
proporción a sus respectivos derechos.

2.- Para las acciones de reparcelación, será obligatoria la
redacción y aprobación del correspondiente Proyecto de
Reparcelación.
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3.- En todo caso, se
establecidos en el Título II
Urbanística de la Ley del Sue

DILIGENCIA... l'RTa hacer eonltaT que uW docum.~t.o
fu' aprobade provistO"nlment.e \Art. 41 lAy~=~
por el Ayuntamu:mto pumo eD SOS1ón exUaD

1 de Junio de \.991. /

Emlnffiba..."""',' 10 J. 'Q dé 1__
¡;¡s.a. ..

t.

,.v·~ntos
Gestión

4.- Podrán realizarse Proyectos de Reparcelación únicamente
en los casos siguientes:

- En las zonas incluídas en el Estudio de Detalle se
permiten acciones de reparcelación como consecuencia y
desarrollo de los Estudios de Detalle.

- Al amparo de los Planes Parciales que se redactan para
el desarrollo del suelo Urbanizable.

5.- Una vez iniciado el expediente de
acuerdo con el Art. 98 de la Ley del
suspendidas, sin declaración previa,
licencias de parcelación y edificación
sector ó unidad de actuación.

reparcelación de
suelo, quedarán
la concesión de

en el ámbito del

6.- podrá imponerse con carácter obligatorio la
reparcelación : Cuando
para la construcción de los tipos edificatorios
previstos sea necesaria la rectificación de límite ó
aplicaciones de parcela de las comprendidas en zonas
urbanas, urbanizables y no urbani ill?Iti~1japorla Ioms '" R'j'a,"~·. ""aÚ~o de

4.3.- VINCULACION DE TERRENOS

(Qnfabria,.n Sul6n fecho I
PUBLICADO ~n l"1 ~:ll~;¡,l

Ofi(iCl! d. CaMtt~(Q r.t l ... , ~

L19- h 1, ~ ~ i ¡
4.3.1.- PARCELAS AGOTADAS POR LA EDIFICACION

1.- En el caso de que la edificación agote la máxima
edificabilidad prevista en las ordenanzas, la superficie
total de esa parcela será vinculante a dicha
construcción y no permitirá en ella otro tipo de
actuación diferente a jardines, juegos infantiles,
viales de acceso, aparcamientos, etc.
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2.- En el resto de la parcela no
que supongan un aumento de v

te, S""::~flI:utif').

e

{;JV, I

"

3.- En estos terrenos no se permitirá segregación alguna y
su condición de "agotados" figurará expresamente en el
proyecto, y en la escritura pública de propiedad, previa
conmunicación expresa del Ayuntamiento al Notario y el
Registro de la Propiedad.

4.3.2.- PARCELAS NO AGOTADAS POR LA EDIFICACION

1.- En el caso de que la edificación no agote la
edificabilidad propuesta se definirá la parte de la
parcela vinculada a dicha edificación. Para ella será de
aplicación el apartado anterior.

2.- En el resto de la parcela podrá hacerse segregación
siempre que en ella sea posible el ejercer sus derechos
de volumen manteniendo las alineaciones y alturas
definidas en las Normas. En caso de cesión de uso
público éstas deberán efectuarse con la primera
edificación construida en la parcela.

APRl)5j.~OJ por 1\1 (,:m s ,h ~Jg'c..· ~~.",!) d91

(on'abrio,In ¡,,¡ón ¡"hOI ',r -!:" í . 11 ,.1
PU8LiC~.OO en el l)":~Hn

Oficial de CarHu',\r:a d7 ;:i~'!J

l. 1.9- J ~ t;~:J L I
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DILIGENCIA.. Para hAef!l" eonster- t:¡Ue "te doeumc:nto
tué aprobadtJ pl"T)Vlluon&lmenu~(Art. 41 Ley del .uelo).
por el ~ntalillHnt.o Pleno VD avllQI) Ulraordinaria de
7 de Junio de I.9'Jl.

"'.,'
-:

5.- N O R M A S D E
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------------------------
URBANIZACIONCAPITULO V

J)ILJGEl'lCJA.. P.
fu. aprobado provt roa h~eep conltar que este documento
por el A,yunt.llml,.n~()l~t mente (An. 4} Ley del suelo).
7 de Junio de I.&off!. ello en se.IÓn extraordinaria de

EmtTambo..guas.• JO de Junio 199

El &·,""-00, ,:.J
~"" ~~! 'c -

"C;; ._. 4~, ~/1' "
/f,,~ . ,~._ -7'~' -:> <s»: x.>......", r'~ J.~. ? ,
"< f: ! .~_::' ~;
",:; ~ I~;~.w;~ C) ¡.z. p.,~ c;:-

Su obj eto es r e qu La.r el ~t;"l!!1iÜip;', 'Ji; e rac t e r í s t í c as de
los Proyectos de Urbanización que '({ ,~,¡¡Xé!t';, redactar al amparo
directo de las Normas Subsidiaria~ trambasaguas. Estos
proyectos son los referidos a pavimentación de la red viaria.
abastecimiento de agua. saneamiento, alumbrado y energía
eléctrica.

5.1.- CONTENIDO DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACION

1.- Los Proyectos de Urbanización contendrán los siguientes
elementos (artículo 69.1. del Reglamento de Planeamiento
de la Ley del Suelo):

- Memoria descriptiva de las características de las
obras.

"

r
- Plano de situación de las obras en relación con el
conjunto urbano.

- Planos de proyecto y de detalle.

- Pliego de condiciones técnica
económico-administrativas de las o

- Mediciones.

- Cuadro de precios descompuestos.

- Presupuesto.
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.. 2.-

DlUGENCJA.. P
fu' aprobada ""' ~w:a hacer confftltr que eate documento

vunonnJm('nt..e (Art. 4J 1_
por el Ayunt.anl1cnt.o PI lA!'~_del auelo).
7 de Junio de 1.1191. ene en leSión extraordinaria de

Emtnlmbaaagu8S. :t 10 de
l:J cccre

(\ OE E1Jrfl4 -:

Los Proyectos de Urbaniz ~~~.•o~"~\¡O~d;;:7dU~~i%~~
determinaciones sobre orde i.~.i~~é~ e
edificación. No podrán, .. nirt~ c~ m
previsiones de las Normas S i~~~~~a~,

\: . \/J
"-, ,/

.,

I

•

3.- Deberán resolver el enlace de los servicios urbanísticos
existentes con los proyectados suponiendo que éstos
tienen capacidad suficiente para atender aquéllos. Para
ello se estudiarán la utilidad y capacidad de los
servicios existentes .

5.2.- ABASTECIMIENTO DE AGUA

1.- se indicará la procedencia del agua. En todos los casos
deberá existir la presión necesaria para un normal
abastecimiento. La falta de la necesaria presión en la
red deberá ser suplida con medios idóneos para que
puedan estar debidamente dotadas de este elemento las
viviendas más elevadas, a los que se aplicarán las
medidas correctoras adecuadas para que su funcionamiento
no origine molestias.

2.- La dotación mínima de agua no será nunca inferior a 300
l/hab/día, debiendo justificarse el número de habitantes
no en base al suelo urbano delimitado sino a la
población previsible para un período de 12 años.

3.- Deberán considerarse además las

- Para el ganado, un caudal

- Riego de huertas

- Población excedente de verano
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de

- este docummtG
DUJGENCJA.- Para hacer eon~T'que LP. del suelo),
fué aprobado pT'Ovi~\on~lrncnte (n!"t- 41 .y dinaria dIl
por el Ayuntal.W"lW t'hn'la '10 I,,:sl6n extraer

7 de Juma ce t."'~ l. /

EmtnUJltxt.l;'Oiguaa, a \0 de.J
El Seere

- Industria:
~

Se as ignar ,$ err\e-~~~~;;,,--fj;~t't::
industria (~ ·~t.~:ti ~\

\% ll~' C)

\"? 1;-." l' "A t::/
~¿ _-.w"'. A'. l?!

~ ,,0
Asímismo, se tendrá en cue ~ra el dimensionamiento
del servicio los puntos siguientes:

4.-

- La capacidad de los depósitos debe calcularse para el
consumo total de un día.

- La red de distribución debe calcularse para un caudal
punta superior a 2,4 veces el caudal medio, lo que
equivale a suponer que el consumo de un día se realiza
en 10 horas.

- La presión mínima en el punto más desfavorable de la
red será de 1 atmósfera.

5.- Con independencia de esta red, se deberán proyectar
redes de riego derivadas de pasos de captación propia ó
de la red municipal con capacidad para caudales de 40
m3. diarios por hectáreas de calles ó zonas verdes.

red de agua para consumo se
red municipal para áreas res
pozos, para áreas industrial

La
la
de

APR08A08 porlo (om";, R'g¡,",~ e, '·,c,.""", de 1
~n1g:¡,J'~eW~l~\l"g~doC~~mEJ _~1
a:enc~ales, ! e captac í.ón:
~l!CAOO en !;l i,i'J¡p.~(:1 El :;~'rl'ltor¡") ,

Oficlol d. Ccn:a~T¡Q d. fEcha '"1

[ +I,,!~1J-Jv¡;~UZ V" \
7. - La instalación de actividades s-a ,. e por su

emplazamiento ó vertidos de aguas res~duales suponga un
riesgo de contaminación ó alteración de la potabilidad
de las aguas destinadas al abastecimiento público ó
privado no podrán autorizarse si no se han cumplido las
condiciones señaladas en el Reglamento de Policía de
Aguas y sus cauces.

6.-
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,

Dll.lOE1ol,
fU4 • CT-<4.. p
Por el~d.. PI"n 1Jn, J,,,rp,.
-; ~_ ~nt:.t ....,....,/'~, 'l' ~-t.nr

- .lo.... IlUen u¡ ".'r.... qu~ -"'11> d°do 1 . ~I.... ."rt.. "J _
'D~l k,; "'~ • '-..' l7'lente

b_ . '"""'on y .:IeJ •
~lra.to~ <#Jlt"lIIu~/O).
~ ~u.;¡··.ak ~

,ij:<') '1:: 7"/r-~'''' Jo;].;:. I -J_.." '.
v " . <1 ~r" ...... v J.¡.. J :19 ./

"::;..- -. " -. ~ -",' 1
.~ .. ~ I,''' f'-~' 1- ') p, r

...... l ~ • l. (.o"
8. - Las condiciones de depurac í óf~ í:Qs,.:';Ü~ ad

se regularán según el églamanto ¡¡ e A~ades
Molestas, Nocivas, lnsalubr ~·.ó Pelia osas (Art. 18) y
por las condiciones exigidas eXpr~~~ te en los Art. 16
y 17 del mismo (30-11-1-1.961)

5.3.- SANEAMIENTO

1.- No se dictarán Normas respecto al sistema separativo ó
unitario del saneamiento, que en cada caso vendrá
determinado por las condiciones económicas, técnicas y
topográficas de la zona, por la situación del
encauzamiento natural de las aguas de lluvia de la zona
en cuestión y por la disposición en que queda el terreno
urbanizado para seguir admitiendo agua superficial, bien
a lo largo de los cauces naturales no modificados por la
edificación planeada, bien mediante la adopción de otros
encauzamientos superficiales.

2.- Aguas de lluvia:

Todo el sistema viario esJ;Ml~A~ad0mdeie$1¡f;odT-é1rl'lj\;!

longitudinal que elimine las aguas de llU\¡:tCj-:qUé-;SQJ:5rr'
él se prec ipi ten. I(o"!Obría, enS"'Ó". f'.'hO! ,r - ti' '! - " "

Pi'OI Ir~no en JI! Ibl¡d;, El S.,u_~!r.r:0i ~ '- L,·' -,.

Los caudales de agua de' I!~;;~;:::~~:~to ~Ó~\ que\;
incidan directamente sobre i "iar:Lo e;Jmo los que
proceden de los solares, ja , azas o zonas
verdes colindantes, se calcularán por los métodos
usuales, determinando las intensidades de precipitación,
coeficientes de escorrentía ~ superficie de la cuenca
afectante para cada punto, con las siguientes
limitaciones mínimas:

- Intensidad media de la precipitación para una duración
de aguacero igual al período de concentración y un
período de retorno de 25 años, de 200 litros por
segundo y Ha.
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DILIGENCIA.. PJlM'l hacer constar que ••tt docun,_nL
fu4. aprabade erovtsronaunente (A11. ~I ley dol .ueJo
por el Ar-ntaIflH'nttl t'1CI,O -JO M:l.¡ón .tl(tnumii.naria ci,
7 do Jaaio do \.91n,

- Coeficiente de escorrentía:

* En superficie de solares y viales 0,8

* En espacios libres y jardines

3.- Aguas residuales

0,4

- Para el cálculo de los caudales de las aguas
residuales se tomará el máximo caudal previsto para el
abastecimiento de agua, exceptuando la red de riego.

- La evaG.uaClon de
normalmente mediante
a la zona a que ha de

aguas residuales se establecerá
una red de alcantarillado adecuado
servir.

4.- Condiciones geométricas de las conducciones:

- Las pendientes de las conduccipt;E¡jiilc.lWaoR~,j¡IA.i!:M~;r;ip;;e.§de 1
al cinco por mil para los desag'esWae agua de liu~ba--Y- '¡'

del diez por mil para los de agu ~nl¡¡¡¡~sWíilI11ill1' : r. -! i ,( - ~ .:

PUBLICADO en .1 Bo"1In El 5ee ·.·0'10.
Oficial da Coni~"";~Q dI< !,<~o ""

- La s e cc i.on libre mínima de la Icondllccione~ no! 1 :s-erá
inferior a O 30 cm. i,J-=-~~~~1 \)v \

- Las velocidades del agua en las conducciones no será
inferior a 0,5 m/seg., ni superior a 3 m/seg., en las de
hormigón centrifugado ó vibrado, pudiendo aumentarse
hasta 5 m/seg. en las de grés y fundición, u otras
equivalentes por la dureza de su revestimiento, en los
casos que esto sea preciso.
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DIUGENCIA... Para hacer ennttAr que Qte documento
fué aprob:acM prDYl&k1nalmt!ntto tAn. 41 ley del luelo)
por eJ A,ytm.....ol~n"'" t'icno ea aallón .,xtraordinaria~
7 deJunio de 1~91.

5.- En las canalizaciones tubu
diámetros superiores a los 0,6

e 1:991,
\

\

no ser que se
sifones, y en

entrada y

-,.....

En el resto
dispondrán pozos de
menores de 50 metros.

del alcantarillado
visita ó registro

tubular se
a distancias

6.- En las cabeceras de las alcantarillas
varios edificios se dispondrá cámaras de
la limpieza, cuya capacidad será la
conseguir el arrastre de los posibles
puedan producirse en cada caso.

que sirvan a
descarga para
adecuada para

sedimentos que

7.- Depuración de aguas residuales:
-------------------------------

- En principio no se admitirá vertido alguno de aguas
residuales que no sea a la red de alcantarillado
municipal correspondiente.
Se admitirán fosas sépticas en casos excepcionales, por
no existir Red de Saneamiento o ser insufiCiente con UD
máximo de 2 viviendas por fosa. ~APRQ8ADOP" lo ¡cm, ," 1',',,,' " "" ,,"~, ,dO 1

1
En los demás casos a falta de alcantaril1ado---o-¡
insuficiencia de éste, se exigi -¡c'!l.'Ni·':fti!it'á'1~<1:i6rl.-de ,fina,' I

Estación Depuradora. PU3~:C.;:C:Q ~n ~l ~,~".",,~7":~~-;~c-'.-·:
Ofi<lcl de CC~~:l!~(il dil !,,(f:~ ~

1- 13- J t. ¡,-~ L I 'f¡el).l'"
- Habrá de preverse una depuraci -b total-·-~.rcial\; dél
afluente cuando el vertido hay acerse a 'cauce
público, aunque no se permitirá el vertido de aguas a
cauces normalmente secos ni-aún con previa depuración,
debiendo arbitrarse en cada caso, las soluciones
técnicas más idóneas a fin de impedir el estancamiento
de las aguas y su putrefacción.

- Cuando el afluente procedente de la estación
depuradora sea utilizado para riego, será preceptivo que
dicha instalación esté situada a una distancia no
inferior a 2.000 metros del núcleo más próximo de
población agrupada.
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DILIGENCIA.. Para hRCP.T ennrtar Queeste documento
fu' .,obadp pr'<'l\l'IIU~l"l1l",~!l'(! ,I\r-l. 11 Ley de! luelo),
par" A-YuntHmll'flto t'lonu tl'O seswn 1tlr.t.nlurdiDaria de
7" Janio de- 1.~!."1.

~-
1--~i:c:t'JPaJ. y

de
les
el
su

- A las industrias que
contengan elementos
depuración
exigirá una

- Se tendrá en cuenta que para el vertido a cauce
público, el efluente deberá tener una demanda biológica
de oxígeno a los cinco días y a 20 grados de
temperatura, inferior a cuarenta partes por millón antes
de ser vertido.

5.4.- ENERGIA ELECTRICA
------------------

,

El servicio urbano de energía ele'ctrica comprende la
transformación Y d í.s t rí.buc í.ón de energía eléctrica y el alumbrado
público. Los proyectos correspondientes a estas instalaciones
cumplirán las condiciol18S siguientes:

1.- El cálculo de las redes de distribución se realizará de
acuerdo con el tipo de lugares de consumo y los
edificios destinados principalmente a viviendas, según
su grado de electrificación.

2.- El grado de electrificación máximo que se prevea en las
viviendas se especificará preceptivamente tanto en la
Memoria del proyecto como e le8 p12Pos y
documentos relacionados con la f~&PO porlo (ems ¡,'I,,;":J~:,~c'~~d'l

(onlobrio, en S,,¡ón fu".; 1, : r -! i : ( _:1 '"I¡'
PUBLICADO en 111 h'&l/¡\ El SI:Cr;1lte:rlo.

3. - Los grados de electrificación ~id,jl¡jPl:Q.R,~:Qy,:4:¡{';¡'enda9. serán

los siguientes: I ¡)"J(:i~~~-I ~·!tL~~\ '
-- - \. \

al Electrificación mínima: Previsión de demanda máxima
total: 2.200 w.
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DILIGENCIA... Pan. hacer consVlr que eate documentA
tu' aprobadn pmvisionalmrnt..e iArt. 4J Ley del auelola
por .1 A,yuntam1~nt.o t"lcno ~o ,¡c.lón exLraordinaria. et.
7 de Junio de l.ii~l.

b) Electrificación media:
total: 6.600 w.

c) Electrificación elevada:
total: 8.800 w.

Previsión de demanda máxima

d) Electrificación especial: Previsión de demanda máxima
total: a especificar en cada caso. Se incluyen en esta
clasificación las que se prevean que estarán dotadas de
aparatos electrodomésticos en gran número, de sistemas
de calefacción eléctrica y acondicionamiento de aire,
etc.

e) La carga total de un edificio destinado
principalmente a viviendas será la suma de la carga de
éstas, más los servicios generales del edificio.

f) La carga correspondiente a las viviendas se calculará
con el coeficiente de simultaneidad de la tabla
siguiente:

e o E F I e I E N T E D E S I M U L T A N E IDA D
-----------------------------------------------------

NQ de abonados
Electrificación
mínima y media

Electrificación
elevada y especial

APROBADO por la (om'J:)~ RP.g;(!no~ t·, !!rt.a:"l:~rilo de
r

Ccnfobria, en S!sión f'ltno 1 ; r -!: :{ - :~ I_

PUBLICADO enQ~ 8J!&tl., El Secr etc e!e,:a 2 a 4 1

~: 5 a 15 0,8
::::<

15 a 25 0,6
!O

I 25 0,5

~

I
~

I
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DIUOENCl4.. "ara hacer conwuu· que ••u.documento
fu' apmbadA pmVi!lIOnl'lml.'nte 'Art. 41 Ley del auelo)
por el AyvotamlC'nt.o Picno lOO :te_Ión extraordinaria •
14t JUDlO de l.~l.

~,\~ nE f 7;,.
/~,. ..... . _.~ * ".;,.. \~=;;;:i'''f':rrr
/~ (r,. ,.~ ';.\

g) La carga por locales J - e&i~fis ~"'~'b;::::::::eil1tf~~~
calculará a base de 80 w/m2. ~ ÓODJ~Wl

de 2.200 w.

4.- En edificios comerciales se calculará la carga mínima de
80 w/m2, por un mínimo por abonado de 2.200 w.

,;
5.- En edificios destinados a usos industriales a base de

125 w/m2 como mínimo.

6.- La distribución en baja tensión se efectuará
preferentemente a 380/220 voltios, y el tendido de los
cables deberá ser subterráneo. Excepcionalmente podrá
autorizarse el tendido aéreo, pero tendrá carácter
provisional y en precario hasta que el Ayuntamiento
estime que debe pasar a subterráneo, sin que en ningún
caso sean a cargo de éste las obras. Igual criterio será
aplicable a las líneas de distribución para el alumbrado
público, redes telegráficas y telefónicas.

7.- Se prohíbe ubicar los centros de transformación en las
vías públicas únicamente podrán establecerse sobre
terrenos de propiedad particular y, en este caso, las
condiciones de volumen y estéticas del edificio deben
sujetarse a las exigidas por las Ordenanzas Municipales
para el sector. Deberán localizarse en puntos
suficientemente alejados del núcleo (250-300 metros) y
protegido y aislados de los lugares de uso público .

••

¡
,

8.- Cuando la carga total correspondiente a UQ gQiii:ieie flea
superior a 50 KVA, la propie ~d1oams"\laliPá<m$"'131;1'l1!ád-l!.~"'$ªOd.

facilitar a la compañía suminis radora de efierc¡¡íTj. ( u~. \
local capaz para instalar el .cen ~taa~·"é~~!l'~p-rmac:r.6nén ~
las condiciones que ambas determ' lCAO~tJ¡ .tP-Q.Q C¡¡S3het,ei!.
centro de transformación no se p ~a f.Ta~~¡1~,por qebajo
del segundo sótano y deber' O':t'b.,I¿W '-~l déJp;i;,,~s
condiciones en cuanto a ~~~~~~S~L tér~.ca,
vibraciones, ventilación, inso rización,egurida ,
etc. r y dispondrá de un acces e tiro
posible de llamas en caso de siniestro. No ocupará la
vía pública con ninguna instalación auxiliar.
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DILIGENCIA... Para luu:er conltATque .ate documento
fu' aprobadA pmvi.'on"lmr.nLe (Art- 41 Ley ~l .~e~
por .1 A,yunt.a,,,,cIlLO ¡.tlcno eo )e.lón ex\.rllordinanA.
1 de Jumo .. 1.~~l.

__ " bMNgu•••• 10 ay..,-~

/\\ )0 :/Ir;,", E1:.::Sec:~ñt:.:;tr--
:<~~ .. '4_~. =----

f ! .(.) ~"
(: . ~ ffl"'q:'t:=-+--\jJ-;I¡~-
L ..i:~:,;~ ~

9.- Todo proyecto de urbanizaci ,? ~~~~á~

redes de distribución y ce r~s e~

adaptados a las condiciones e ¡'''s.f'·, señalando los
recorridos, sección de los cables y emplazamiento de las
casetas, debiendo justificar que se dispone del contrato
de suministro, suscrito con alguna empresa eléctrica,
que garantice la potencia necesaria para cubrir la
futura demanda de energía de los vecinos.

10.-Las vías públicas,
uniformidades sobre
continuación:

deberán tener las
la calzada que

iluminancias
se indican

y
a

."
::.;

•1

al calzada de 2 carriles igual ó superior a 15 lux y
uniformidad superior a 0,3;

bl Paseos de peatones igual ó superior a 10 lux y
uniformidad superior a 0,3. Las lámparas que se utilicen
permitirán una discriminación de los colores, suficiente
para no exigir un alumbrado especial de las señales de
tráfico.

11.-La instalación de alumbrado se ajustará a las
reglamentaciones electrotécnicas vigentes y a las normas
que apruebe el Ayuntamiento. Del mismo modo, todos sus
elementos, tales como báculos, luminarias, conductores,
etc. , deberán ser de modelos y calidades pre.;U ament~ ,
aprobadas y homologadas por el A !:b~~¡j.~p:,." 1 :'; ¡'I"'" "," ,., de !

1-----11
(onfabria¡ In Su!ón h(he \ ~ r. -/ ;\( - 0 ; j I
.QJu:!l!CAOO tn ti t(t¡~¡¡1l el Sollc:rUlufl,), ¡'5.5.- TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLI ~

_______________________________ .oJ¡,;;cl dI!: Conl~~r'!1 ':l~ ~,t~~ r- t

I ¡ , IL1S- Ji., ¡'-j Z IjJl~\

1.- Para el cálculo de los desperdicios y basuras se tornará
como promedio aproximado la cantidad de 0,5 Kg/hab/día
(equivalente a un volumen medio de 1 litro/hab/día l.

2.- La recogida se realizará en camiones acondicionados que
lo trasladarán a los puntos de vertido .
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Los vertederos se situarán ";eI1"~::¡;~9a_ ~'ados
localizándolos de forma que los ~~~t? _~ ominantes no
trasladen los olores a los núcl población. se
recomienda la plantación de árboles en torno a los
basureros a cielo abierto, y cumplirán con las demás
disposiciones vigentes sobre los mismos.
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6.- R E G I M E N GENERAL DE USOS

-------------
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CAPITULO VI REGIMEN GENERAL DE

locali¡:ada

6.1.- CLASIFICACION

que está
regulan con
diferentes

A los
siguientes usos:

- Residencial

- Industrial

efectos de estas Normas se consideran los

I

- Comercial y de oficinas

- Equipamiento comunitario

- Extractivo.

6.1.1.- USO RESIDENCIAL

1.- Comunitario:

,..------~-:-:-::-:---.:.
A?i10Bt..OJ por la Iom L',r: ?~~'or:;\~ ~-~ ,:,:~"t:'~~~9 \

Con'obrio, en¡"Ién I"h. \ " r -1 \ ,( '. Q • \ 1
P:.J~uc.c.QD en ~l !~'~,!,' ti ~.Nr~lCl!O, t,
Oliciol d. (,,;o~,:o d. ¡ " O (' I
I~@:-~I JI,W\ q',~

'.

Edificios destinados a centros de reunión,
juveniles, hogares de ancianos etc.

57
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2.- Hostal:

DIUOBNctA... PRr& hnCf!r Cf"'nttJl., qu••,+.edl')C\.lmento
... U I .y del suelo)f , anrnb~ ~nlV'lólUnalllU'ntot ...... , ~ ~". '..1':'

U r" "l. -$lón elttraordiDan&.-.por el A,yUIIL:.UUII·IIt(• .- cno '" ~..
1 de JunlUu. 1.",.Al. /

Emuam""""""" ••.10~.ele~~1
KlSeere o.4 -..

~""'OO::E=E=fJ--r'l ,~-- . -;"",1-1 _',)
1'/;,,<"':; V" ""'14.", . , . 1\ o~
I ~/ ~;:. .: :?' ::::::::::..-~.~. 'tI~~:---
/~ (-.~ :J"~ ~~

1'~ ¿. '1:'" ";~ :P'
\ _ l::.'l~~-n,.u. C) I
•. ::; • "":-.... t. f:,'
~:¿.. s';",~.I,.4-'''¡ , '? /

",'(c' "",.·0
Edificios destinados a aloj a~"-~ > temporal de

transeúntes, como hoteles, moteles, apart-hoteles, etc.

3.- Vivienda:

Edificios destinados a residencia familiar.

6.1.2.- USO INDUSTRIAL

Se comprenden en este uso:

,

1.- Almacenes destinados a la conservación,
distribuciones de productos.

guarda y

..¡

2.- Areas de aparcamientos
remolques.

3.- Talleres de reparación.

4.- Industrias de obtención,
bienes .

de vehículos automóviles y

! ,~.9qC)8AOO pcr !c ro-n ~ :., ~~:;',~,,,"!' "(~~":''''a r;~!
1- -- ._ '

Icntebr!c, en Sas:ó:l h(~o j r _! ~ .': ( ~:1
i_-;~ _

PUBLICADO In e\ !ol~lil1 Si Silctetorfo.

t.,
"'.' "'\' ,'.;"
\,

,
",

5.- Actividades que por los materiales utilizados,
manipulados ó distribuídos ó los elementos técnicos
empleados, pueden ocasionar molestias, peligro ó
incomodidades a las personas ó perjuicios a los bienes.
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6.1.3.- USO COMERCIAL Y DE

1.- El uso comercial corresponde a:

- Los locales abiertos al público destinados al comercio
al por mayor y menor.

- Los locales destinados a la
privados al público, como
belleza, alquiler u otros.

prestación
peluquería,

de servicios
salones de

- Almacenes exclusivamente comerciales.

2.- El uso de oficinas es aquel que comprende las
actividades administrativas y burocráticas del carácter
público ó privado, banco, seguros y otros de carácter
análogo, pertenecientes a empresas privadas ó públicas y
los despachos profesionales.

~¡ :: "'•• ."", ,''J.

6. 1.4. - USO DE EQUIPAMIENTO COM'4'*:lQ1.lb~9orlo (cm s.,¡ lle;;:o::Q~ ¡lJ ~'I~~~·~"'O él!

------------------- -------1-(~n::i:~n~~J;6~ f~ch~ 1--·,-r-~!~~{-~.-:,~ \
I : \

•• PUSL:CACO en ~! ~L':"':!

Oficial de (cn!Q~r:Cl tfJr L,(~·ts

1_ 19~~J'_~L¿]
1.- Uso cultural:

-",.... ...

- Museos, bibliotecas,
arte y similares.

salón de conferencias, salas de

2.- Uso educativo:

- Centros de
modalidades.

enseñanza en todos sus grados y
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3.- Uso social:

- Locales utilizados por asociaciones,
similares.

4.- Uso religioso:

agrupaciones y

- Templos, iglesias, conventos, centros parroquiales.

5.- Uso sanitario:

- Es el correspondiente a tratamiento y alojamiento de
enfermos. Se comprenden en este uso los Hospitales,
sanatorios, clínicas, dispensarios, consultorios y
similares.

- se incluyen también las
establecimientos similares.

6.- Uso de Servicios Municipales:

clínicas veterinarias y

IAPROBADO por le CC~ s i'l R;;g:o.'!~: ~l ~·f:'1l'.1:·..-lo d.:.1

- (cntcbrtc.en SJ~:~\,l h~!1:' ~ • ~ _!' ". .' .. I~~--l t
" .' I

PUBLlCAQO Qn e! 5::!c;i.;-C:T~~-;;-;-:-- j

- Mercado.

Olidol de Cani::lbrio fin t,,:c~o

l..1J- !' ;, ~ ¡¡ ~

- Administración pública:
jubilados.

Ayuntamiento, hogares de

- cementerio, bomberos, policía y cuarteles.
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7.- Uso Deportivo y de ocio:

Btar que .SU- documento
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\¿ ~,,.7.,· S 1"\/ /\':{P-, ~.:.\,:.~, ...... ;\, ' C:>// '~ '---

\-~·~r~··l/

- Manifestaciones comunitarias no '~iluídas en los
puntos anteriores como cámping, espectáculos deportivos,
musicales y en general referente al ocio.

6.1.5.- SIMULTANEIDAD DE USOS

1.- Cuando una actividad comprende varios usos permitidos y
compatibles entre sí, cada uno de ellos habrá de cumplir
todas las indicaciones que se determinen en las Normas
específicas aplicables.

2.- Lo dispuesto
a los usos
compatibles
consideradas.

en el párrafo anterior se aplicará también
que por su misma natúraleza no sólo sean
sino que complementen las actividades

6.2.- REGULACION DEL USO INDUSTRIAL

1.- Para la calificación de las actividades en molestas,
peligrosas, insalubres ó nocivas se estará a lo
dispuesto en el Decreto 2.414/1.961 de ~o de No~lembf~,,2 .
en las disposiciones modificativas 4fRI(!I~0l\:ft1!rsaa~ói':!.ba"o,'de'l"",mo d.

mismo ó a lo que establezcan las nrJ.lil e,\>M/iiJiMiíJyaI/¡, .Y1.l '1 i' _o , I
lo previsto por las Ordenanzas Mun'clpa1es actJales o a ' , I

las que se promulguen en lo sucesiv P.U811CAOO en el 801"ln El S''''''"I<>,

Ofi.:io! de Cil~'::í1 t1e bt~O ()

I 1J-,J,1. ~ JZJ 'C}"\
2.- Las Ordenanzas actualmente vigen es o la~__s.e~ ~

promulguen en lo sucesivo respecto al uso industrial y
régimen de los elementos industriales ó sobre protección
del medio ambiente, se consideran parte integrante del
conjunto de Normas para uso industrial y son de
obligatorio y directo cumplimiento.
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6.2.1.- CATEGORIAS

,

1.- A los efectos de la clasificación
arreglo a sus características
establecen tres categorías:

de las industrias con
y diemnsiones se

~_:

~!

:j

I

1ª Categoría: Industrias que no causan molestia alguna a
la vivíenda. Se caracterizan por constítuír laboratorios
ó talleres de carácter individual y familiar, utilizando
máquinas ó aparatos movidos a mano ó por motores de
pequeña potencia, que no transmitan molestias al
exterior y que no produzcan ruidos ni emanaciones ó
peligros especiales. A los efectos de la determinación
de esta categoría, se entenderá que son actividades
"molestas ó incómodas" aquéllas que por los ruidos,
vibraciones ó trepitaciones que produzcan u originen, ó
por los humos, gases, olores, nieblas, polvos en
suspensión ó substancias que eliminen, constituyan una
molestia para los vecinos de los lugares inmediatamente
próximos a aquel en que radiquen tales establecimientos.

2ª Categoría: Industrias que no son insalubres ni
peligrosas, que causan algún ruido, pero no sensible
molestia. Recoge las industrias que presentan
incomodidad para las viviendas colindantes, pero que
pueden ser admitidas en zonas en que la mezcla de usos
ya exi s t entes no . j us t i f iquell:---m=-~:'±rrr±'l:1!I~:'Ó'lr--lIttÍ'-:
rigurosa, excluyéndose las ~ftiMlaiil\m:i:"~g¡n,'" RIH6"21ifa:s"'" 6' I
peligrosas Y la instalación d t'Vntn~,E¡~tj9,¡:¡,,:,éstlfU_'1t)lr~~e.51
que puedan afectar a la ordenac'on estetical I ',2~1

PUBLICADO In .1 Inllti,' e, S."".rib,

O~i Ji
A los efectos de la deter 'lO ~d:té>h_!di!S~;:.p._.c...~t~ roí..~ I

se entenderá que son _ ~

establecimientos en los que a consecuencia de""I'aS
manipulaciones en los mismos realizadas, dan lugar a
desprendimientos ó evacuación de productos que al
lanzarse a la atmósfera ó vertirse en el suelo,
contaminen aquélla ó éste, de modo que pueda resultar
perjuicio para la salud humana. Igualmente se entenderá
que son "nocivas" aquellas actividades que, por las
mismas causas que las insalubres, puedan ocasionar daños
a la riqueza agricola, forestal y pecuaria; y
"peligrosos", los establecimientos industriales en los
que se produzcan, manipulen, expendan ó almacenen

62



por

puedan ser
otras causas
y bienes deanálogas que

toda clase.

productos susceptibles de
combustiones espontáneas ó
incendios y proyección de

3ª categoría:
comprende esta
limitaciones de
industriales.

Industria incompatible con la vivienda.
categoría la industria en general, sin
superficie, potencia ni características

2.- Para la clasificación de las actividades en "molestas",
"insalubres", "nocivas" ó "peligrosas" se estará a lo
dispuesto en el Decreto 2.414/1.961 de 30 de noviembre
con respecto en todo caso de las presentes Normas, sin
perjuicio de que vayan produciéndose en ellos las
adaptaciones derivadas de las nuevas legislaciones en la
materia que requiera el cambio tecnológico .

•

6.2.2.- GRADOS DE COMPATIBILIDAD

•
Estos grados de compatibilidades ó

graduarán de acuerdo con la situación relativa de
los establecimientos industriales, considerándose
situaciones siguientes:

tolerancia se
la vivienda y
11 este fin las

situación A:

Situación B:

En edificios de vi

En edificios de viv
anexos a vivienda u

situación c: En naves ó edificios
independientes en patio
parcelas interiores.

exclusivos
de manzana

e
ó
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situación D: En edificios
fachada a la

DIUGENClA.. PAra hacer eonJtu que ••te documento
fu' .probnd~. l)"lVl·;lOn'lh"flcnl~\ ..~n.. .&. Ley del .uelo~

por el AYun~";'I··'I'.o e'reno ~o ~.IOR .x\r~ele
7 de JUniO ¡J~ I.",¡ L

.
'c

situación E: En manzanas industriales ó edificios aislados
por espacios libres.

situación F: En zonas industriales de edificación aislada.

6.2.3.- LIMITES MAXIMOS EN CADA CATEGORIA

1.- Los límites máximos de uso industrial en cada
y para cada una de las posibles situaciones,
en C.V. para la potencia mecánica, en m2 de
la superficie edificada y en decibelios para
son los consignados en el siguiente cuadro:

categoría
expresados
techo para
el ruido,

SITUACION A B C D E F Udad.medida

==============================================================

3 10 15 25 C.V.

CATEGORIA 1 100 200 400 400 m2.

40 45 50 55 - ¡ ~;JF,O~OJ por lc (r1DE~:EBS:; dI ::r~~>1'I;nO da ~

--------------------------------------- ~~~~J~Ú~~ll~4-~J-~w~+~~;
NO 15 25 50 10 PU811C"AGC en ~I eo!&· V ·C; S~(';ral~r¡o.

600 1.000 1.500 2., CATEGORIA 2 NO

60 70 70 9~ ==;,.-~ ,
--------------------------------------------------------------

CATEGORIA 3

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO ILIM

NO ILIM

C.V.

m2.

,
e

,,

100 DECIBS.
--------------------------------------------------------------
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NOTA: NO = no permitida esta c

ILIM = sin límite en potencia mecanica,
decibelios.

superficie ó

!
"..

2.- Dentro de una situación determinada, en cada
limites máximos serán los de mayor categoria
en la zona.

zona los
permitida

3.- El límite máximo de potencia fijado podrá ser rebasado
siempre que las molestias producidas por la instalación,
medidas en tonos ó decibelios, no rebasen las cifras que
se indican en el citado cuadro. En todo caso este
aumento de potencia no podrá exceder al 50% de los
valores máximos establecidos, y siempre que se trate de
industrias en las cuales la transmisión de potencia no
se realice mediante embarrados.

potencia en
montacargas,
generadores,

aire u otras

Se entenderá permitido el aumento de
las instalaciones de ascensores,
calefacción Y sus accesorios, de
instalaciones de acondicionamiento de
similares.

4.- Las limitaciones y normas que han quedado fijadas para

65
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que preCiS~ft' debiendo \
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El ruido se medirá en decibeli -e.etel:lIlindc!ÓIi Sé
efectuará en el domicilio del vecino más afectado por
las molestias de la industria y en las condiciones menos
favorables, estableciéndose un limite máximo de 45 dBA.
Entre las 22h. y las ah. el nivel sonoro admitido en el
domicilio del vecino más afectado no podrá sobrepasar en
más de 3 dB el ruido de fondo, entendiéndose por tal el
ambiental sin los valores punta accidentales.

la industria no rigen para=-:::~~=7:.e.=-=~:7~~~:-:~~-¡
acondicionamiento doméstico, 1
de los elementos Y potencia
quedar instalados con las c
técnicas, a fin de evitar qu
vecindario.
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1.- Cuando por los medios técnicos corr ores utilizables y
de reconocida eficacia se eliminen ó reduzcan las causas
justificativas de la inclusión de una actividad
industrial en una categoría determinada, la
Administración podrá considerar a esta actividad, a
todos los efectos, como de categoría inmediata inferior.
si las medidas técnicas correctoras no lograsen el
efecto justificativo de la inclusión en la categoría
inferior y el plazo que se otorgue al industrial para la
corrección de deficiencias ó la adopción de otras
medidas (que no podrá ser superior, en ningún caso, a
dos meses), no se garantizase el eficaz funcionamiento,
la Administración acordará el cese ó clausura de la
actividad no permitida según las normas generales.

2.- Serán corno mínimo condiciones indispensables para que
una industria de 3ª categoría pueda ser considerada de
2ª categoría:

a) Que no utilice operaciones ó procedimientos en los
que precise la fusión de metales, ó bien procesos
electrolíticos ó que puedan desprender olores,
vapores, humos ó nieblas.

b) Que tampoco utilice disolventes inflamables para la
limpieza de las máquinas ó cualquier otra operación.

cl Que las primeras materias e
volátiles inflamables y/ó tóxi
vahos que puedan desprende
expulsados al exterior por chim

originen

,
,
¡
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·
7 e) Que la insonorización de los

tal que, fuera de ellos y en el
el ruido originado por la activi_~~~~~
superior a 45 dSA de 8h. a 21h. y
a las 8h.

ea
por
sea

21h.

f) Que esté provisto
suficiente para la
independencia del
aparcamiento.

de un local cerrado
carga y descarga de
preceptivo espacio

y con capacidad
vehículos con

destinado a

g) Que desde las 21h. a las 8h. sólo
y descarga de furgonetas (carga
3.500 Kg.) Y siempre dentro
destinado a este fin.

se permita la carga
máxima inferior a
del local cerrado

h) Que además de las precauciones contra incendios
preceptivas en todo local en que existen materias
combustibles (como recortes de papel ó cartón ó plástico
ó virutas de madera, cartón ó plástico combustible)
se instalen sistemas de alarma por humos ó de rociadores
automáticos.

3.- Sólo se autorizará el cambio de categoría de la
actividad en edificios sin viviendas.

4.- En ningún caso podrá reducirse a
actividad de categoría superior.

A por t1 ~frSrP~fo~d: CJ P~~mo de

(antobrio, enlosió, "<ha 1 ; r, -! l°i ( -? '
pueLlCA~O lln el. B:!'lib El S:Jc.ref,,)r;;;¡,

6.2.5. - CONDICIONES DE E'UNCI'ÜNAM
Oficiol de (l,HtI~riO di fet':o

~~-J~--:~I

r 1.- A pesar de lo dispuesto en las presentes Normas sobre
usos industriales, no podrán utilizarse u ocuparse
ningún suelo ó edificio para usos industriales que
produzcan algunos de los siguientes efectos: ruidos,
vibraciones, malos olores, humos, suciedad u otras
formas de contaminación, perturbación de carácter
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DILIGENCL\.. 'ara ha~r constar que .ate documento
fu' aprob8de províslonatml.!nle (Art. .n Ley del luelo).
por el AyUnu.mlenw Plomo ea I8I.Ón .nraordinaria ele
7 de Junio de 1.1I~1.

Em\.nUUbuHguu, a 10 de Ju .

~>.~E1~So<:=rr=·])f.·tl-'~/r--'
~<() .," -

/~,,~'
.. ..... ...._"
:.r~ \.~ 1,.>
~ r.lii::..;il

eléctrico ó de otro tipo, peli "1os¡C~~~ les de fuego,
explosión, molestia, nocivida 'ál~~~ ridad en tal
grado que afecte negativamente a io ambiente, ó
impida la localización de uno cualquiera de los demás
usos permitidos en estas Normas. A tal fin, los
establecimientos deberán evitar ó limitar los peligros y
efectos por debajo de los límites máximos de
funcionamiento que por cada tipo de efecto se establece
en estas Normas, y que por las causas expuestas puedan
estar presentes en los lugares de observación ó
determinación de su existencia que se fijan en estas
Normas.

2.- Los lugares de observación en los
las condiciones de funcionamiento
serán los siguientes:

que se determinarán
de cada actividad

•

••

a) En el punto ó puntos en los que dichos efectos sean
más aparentes en los casos de humos, polvo, residuos
ó cualquiera otra forma de contaminación y de
perturbaciones eléctricas ó radioactivas. En el punto
ó puntos en donde se puede originar en el caso de
peligro especial de incendio y de peligro de
explosión.

b) En los límites de la linea de solar ó parcela ó del
muro edificable medianero perteneciente a los vecinos
inmediatos, en los casos en que se origine molestias por
ruidos, vibraciones, deslumbFawjentos oJores Ó
similares. ' ¡¡:")~L~G:~:JJ por :'q ver» s .1 ~(~-[\,~:;' ,': 'I~:':~ ,o,:,' ~a ;

Canrabria,.n., '<chal'--:-r-~!'~i ,;:Iji
PUBLICADO en ti h!~!tlt El 'l:~·l.'- l'

3. - Límites de funcionamiento en cad t- . g ef ctos:-' "' u,
or;~Ji'(an.~r¡a ri. re" !'

I¡~~~¡~'~T¿] 1','1[, (
a) posibilidades de fuego y exp os~ n.
actividades que, en su proceso de producción ó
almacenaje, incluyen inflamables y materias explosivas,
se instalarán con los sistemas de seguridad adecuados
que eviten la posibilidad de fuego y explosión, así como
los sistemas adecuados, tanto en equipo como en
utillaje, necesarios para combatirlos en casos
fortuitos. Bajo ningún concepto podrá quemarse
materiales ó desperdicios al aire libre.
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DILIGENCIA.. PaN luu:erennstArQU4t titA documento
fu' aprobadA pmviainnA1nllmte (Art. 41 Ley del suelo).
por el ~"tJllmll!"to Pleno &0 Sftllón .xtnWrd.i..Bari&. 4a
7 de Junio de 1.9Y lo

La
cumplir
dicten

deberá
entes que se
estatales ó

respectivas

En ningún caso se autoriza el almacenaje al por
mayor de productos inflamables ó explosivos, en los
locales que formen parte ó sean contiguos destinados a
vivienda. Estas actividades por consiguiente se
clasificarán siempre de categoría 3ª.

b) Radiactividad y perturbaciones eléctricas. No se
permitirá ninguna actividad que emita peligrosas
radiaciones ó perturbaciones eléctricas que afecten al
funcionamiento de cualquier equipo ó maquinaria,
diferentes de los que origi.nen dicha perturbación.

Deberán cumplir también las disposiciones
especiales de los organismos competentes en la materia .

•

OfiCial da CO:t!tlVU di! hcia

t 18-hL-~2 j

PUBLlCAOO en ~I e~l':ll.i f: S.;I#¡,U:::HO

~i ¡
I moo,"" "' lc Lcm s ,,',',.," """,,. " 1:

(o,'abrla, enS"ló, ,,,ha I :. r -/1 ," ( - ~ ~ 1
, 1

c) Ruidos. En los lugares de observación y medida,
especificados en el párrafo 2, la intensidad del sonido
radiada para cada octava stándard, por todo uso ó
equipo (a excepción de los equipos provisionales de
transporte ó de trabajos de construcción), no podrá
exceder de los valores observados conforme a las
condiciones de localización ó del carácter del ruido
precisadas en la tabla 2. --~~~------~

•

•
~•
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TABLA 1

Frecuencia

Bandas de octava stándard

( en ciclos por segundo )

20-75

75-100

150-300

360-600

600-1. 200

1.200-2.400

superior a 2.400

'lO

Intensidad de sonido

( en decibelios )

65

55

50

45

40

40

35

APROBADO por la (cm s .)~ Rafo!'1C11 r: ..-: ~.,;.~':) de I
Conft!brio, enSa!!to f:rh a J '; r -!: : l' -~~~-'11, _~ II
PUBLICADO In .1 BC1Hirl r:. S~lfih.vt'" 1
Oficial de CDn:Q~((l !1t ~.':-~I] ro

119~I~I:;] 'f i !},\ J



TABLA 2

Localización de la operación

" ....
.::

, ."
,~

DILIGENCIA.. PAM!: h"~r ("t'l.,-t.qr ene eete documente
fué aprobadO) proV1"'onallnt''''... l~rt.. ·H Ley del suelo).
por .1 AyuntamIento Pteno "'0 k510n .x:traordinari& <t.
7 de Juma de UHH.

Emt.nmbéllJU¡lUas. a lO de Junio ca 1'-' /'
El Secre

ó carácter del ruido de decibelios
---------------------------- --------------

1. operación que se realiza durante el día + 5

2. Fuente de ruido que se opera menos de:

a) 20% por cualquier período de 1 h. + 5 (20%)

b) 5% por cualquier período de 1 h. + 10 (5%)

3. Ruidos provocados
(martilleo,etc)

por impulsos
- 5

4. Ruido de carácter periódico - 5

Si el ruido no es
las diez de la noche y las
más de las correcciones
diferentes niveles de banda

se halle

é~8~g P'o a (om":' Ro!lona:~. ':'\"',mo d'\
Co~~'¡;¡ 5\Mn hcha \. : r, -! I"( - ') r \ \

_-+-1{).-1
PUBLICADO .n .\ &,!.. In e, Soc.... 'ic.

Ofit;o! d!l (lI:l!cbtift ce r~(hD (~

- .~---~ j . l., ~
I ' {..... '1',)1---,\

'- "- ' -...... l l'agudo y con ln~~ yl~~~~ mit~ entre
ocho de la II\a-ñana se apliea!!á- -tura·;;; ~-.
contenidas en la Tabla 2, a los
de cada octava Tabla 1.

Parcela ó solar industrial que
en zona industrial, alejado m~~';:'TnT-----~--~~~~~-¡
metros de cualquier zona resi
rústica, prevista por el Plan

5.

7l
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)

d) No podrá permitirse ninguna 'IV ón que sea
detectable sin instrumentos en e gar de medida
especificados en estas Normas, para su correcc~on se
dispondrá bancadas independientes de la estructura del
edificio y del suelo del local para todos aquéllos
elementos originadores de la vibración, así como
dispositivos antivibratorios.

La vibración V se medirá en pals según la fórmula:
DIN 10.10glO = 3.200 A2 N2, en la que A es la amplitud
en cm. y N la frecuencia en hertzios.

La vibración no podrá superar los 25 pals en las
industrias de categorías 3ª, 15 pals en las de categoría
2ª y 5 pals en las de categoría 1ª.

e) Deslumbramientos

, Desde los puntos de medida especificados en el
párrafo 2 de esta Norma, no podrá ser visible ningún
deslumbramiento directo ó reflejado debido a fuentes
luminosas de gran intensidad ó a procesos de
incandescencia a altas temperaturas, tales como
combustión, soldadura u otros.

deconductootrouf) A partir de la chimenea
evacuac~on, no se permitirá ninqtrrr.~~~~6r~±e-t~~~~~~

visible, de sombra igual a
durante 4 minutos solamente e
minutos.

Ad'éJ8ld1f aíli [,ªs2;:\.~a:"!élri~'1:~atjl'I
(Jñ~9t~ ,"~.tó,t;liifrodp - i ~e( - '~-l
PUSLiC;:QQ !!11 ~l P:::.~~~I!, ti S '~~';fnrl'j, . 1/

Oficial d. (aM¡¡~r¡O di fp.':!to (,

por consiguiente, las act ~aiaésieallii~icad~~~~omo /'
"insalubres" r en atención a - ol1ucc16ñ de humos,
polvo, nieblas, vapores ó gases de esta natüraleza,
deberán estar dotadas de las aáecuadas y eficaces
instalaciones de precipitación áe polvo ó por
procedimiento eléctrico.

:
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Asímismo,
podrán
concentración
en el aire.

en el interi

DILIOENOlA... h .. heeer constar que _n. doeumente
fu' aprobado provis¡onaIO'('nle (A.rt. 4) ~y dol .uekt~
por .1 Ay\:nUlnUento tllcno ')0 '-:~lon lIxtraordínaria de
7 de Junio de 1.9'j1.

En ningún caso los humos ni gases evacuados al
exterior podrán contener más de 1,50 gramos de polvo por
metro cúbico, medido a cero grados y a 760 mm. de
presión de mercurio, y, sea cual fuere la importancia de
la instalación, la cantidad total de polvo emitido no
podrá sobrepasar la de 40 Kgjhora.

g) No se permitirá ninguna emisión de gases ni la
manipulación de materias que produzcan olores en
cantidades tales que puedan ser fácilmente detectables,
sin instrumentos, en la línea de propiedad de la
parcela, desde la que se emiten dichos olores.

h) otras formas de contaminación de aire

No se permitirá ningún tipo de emis~on de cenizas,
polvos, humos, vapores, gases, ni de otras formas de
contaminación del aire, del agua ó del suelo, que
puedan causar peligro a la salud, a la riqueza animal y
vegetal, a otras clases de propiedad ó que causen
suciedad.
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7.- N O R M A S

DnJG~. 'P,,", heeer eonPAJ' que este documento
fu6 aprnliado prov151on~lment~ iA""_ ~l Ley del suelo},
plT el AyúnWrT'lfJnlO Pleno en tte&IÚn extraordiDari& d.a

1 de Junio de 1.~~ 1.

o de 1.99l.

G E N E R A L E S
------------------------------

D E

E D 1 F 1 e A e ION
---------------------

APROBA.DO porla (om·s·~:'l R¡g~onal él ~~'~o'l:smi) de J

(on1obria, en$a3:ón Í!o{!\D 1 -1; ;( '.' f 1 i
PU8LiC:~GO en ..,j" ~:'1ir.:i·~

Ofidol de CorHe:tlr:o de fr.'~o

l. ~J- Ji. ¡;-;¡L I_______.c
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CAPITULO VII NORMAS GENERALES
--------------------------------

7.1. - CONSIDERACIONES GENERAl.ES

1.- Se entiende por edificación el proceso de construcción
privada, en uso de la edificabilidad otorgada por las
Normas, en las parcelas que cumplan las características
de solar y estén definidas corno zona edificable.

2.- La edificabilidad privada se ordena según las presentes
Normas, las disposiciones generales referentes a los
usos, tipos de ordenación y zonas edificables definidas
en las Normas y las ordenanzas de edificación para cada
zona edificable.

3.- En caso de demolición
ordenanzas que las
correspondiente.

7.2.- DEFINICIONES

Retranqueos.-

la nueva obra habrá de seguir las
Normas asignan a la zona

Es el ancho de faja de terre~do--en-'metIoa,o

comprendida entre las lindes el:s6:far'y-las:~lineás--a~

edificación. I . r _'o, " I(cntebnc, enS~s¡6n hehQ .. ~,: r "". '
, ,

Línea de edificación.-

Es la que delimita la superficie ocupada.
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.. DnJOEN<Jl4,.. lla... hAeeTMnt'tsno que uta dncumento
Iué aprobado' proviSlOnUlmcnle \Art. .41 Ley dal suelo),
por el AyunlannenLo Pleno en IClllon eXi.raon:hDaoa. de.
1 ele Jumo de U;~l.

Frente de parcela.-

Longitud de la parcela neta
principal.

Ancho de parcela.-

-' v .X
','----" ~

a carretera

Longitud de la parcela neta perpendicular al frente de
parcela.

Alturas de la edificación.-

Es el número máximo de plantas
edificación, incluyendo la planta baja.

Altura libre de pisos.-

de la

Es la distancia de la cara del pavimento a la inferior
del techo de la planta correspondiente.

superficie Ocupada.-

Es la comprendida dentro de los límites de las
externas de la construcción incluyéndose los
volados si están cerrados por 2 de sus lados.

superficie edificada.-

Es la comprendida entre los 1
construcción de cada planta.

Espacio libre.-

Es la parte de parcela excluída

76

líneas
cuerpos



/'

C"lLIGENC'IA.. 'PAn 'h,.""" mnJlbn' que este documente
tfu' aprobadR D""V1!:l'lr. - ..... ~ 'J--rt.. 41 Ley del auelo).
lS>Ol' el Ayunlaml(!flu. I·.~I""" ..:u Jo'....rlOA .xtraordioaria de
'1 de Junio de L~l.

Rasante.-

Perfil longitudinal de la calle, ó vía a que da frente
la edificación.

superficie total construída.-

Es la resultante de la suma de las superficies
edificadas en todas las plantas.

Edificabilidad.-

Se designa con este nombre la medida de la edificación
permitida en una determinada área del suelo. pueden
establecerse en metros cúbicos ó metros cuadrados
edificables por cada metro cuadrado de parcela. A efecto
de medición de volumen se considerará una altura de
planta de 2,75 metros.

Patio de manzana.-
-------------------

-

APROBADO por lo (nm s ~:'t R~1;o"ol r/J "I~"":~:?'I" dA

~iIií,,'nl;~s:f"'afi~e~iOpe6 , I i

I '. !I
PUBLICADO en ~l Bl1!tlin EI5iJuetorlt:J,

Oficicl de (Cr1ttl:HiQ de f~[hc

1_ 1~-=_J~~_-~j L-'J ¡
libre definidoEs el espacio

interiores.

sótano.-

Es la totalidad ó parte de la planta cuyo techo se
encuentra en todos los puntos por debajo de la rasante
de la acera ó del terreno en contacto con la
edificación.
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DILJOJlNClA.,.. P..... heeer eonlltap eo ...... dacumenta
fué aprobada oeovistonalmentc (Art. 41 Ley del :!Jyelol.
por el A.vunUl';'Ip.nw Pleno en ¡(!IiIÓn extraordinaria de
7 de Junio de I.S~1.

Eml.nt.Olba.&MguU. a 10 de Ju' ej:991
El Seerc • r

SernisÓtanos.-

Es la planta de la
altura por debajo
terreno, en contacto

Parcela mínima.-

edificación que tiene
de la rasante de la
con la edificación.

parte
acera

áe
ó

su
del

Es la superficie mínima de parcela exigida
construír.

planta baja.-

para

Es la planta inferior del edificio, cuyo piso está en
la rasante de la acera ó terreno ó por encima de este
terreno.

patio inglés.-

Es el patio
terreno.

Alineaciones.-

áe fachada por de1)~i:98 P'/i~ (omiR R'9~'8\~r'á'''''"~~~I
(a.!abria, l. S"iór. fo<ha \ í r, -1 \,', i - 0 ' \ 1"

PUBl1CADO eo el 5')1~1¡!1 El S~tl'Ml"!io.

O~i';al dll (ont~~¡:Cl ti!! f':chll r. 1

I ----o-.I '1-' "l" I
_~?- J ¡ ¡, - ~ L \/,1' \

1.- Son las líneas que se fijan corno tales en los documentos
de las Normas.
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~~" Pan hace!' consta!' que este documento
fuf aprebadn provisionalmente (Art. 41 Ley del s~olo).

por el Ay'unt.a¡illp.oto l'tcnc en sellÓ n 9Xt,nlOrdinari& da
1 de Junio de i.sst.

7.3.- CONDICIONES GENERALES DE VOLUMEN E HIGIENICAS
--------------------------------------------------

7.3.1.- COMPUTO DE EDIFICABILIDAD

1.- La edificabilidad se medirá em m2/m2 y/ó m3.

2.- En la medición de la edificabilidad se computará la
superficie sobre. rasante del suelo urbanizado terminado.

3.- A estos efectos no computarán edificabilidad:

- Los espacios bajo la rasante del terreno.

- Los espacios bajo cubierta.

APROBADO por la (orns -in ~eg:ono~ d,¡ "r~'01;~rno de: i
4. - sí computarán edificabilidad: Cantc,ric,enS":o"h¡¡,, I ; r., -1 " ( . ',1. 1

1 ., I

~
PUBU::'SG ~(l :lt S:lL'li.1 ti S""fU~!':lri.:J, I

• Ofi,;,1 d. C""\',¡U tft Iec'ie (; .

- Cuerpos volados cerrados total tnr~~J-}~~~! I '("\ I
t \

- Terrazas cercadas al menos por 3 lados.
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DILIGENCtA..~ Pftre haceT eofl::rtllT que é!lte doeumento
Art 41 Ley del euelo),fué aprobado p:"Ovi:>lOnalmcntC! ( .' -' de

por el A,yunu"TI¡I~"l,.O Pleno en seaton extrtlurdiQaDa

7 de Junio de IS-J l.

EmtrunlOa5-li~a&.a 10 de Junio de 1.991.
El Secrct.a-:'n:.J.Z'--f-'-~

7.3.2.- ALTURA DE LA EDIFI

/ ,1

Lh-J

La altura máxima de la edificacióri--illéne fijada por el
nQ de plantas específicas de cada ordenanza. La altura se tomará
en vertical del punto medio de la línea de fachada si su longitud
no llega a 20 metros. Si se sobrepasará, se tomará a los 10 m.
del punto más bajo, pudiéndose escalonar la construcción de forma
que en cada escalón se verifique lo establecido en este párrafo.
Se medirá desde la rasante hasta la parte inferior del último
forjado.

7.3.3.- CONSTRUCCIONES PERMITIDAS POR

ENCIMA DE LA ALTURA

No se autorizan construcciones por encima de la altura
además de la necesaria para alojar cajas de escaleras y
chimeneas. Todas ellas estarán inscritas dentro del plano de 45Q
de inclinación que pasa por la línea superior del borde del
alero. Y sujetas a las limitaciones fijadas en el punto 2 del
Artículo 7.3.4.

7.3.4.- CUBIERTA

1. - Los faldon:s de cubierta tendrán f~Q8ili§!~A~~!jU¡R'j,~¡ix.:b\la'.",od'-I
del 30Q y m~nima de 15Q, quedando expresament~ pro~~--

das las cubiertas planas. La al t roilJc::m:áx:l:nta!l~ l;ar. l:~'ne'a- t'. 1
de cumbre de las cubiertas será de 4 m.. le' .' 1
No se admiten cambios de pendient PIffi!CWf '1hlsrti:5' f~f&,g;t:'o,
ni saltos verticales en la cumbre. o~~cn:~~~~a ~ ¡

l_l}~I:J~ 2.1 JdJ¡¡'\ I
2. - El volumen bajo cubierta pued ,

pudiéndose manifestar al exterior únicamente por medio
de guardillones de hasta 2,5 m. de ancho interior, a 2
aguas y siempre debajo del plano de 45 grados de
inclinación que pasa por la línea superior del borde en
los faldones de cubierta. La dist2ncia entre ellos será
siempre mayor ó igual a 2 metros.
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PUBLICADO en .1 80lello El Slicrerario,

-
7.3.5.- ALTURA DE PISOS

La altura libre de la cara
cara del techo del forjado será corno mínimo de 2,50

7.3.6.- SOTANaS y SEHISOTANOS

t~
ior a

metros.
1

\

una
las
los

entre
1, 5 O

No se permiten viviendas en sótanos y semisótanos.

La altura libre de piezas no habitables no podrá ser
inferior a 2,20 m. debiendo tener ventilación suficiente.

7.3.7.- VUELOS

En las calles con alineaciones oficiales se admite un
vuelo máximo de 1,50m. Los vuelos en las demás calles pueden ser
cualesquiera siempre que se respeten las distancias mínimas
previstas para cada zona, medidas desde los puntos más salientes
de los vuelos.

Los vuelos en edificios enfrentados o no dentro de
parcela podrán ser cualesquiera siempre que se respeten
distancias mínimas previstas para cada zona, medidas desde
puntos más salientes de los vuelos.

Los vuelos abiertos o cerrados en fachadas
medianerías comenzarán a una distancia minina de la misma de
m.

Estos vuelos cerrados podrán llegar a la medianería,
siempre que exista acuerdo entre los colindantes.

7.3.8.- ENTREPLANTAS

1.- En la planta baja que no sean viviendas, se permitirán
entreplantas no pudiendo ocupar más del 50% de la
superficie total.

2.- La altura libre por encima y por debajo de la entreplanta \
no podrá ser inferior a 2,20 metros. t
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7.3.9.- CONDICIONES MINIMAS DE HABITABILIDAD EN

,
:J

el
en

------------------------------------------------
VIVIENDAS

Nos ajustamos a las exigencias del Decreto 141/1991 en
ámblto sobre condiciones mínimas de habitabilidad en vlvlendas
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, ANEXO I

APROBADO porlo Corn's.J.1 Rer.iono' ~ [,. '
." . c s '''=.'h~. d.

(anrabria, 111 S"lón ',cha I .... r -1'" { ,'- 1
, " I - " , I

P¡;5t.,'e¡: oo en _1 8o't! 'n:---;:e-:'--'":''':'-'~''--.:....
I •• ttcreforio,

Ofi(:,,1 d. (OMobrio di '~c~a

Lí J- • ¡,-:?) {1~

,,' •
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7.3.10. - PATIOS DE ~~ZANA

Todos los patios de manzana deberán tener acceso desde
los elementos comunes de las edificaciones que lo áelimitan,
existiendo al menos un acceso por cada nucleo de escalera de los
edificios con derecho de uso sobre el patio, salvo que eXlstan
accesos expresamente previstos por estas Normas.

7.3.11.- ESCALERAS

{

La escalera de uso público no podrá tener
inferior a 1 metro. La huella y la contrahuella serán
en toda la altura de la escalera.

un ancho
uniformes

• lo

La ventllación de la escalera sera'natural y directa en
cada una de las plantas. Las dimensiones del hueco interior serán
como mínimo de 1,10 me~ros en cualquler sentido.

J --'-·1
Ll J: J', i,-'J í: J



---

7.3.12.- MARQUESINAS

No excederá su vuelo de 1,2 metros. En cualquier punto
de la obra, la altura mínlma sobre la acera será de 2,25 metros.

7.3.13.- OBRAS DE CONSERVACION DE EDIFICIOS
--------------------------------------

de los edificios públicos y privados, así
paredes contiguas al descubierto, aunque
la vía pública, deberán conservarse en las

de higlene y ornato, prohibléndose
bajos sin cerramiento, el cual deberá
expuesto.

Las fachadas
corno sus medianerías y
no sean visibles desde
debidas condiciones
expresamente el dejas
cumplir lo anteriormente

Los bajos de obras de nueva construcción deberán quedar
cerrados con pared ciega hasta una altura de 2,30 metros y el
resto con huecos para ventilación. Tanto los locales corno los
cierres deberán ser conservados en las debidas condiciones de
ornato e higiene.

DE7.3.14.- CONDICIONES

Los propietarios vendrán obligados a proceder a su
r eparac i on y saneamiento _siempre qU~,~,~j24d3)~nqJ¡q'"t_ ! a PJItoTJ.2ad
Hunicipal previo lnforme "tecnico. ,'" .. !gPOM!I!~ ~l¡:a.':\."o da

Can'abrio, en Suídn '.'"0 I '. r IJ" ,,-)
I '-. ,¡ 7 - " '.. ..' ,.

PUStlCAOO .n .1 eol.lI. -~.
El SIIl'f"lCI rio,

~fl'IOI cío (aMda"O cío ',,\,

I í );},.-I::-~Z·
..:::.~~.- --

-----------------------------------

i
" En toda clase de instalaciones de agua potable, energía

eléctrica, red de saneamiento, calefacción, aire acondicionado,
gas, teléfono, antenas de tel~visión, chimeneas, conducciones,
etc. se estará a lo dispuesto en las NTE, ó en las normas que en
cada caso fije el Ayuntamrento ..

, -
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7.4.- CONDICIONBS GENERALES

7.4.1.- DISPOSICIONES GENE

1.- La responsabilidad del conjunto estético de la ciudad
corresponde al Ayuntamiento y, por tanto, cualquier
clase de actuación que le afecte deberá someterse a su
criterio, que se acomodará a lo establecido en el Art.
73 del texto refundido de la Ley del Suelo.

2.- consiguientemente el Ayuntamiento podrá denegar ó
condicionar las licencias de obras, instalaciones ó
actividades que resulten inconvenientes ó antiestéticas,
en los aspectos referentes de volumetría, materiales,
fachada, etc.

3.- En sectores de nueva ordenación a través de Planes
Parciales ó Estudios de Detalle, se tenderá a la
consecución de unidades coherentes en el aspecto formal,
justificándose la solución adoptada según 2 aspectos:

al Justificación de la estructura espacial básica que
abarque tanto los espacios abiertos como cerrados.

bl Justificación de los criterios para su disposición y
orientación de los edificios con respecto a su
percepción visual desde los puntos más importaR~e8 ae!
contemplación, junto con los ,ff>Wwe.a.msdomrt'i:'11C't·i\T6~1

alternativos de edificación y a "ardinamientq. 'f _'i'¡~\\
(anlabrla, Insu1ón httlQ: \ .' "'" . _ ...,.....- .... ,

00 al SQ1:l;\j 1 El ~l':-''''I\!'U.J. \
PUBLICA '" . , I
Ofitlt11 di Cfll'l!llbr:D d~ ~cdHl t> ~l

L~.9- j ~¡~~\ J; .;', 4C".J
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DnJGENCIA.. liara haeer conataT~•••te doeumerito
fu' aprobada provillionll\IlH>nLi' \Art.. 41 Ley del .uelo)..
por el AyunLa'llI~nto 1~lcHO e n seeron el(Ll'"tlUI'"d1u.Da.da
., de Jumo d.- I.~~l.

7.4.2.- MATERIALES DE CUBI

DE LA EDU'ICACION

1.- No se autorizarán las construcciones
pueda producir reflejos del sol, tengan
ó cuyos materiales presenten un color
supongan una ruptura del tono dominante
las edificaciones.

cuya cubierta,
brillo metálico
ó textura que
en el resto de

2.- Se fomentará
en el resto
el entorno
experiencia.

la utilización de materiales que predominen
de las construcciones y cuya entonación con

esté perfectamente avalada por la

•

3.- En las elevaciones ó extensiones horizontales de un
edificio existente, se utilizarán los mismos revestidos
que en la parte antigua y se tratará el conjunto
formando una unidad en todos sus detalles. El material a
emplear en la ampliación será de la misma calidad y
clase que el existente .

;;

"j
C::J

..
•"
•
"~~
¡¡

el
•
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8.- N O R M A S D E

Dn.IGENCIA..· Pan. hacer constar que ••te documento
rué eprobeds provisronalro cnto (Art.. .n Ley del suelo),
por el AyunU\¡nlf>nto Pleno ca :)e'lón extraordiAaDa da
7 de Junio ce 1.9~n.

PRO T E e e ION

j
el'
~;

I
J••

j
;'} 87
.1'

Ai;~Q3IiO:J porle {cms .~ ~":~~-"' h p::-,,,',,..,., ¿~

(onlabria, enSislón fed'!l: l--r-=-i-~~ {.~-~,-~~~ -¡
PUBLICADO u¡ nI e,'!~¡!n E' S~~: ... rl..l"~'

Ofit¡el d$ Ca('ll.~~r¡~ ee L,(I;C ( ..

1¡ j - 'J-::¡~=-: zJ



DlLIGEN""·. p
fu. a ""'~ ~1"8 hacer eonsUtl" Q\1& .... documento
por' .~bado proV)slonalmenlu '.Art.. .a1 Ley del luelo)
7 ~- J . nL,¡unwnto PI ......u I!Ll ¡W_IOn~:n~ _1..:

'"' unlll.de 1.9úl. ...

CAPITULO VIII NORMAS DE PROTECCI
.:;:>

----------------------------------- ..". (" ..·~'r·~"
~' ....•. ., ~ .
~(t:.' ~;'. ", /;;

--._- --~~-:::.----

8.1. - PROTECCION DEL SIS'l'EMA GENERAL DE COMUNICACIONES

8.1.1.- SISTEMA VIARIO

Definicion:

1.- La red viaria básica comprende las instalaciones y
espacios reservados para el sistema viario de carácter
fundamental para Entrambasaguas en orden a mantener los
adecuados niveles de movilidad y accesibilidad entre las
correspondientes subáreas.

2.- El régimen de
corresponda con
según se trate
municipales.

la red viaria básica será el que
sujección a la legislación vigente,
de vías estatales, provinciales ó

Tipos de vías

,
¡

3.- La red viaria secundaria y local tiene por ~isión

principal dar acceso a las edificaciones y enlazar con
las vías básicas y está constituida por las vías no
comprendidas en la red básíca con alíneaciones y
rasantes definidas por el planearniento presente á ~omo

desarrollo del mismo, en planes ~mcema:¡,e!l¡'mE8II!l~~,:b'al'es··é"de 1
en Estudios de Detalle que se ap ueben en lb ~'Si.v.0; .'1

1
\

(cnrabrio,ln s~~;ó" fllcha I .; r. - (', : ( ... ,

PUBLICADO In .1 3J"';' El s.".',:;;¡Z-_' ¡
lli(;'~d~~J~~~_:"1-( l~ I

,

1.- Sin perjuício de lo dispuesto en el artículo siguiente,
las presentes Normas establece los siguientes tipos de
vías:
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DILIGENC1A... PaTA hacer Ctln!rtnr q1Jl! uw documente
fui aprobadG pmvisionnlmenll:' \Art. JI ley del suelct
por el Ayum.amICmto Pleno en sesrcn "xtraordiDaria.~
7 de Junio d. Ui!H.

Em\nUn~""'l(Ua5.a 1Od. Junio d..t!I 1 QQ.

El Socrctan ,/C ~

~,
al Autopistas que se regirán, /~~:o!t04~ so,
de Autopistas vigente en el ¡!en(t~';j ~,r .~_

. z í".:lt¡· ~~ a );>o

\ e> l.j,,:-'-; ':! /
Ir srpc'¡']'A ~¿., ..... 1\ .. A. • t::;;/

b) Distribuidores básicos: vía 'f't!.~~~,., nso tráfico, que
deben permitir una especialización e evada de sus flujos
y altos niveles de servicios, y comprenden la variante,
las carreteras estatales, tanto nacionales como
comarcales.

c} Arterias
estructura
actividades
relaciona.
señalados en

urbanas: Vías urbanas, fundamentales para la
urbana, en función de su posición, de las

que localiza y de los sectores urbanos que
Los anchos entre alineaciones son los
los planos.

d} Vías de la red local: Las demás vías no enumeradas.

2.- Los tipos de vías a} y b} del párrafo anterior
constituyen la red viaria básica.

Protección

En el sistema de carreteras se establece una reserva de
protección, Los tramos de carretera no incluídos en el
suelo Urbano ó Urbanizable, no se regulan
específicamente en estas Normas, debiéndose ajustar a
las determinaciones de la Ley de Autopista, Ley de
Carreteras y a 10 dispuesto en los proyectos específicos
que se aprueben. Los retiros de 1 AillidáAfi¡i~ad:(j¡ón" t:espé'C't;l!lI'''''' d.
a la "arista exterior de la c a Lza a" deberán ¡ser ~O'-I
mín imo de: Cantabria, en5uldn het\a ~ r. -! ;': f - 9 '

PUBLICADO en :11 ~Dlt:l!1 Ei S~(rt.. erro.

a} Autopista ....

b) Carreteras Nacionales ...

89
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DILIGENCIA.. Para hacer-en"~.AT que .!ltI! documento
fu' aprobado provistcnut.ncnce ,.'\rt~ 41 w)' .101 IUl;jloJ.
por el A,yuntamh!nW ........no ItD scsron Il'X\fburd.i.aan& de
7 de Junio de I.~.J 1.

c) Carreteras Comarcales ...

Esto es

Excma.

a cargo del
como de la

/

Para las travesías de población (Art. 47 Ley
Carreteras), así como en las demás vías urbanas, se
estará a lo dispuesto en la normativa específica para el
suelo urbano, bien a través de las alineaciones
definidas en los planos ó bien a través de la normativa
indicada a continuación (hoja de normativa diaria)

Areas suplementarias de protección de cruces
--------------------------------------------

En los cruces entre dos vías de la red básica situados
en suelo urbanizable ó no urbanizable, la edificación de
nueva planta no podrá invadir el área suplementaria de
protección de cruces definida en cada esquina por las
alineaciones oficiales de las vías, ó los límites de las
zonas de servidumbre y protección cuando existan, y por
la cuerda que una los puntos de tangencia de una
circunferencia de diez (10) metros de radio. No
obstante, cuando una de las vías tenga una anchura
inferior a doce (12) metros, el radio de la
circunferencia podrá reducirse a ocho (8) metros.

Ó I en su caso l en
a suelo urbano,

y, salvo razones
situados dentro de

aí!flDBADD S'l!'!lc (cm, ,'t'l3s-o'lverén, ,1, ¡
uarenta v ~l"l'fCtl- (45}--,
(onlcbnD, enSuión f~':lO 1 " r -:; ( ", 1, ,
PUBliCADO In .1 1"11111 El Sd·u~H.rlu 1
Oficigl di CGntCl~fjC ds hc~a '"l •

t12~~~2J J ,.., I
...._------~.~~.~__I

En los Planes Parciales ó Especiales
los Estudios de Detalle referidos
precisará la forma de los chaflanes
justificadas en contra, en l~s cruces
sectores de manzanas regul~~~~~---6~~~~~ao~

rectangulares, las esqui
obligatoriamente en chaflán a
grados.
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DIUCENClA.. Para hacer ecnstar que este documento
fu' aprobado provtsicnatmcnte (Art.. 41 Ley del luolo),
por el ~nLamlentt, PIl!OO en &Cllón extnlordiDal'ia de
7 ele Junio de 1.991.

8.2.-

~-::. "--~"_/

- En las líneas de alta tensión, en el caso de tendidos
aéreos, deberán respetarse las servidumbres y la
prohibición de construír a menos de 5 metros del
conductor.

- La servidumbre de paso de energía eléctrica no impide
al dueño del predio sirviente cercarlo, plantar ó
edificar en él, dejando a salvo dichas servidumbres.

prohibida la
de edificios e

proyeccíón y
tenor de la

alta Tensíón

- En todo caso queda expresamente
plantación de árboles ó construcciones
instalaciones industriales en la
proximidades de las líneas eléctricas a
establecida en el Reglamento de línea de
de 28-11-1.968.

- Edificios y construcciones: 3,3 * U I 100 metros, con
un mínimo de 2 metros.

- Bosques, árboles y masas de arbolado:
metros, con un mínimo de 2 metros.

1,5 * U I 100

( u ~ tensión compuesta en KV.)

",

•
í¡,

- En las líneas aéreas se tendrá en cuenta para el
cómputo de estas distancias la situación respectiva más
des favorable que puedan alea o o or:¡l,9:~t¡e::A!.g~f,1,! el;®S.~á~
de la línea y los árboles,. i~ tos e jPst414c1o~~
industriales de que se trate. (¡lJ~bT¡,~~I'rP#l\M:\.mi~tefio ,el!
Industria de fecha 20-10-1.966). ~_---I

PU8LiCADO !n el f"",'ij EI5¡;¡tlerlJ'¡o. \

DUdol de Cafl~ú~, 4 de ferM t' ,

8.3. - PRO'rECCION CON'!'RA LA CON'!' __:J1rlkdr'O~OSFtrd I

Las industrias fabriles que deben ser consideradas como
peligrosas, insalubres y no~ivas de acuerdo con las
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DILIGENCIA... PaTa 'hacer eonw.T que e.u dl)CUmento
fuf aprobado provL:lOoalrn(>n~ lArt. 4J Ley dol luelo),
por el AyuntamIento P'I{]nO en sestén e:llraordiDari& de
7 de Junio de 1.991.

/...-:-_.

'~\~-9..
~~. .. ~'!::~~Mt;l) \
~!~\;7--~

1;;: tI' '~ ~ J\, ':::' .,..:....~ _... "'""'J:.::.-c±\~t:k-'-::-::
determinaciones escablE:cida" en el Art. '(p- 3,º,':de:.L "__-;ciHl'nto~ de
Industrias molestas, 'í.n s aLubre s nocivas '1IS~).ti-qr):>?as- (De~to de
30 de Noviembre de 1.961) que estén ~lnplaz G~a menos de 2.0QO
metros de los núcleos urbano s eleberán u tí.Lí c a r las medidas
correctoras necesarias para evitar la Voluc16n sobre es~os

núcl.eos ele poblacióll.

En relación con las actividades molestas deberán
tenerse en cuenta en la concesión de licencias que las chi.meneas,
vehículos y otros componentes de la industria que puedan producir
elementos polucionantes deberán dotarse inexcusablemerlte de los
elementos necesarios para evitar" la contaminación de los nücleos
urbanos.

8.4.- PROTECCION CONTRA RUIDOS Y VIBRACIONES

Se precisa autorización previa a la concesión de
licencia por parte del Ayunt amí.errr;o para las instalaciones
productoras de ruidos y vibraciones, como grupos electrógenos,
motores fijos, aireación, calefacción, refrigeración etc.

se deberá tener
admitido para las industri.as
respectivas catego~ias.

en cuenta el nivel sonoro máximo
ubicadas en cada sector según sus

8.5.- PROTECCION CONTRA INCENDIOS

92

La instalación de actividades qu
de materias primas inflamables ó
en locales que formen parte de e
viviendas

1 -,

,
~

•

I 2 .-
,
1:

"

..
~

''''

APR03?~J por In C~m í '¡~ l(,'~':~.._:. ":...~. '=" ~~ l
exa j an la tjn;r:Izf.\cl,0l:J\-: 1
~~~~iW~I"~Ej pToñib"1.d ' J

AA~~~)9~n ,¡ Q.\!~,bIJ@.M~I""¡¡'. ;
Oficiel d6 CPn!~h~:~ cl~ 1.,u'!'l r 1

II¡;:-';,:¡':-~~;¿-I "! : "'\ ¡
Los locales destinados a depO~l.tos de pell.c~
industrias, instalaciones petrolíferas, garajes y
estaciones de servicio deberán atenerse en cuanto a su
localización Y protección a lo dispuesto en el
Reglamento de Actividades Molestas, nocivas, insalubres
y peligrosas .



DIUGENCrA... PR,.. baeer tonfrtar que ••to.doeumento
fué aprobado proV1slonlllml:'nte (Art ..&} Ley del auelo)
por el ~unt.umlcnto t'lcno en 5l:IIÓn elrtraordinaaia..
7 de Jun.o de 1.11'.)1.

3.-

4.- Las instalaciones eléctricas se re~irán por lo dispuesto
en la O.M. de 10 de Abril de 1.949.

8.6.- PROTECCION DE LOS CAUCES PUBLICaS
-------------------------------------

1.- Las construcciones Y urbanizaciones que linden con la
zona marítimo-terrestre ó con algún cauce público
precisarán del deslinde correspondiente de esa zona. NO
podrá expedirse ninguna licencia de obras sin el
deslinde aprobado por el Organismo competente.

2.- Asímismo, en todas las urbanizaciones que limiten con
cauces públicos deberán destinarse a espacio libre de
uso público una franja de 5 metros desde la línea de
máxima avenida normal a lo largo del año ó desde la
línea de cornisa natural del terreno en los cauces
escarpados.

3.- Para la protección de los márgenes de
edificaciones de nueva planta en suelos
podrán construírse a menos de 10 metros
citadas. Edificaciones de una planta.

los ríos las
no urbanos, no
de las líneas

Para nuevas edificaciones de más de una planta en suelos
no urbanos, el retiro del borde citado será de 20
metros. En este tipo de suelos y en el caso de arroyos,
esta dimensión se fija en 8 m.

En los suelos urbanos y urbanizables, se aplicará como
separación a los cauces públicos, las distancias
estipuladas como retiros a colindantes para las
diferentes categorías de suelo. IAPR03AOQ porle (C~ S5" R:!~:¡:o~~~ (~1 ':1:'::':- "l" :!j i

4. - Los vertidos deberán cumplir. la freI!!'íII'aoe~llI!af"h'JsperC:tti.ia~_=;;:_:_1,.
en las Normas de urbanización (r \lu~A~¡Hil~9®,i,'.¡mt6í1.'_"<'a.,". - 1

Oficiol d~ C~l'IlilJ~:J! dt 1:·(I¡~C

5. - Deben respetarse las zonas de ar .h_l~~);~_~~~dtes''G'd!J'\\oj'
márgenes del cauce. r. J .

~

93



"--,....-,/

todo Plan,
deterioro ó

PAISAJEDEL

DIUOENClA.. PAm lHH"<!Tennort.llll" que este documento
fué aprobaWl provl:;;onaln:"r,·.., 'i--rt. ·U Ley d31 luelo),
por .1 A,yuntamlQnw r'tcnc en :le.ton eXU'Mordi.nlLti& d.e
7 de Junio de l.Y~ 1.

Emt.ramtw.'Mgu;;s:#-:~ 1.991.

~-:::OE=E""'I""rt;~ .-0==-- .

, '<-~ .~.~ 4~
1';; r~" '1'..... 'c>\
<i (:r<"j' '7
1- ,-: '" ~

',:; l:o.'¡~",~,

8.7.1.- No se concederá la a VoB~Ei~h ~
proyecto ó acto que suponga la d~'úrucc19 ,
desfiguración del paisaje.

8.7.- PROTECCION

8.7.2.- Cualquier actuación que pueda alterar el
equilibrio ecológico ó la configuración topográfica del
territorio deberá presentar un estudio de impactos
previo a la concesión de la licencia.

8.7.3.- Serán objeto de conceSlon de licencia además de
las construcciones autorizadas en estas Normas, los
movimientos de tierras, las parcelaciones ó deslindes de
fincas y la tala de árboles para cuya concesión deberá
presentarse un proyecto de reposición.

8.7.4.- Dentro del
como P.A. queda
existente.

suelo urbano, en las zonas grafiadas
prohibida la supresión del arbolado

8.8.- PROTECCION AMBIENTAL. ESTERCOLEROS

1.- En las zonas en que por su ordenación específica se
permitan instalaciones agroganaderas como cuadras,
establos y vaquerías, éstas deberán ajustarse al
reglamento de Actividades Molestas Insalubres, Nocivas y
peligrosas.

2.- por razones de sanidad ambiental y estétÜla tubaua . Se d \
prohíbe expresamente el emplazam' ew.i\J:QA¡daorl;15~r"~OltEl'rv9li~:.~~_·
aire libre ó el acopio de detrit ganadef:1 h~~ l~s_l~qrqi¡l , \
incluídas en el suelo urbano. (antobllao.nlu.ln ... l. ' ~.....:....-..

PUBLlC~OO " I1 B.:.~in El ó,,,,'o";.

on.¡.! di C••I.b,;. di ¡"ha t. ;
\

l. \ .llLI~ 1
~1J-Jv\¡-~Z_ "\ I

94



3.- Las normas mínimas que deben
son las siguientes:

- Completo aislamiento del exterior.

- Perfecta interconexión con la red de alcantarillado
con un sistema previo y particular de desbaste a base de
rejillas y recintos que impidan la entrada a la red de
masas sólidas inadmisibles.

- suficiente dotación de
conseguir la oportuna
transporte por la red.

agua para
dilución

regar, limpiar
que facilite

y
el

8.9.- PROTECCION DE CONJUNTOS Y ELEMENTOS DE INTERES

8.9.1.- CATALOGACION

Se catalogan a efecto de esta normativa especifica si
se COIlsidera que en su totalidad ó parcialmente tienerl un aspecto
típico ó pintoresco ó un marcado valor hist6cico 6 ambiental y
que por formar parte de un pat r í moní,o cultural deben conservaL'se
y preservarse de Lmp act.os que desvíen su j oteré. 1 • Q \

I O I "om s ón Rsg:onal de I,fb~n'smo eAPROSAD por c v _' _

\ fn\ 'C_¡\"l
r

. o r l\ \Cantobno, en SHIO~ rt a ¡" \: ~

Se d í.v í.den en 2 c e t eqo r i as . . PU8L1c~DO " II B,!"I. EI5.".,oroO.

OOt;ol d~ (C¡I!u'JtifL db. f~óo: (~ 1
-~~-"'-~oJ ".' ,:".~I 1j- ) ,.;,-;¡ 2 V; \ I

1. - Edificíos de interés: Son edi. icios·...que su j orerés'
arquitectónico, histórico Ó alLlst~co deben ser
catalogados como.elementos monumentales.

2.- conjuntos de interés: Están formados por agrupaciones de
edificios en los que la coronación del conjunto urbano
tiene un interés píntoresco ó monumental.
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DILIGENCIA.. PAJ"Il hacer con!l'tJ\r que eete doeumento
fué aprcbade provl:nonalrncnle (JU1.. 41 Ley del euelc},
por el ~'\mlanllento Preno eu leSIón ltXtnt.urdiDuia_
7 de Junio de 1.991-

Emtrarobaaa.gUaa.• 10 de Ju .
El Secre

Se procurará no alterar
estos elementos para lo cual
Normas específicas que se señal

8.9.2.- PROTECCION PARA LOS EDIFICIOS DE INTERES

1.- Obras de Reforma:

Los edificios catalogados no podrán ser demolidos
ni total ni parcialmente admitiéndose en ellos obras de
mejora procurando conservar todos los elementos que dan
carácter al edificio, siempre de acuerdo con la Ley del
Patrimonio histórico-artístico.

Las parcelas en los que se encuentran ubicados
quedarán como terrenos libres de edificación y no podrán
segregarse del edificio salvo que pasen a ser de dominio
público.

2.- Demoliciones:

PUBLlCAlJO en el Bo!D1I,~

Oficlol ce Cg:l~G'Jr¡:J d~ f,t~:l

[ 13:-J :.. ¡-::~ z-\

Caso de producirse la ruina física del edificio
podrá efectuarse su demolición procediéndose con
posteríoridad a su reconstr V't,~p,ª~J;9"'C"a,~,ÁI1
estado primitivo utilizándose i"d~~~C\ll' ln"'clrr',. 3J-e-S" :a-19~
sustituídos. (cnt:lbno.s"S¡ .. ~n'~c!:O 7 r -: \ t , ,,) I I i___ o

\
j3.- Instrumentos legales:

A los edificios catalogados les será de aplicación:

a) El arto 59 de la Ley del Suelo en cuanto a
valoraciones tributarias.
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b) El arto 132 de la Ley
subvenciones por parte de la

cl Demás beneficios que
de fincas.

DILIGENCIA.. Pera haeer COl"Istftr qua este documento
fUé aprobadQ pmvlslQr::dmrnlQ \Art. 41 Ley del lucIo).
por el AyuntalilH!IoUJ 1'10:110 ':(1 ~¡¡IOO dll.lrllordiAaOa."
7 de Jumo de L~~ 1.

,
,~

ac'oo y

a este tipo

3.- Huecos:

8.9.3.- PROTECCION PARA AGRUPACIONES DE INTERES
-------------------------------------------

1.- Edificios de nueva planta:

Deben ajustarse al estilo tradicional del núcleo no
hallándose esta condición en contradicción con la
aplicación de las tendencias y normas actuales de la
arquitectura. Quedan prohibidos los edificios sobre
pilares no cerrados exteriormente.

2.- Tejados:

El tipo de cubierta será el existente,
aconsejándose la teja árabe u otros tipos de teja de
color y textura similares. Se ,proh íben ..l.as-.«..1JlllJ;l.rtas de
f ibrocementos, aluminio, Plá~CD~;Jp"piil:o·arn<t;",y-" ..!g.ej1l,~!'i ¡'

materiales que desentonen con conjunto. 1'--------011
(unfobrio, .n Sesl6n f.cl':o ~ r - tI"": ( ~ 0 I •. . ,

I PUSLlCA80 '" el e::j~~¡~Sr¡~'l!h"I"). . ~
Gf.:r,:cl d; C;~::7~'.·-" ~~ !~(;I:I 1

I~ j- J, ::~-¡ t,:l\ J

tipo
vaya

Se recomienda conservar las proporciones, formas y
de carpintería tradicionales en el lugar donde se
a realizar la nueva casa.
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7.- Motivos decorativos:

,

DILIGENCIA..· Pnm hacer eo-ister QllP eA" deeumentc
rué eprcbodo provrstcn-ilrncnte I.:.rt. 41 Lov de! suelo),
por el Ayunw¡mp.~u. Pleno eu sesion ~lltTauTdiaaI:i&de
7 de Junio ce 1.9:1L

ia'ltrambauguaa. a 10 de o ae.l.99l.
• .. ~ El Se<:re o.

4.- Materiales de fachada:

serán los corrientes en /'~ocá dad, en caso de
que predominen los edi fic ios con .--:: ada de piedra a los
tonos ocres puede usarse el ladrillo visto, siempre que
su color no desentone con el ambiente general.

En el caso de que el color dominante sea el blanco,
el ladrillo visto sólo podrá usarse si está píntado de
ese color.

5.- Medianerías:

Las paredes medianeras que queden al descubierto,
aunque sea provisionalmente, se revocarán o cubrirán de
materiales que armonicen con los de la fachada y con el
aspecto general de la población. Se prohiben en las
mismas los tendidos con cemento bruñido y el asfalto u
otros impermeabilizantes bituminosos al descubierto.

6.- Revocos:

Queda prohibido toda clase de revocos en fachadas
en las zonas donde predomine la piedra natural en las
mismas. Asímismo y en cualquier lugar quedan prohibidos
los revocos imitando cante . cCS9nJ f:, JiJ, g,,,,",, ,.. y.",,~,,"R&
revestimientos de plástico, m á!~éoJ y delf~~OCeme~}1

Cantabria, en SesIón htha I l., -l" ;, { ~ :.' , \
.~ _.~-- ,

PUBLlCA:JtJ en ~l e(.l!S!jf'¡ El Slll{I<'J,,;¡fiú. ,

üttctel d& (tlrih:):;~ dI! t,:::·;'l e ~

1. H= i0~:~J}] \ "\ I
,.... ';':1-$C~

Como
sencillez,
de remate,

norma general se
empleando con gran

y esto sólo donde se

98
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DIUGENCTA... PATA hAI"'....r- I'".tl"!rl~r QU~ "'''le drx:umento
fuá aproMd... prnq:Hon:1tnH'r.te 1...._rl__ .¡ 1 Lev del suero},
por el Ayu~ltamlnnto ¡-'léllO ,JO ~"1¡).1 .:.. truurd1nana. de
7 de Junio de U,S l.

8.- Colores:

,;

!•,

No se admiten las purpurinas ni colores vivos
(añil, rojo, amarillo, etc.) para la pintura de rejas,
balaustradas, fachadas ni cal~intería. Para esta se
utilizarán colores neutros.

9.- Marquesinas:

Se prohíben las marquesinas de cualquier tipo ó
color en el interior de esas zonas de interés.
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9.- R E G I M E N

DILIGENCIA.. Para luu·;P.l" eonetar- erue t!1I~ documento
Iué aprobeoo omVh;lO'\;.liIH'III(' ,AI"t., ~1 Wy .101 ,molo),
por .1 A,yulltar'H("Il~ PI..,¡¡O "'11 ueston o!xLraurd!Dll.D& die
1 de JUniO U" l.to'J t.

'-.~-_.--

U R B A N I S TIC o

DEL

s U E L o

APeoaADO por la e,,", l.""ic,,' /., :':::::~~; !
(onfob,ia, en Sa5i:JT! ~~{hg \ r, -1:·: i _~~

PU3llCADO en !! e~!;'¡,l El S~:;rot'H;";"~ ¡I
I
¡
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9.1.- DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO IX REGIMEN URBANISTICO

El régimen urbanístico del Suelo,
previsto en el Art. 12 de la Ley del Suelo y
Reglamento de planeamiento se define a través

a) Clasificación de Suelo.

de acuerdo
en el Art.
de:

con
19

lo
del

b) Calificación Urbanística del Suelo con la división en
sistemas y zonas

9.2.- CLASIFICACION DEL SUELO

1.- El Suelo urbano es
por su perímetro
1/10.000.

aquel que queda delimitado como tal
en los planos a escala 1/2.000 y

:';'.

2.- El Suelo Urbanizable es aquel que queda delimitado como
tal por el perímetro definido en los planos a escala
1/2.000 y 1/10.000.

,----------,
3. - El Suelo no Urbanizable lo oons áIll~QO 1!1J!' ~S1:e,~ti~'f' :'10S"' "\

terrenos del territorio municipal l' ----
Ccntabriu, enSHí6rl f'lt~¡o " r - ,1 ; ~ l' _,~ )

_.' ,. 1
PUBllCtDO tln ~l B,~il:!¡'1 El .s~(ti;:",..1I0, i
Olidol dé CC1'I1Clbr:O de rr.:'o r ~

'-.2J~~-1 -;;:11'\ ¡
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9.3.- REGIMEN URBANISTICO DEL SUELO URBANO

----------------------------------------

9.3.1.- DEFINICION

APROBADO per la Com's j~ hQ;ono~ d, Ut~C:::l~O d.

(ontabrllJ, In Sul6n heno 1 "') r. - 1,\ "'. : - S 7 1\
\ t.... l' •

pueL1CAOO In 1I Boletln El Secretario,

9.3.2.- DESARROLLO

Oficiol di (cntc~ric di techa

D- H I,~~ ¿'I

1.- La ordenación prevista en suelo urbano
aplicación directa.

será de

2.- No obstante se seftala~ varios sectores en los cuales la
aplicación de la Normativa habrá de estudiarse a través
de Estudios de Detalle.

3.- También, si las circunstancias lo aconsejan el
Ayuntamiento podrá autorizar la formación de otros
PlaneS Especiales ó Estudios de Detalle para resolver
problemas concretos, de acuerdo con lo que establecen
estas Normas y demás disposiciones legales.

9.3.3.- PARCELACIONES Y REPARCELACIONES

l
)

1

;
I

Se ajustarán a lo especificado en el Apartado IV y
general al contenido del capitulo 32 del Titulo 11 de la Ley
Suelo y Titulo 111 del Reglamento de Gestión Urbanistica de
Ley citada.
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DILICENCR· "PaT1l heeer eanldATque este documento
fué aprobnd(l pm"'I~lnrtllhil(~nlC ~r\rt. 401 Ley del lucio),
por el Ayu"I:JUlIf'ltto }· .... no en seston ext.raordíDaria de
7 ele Junio de l.~~j l.

Enu.nl.mtu..lOJ:ib'U;U. R 10 de J
I::l &><"', 0;,

\
~

SUl

SU2

SU3

SUC

SU-RI

SUE

SUP

los
se

URBANO UNIF~~ILIAR_

URBANO RESIDENCIAL. BAJA DENSIDAD

URBANO RESIDENCIAL. DENSIDAD MEDIA

ZONA URBANA DE CONSERVACION DE VOLUMEN

URBANO RESIDENCIAL INDUSTRIAL

EQUIPAMIEN'ro COMUNITARIO

ESPACIO PUBLICO. PARQUES URBANOS

"1--A-PR-O-8-A-O-O-p-o-rl-,-(-,m-'-'-;1-R~{I:la::1: ",: ·1.l·~·"'1 ée ,
I ,------.-.---,. ¡

(,nlobrio, enS"ló, lo,!.. I ~ r -! i .,í- o li
PUeL1C~.oo ~n ~l r.o:l~¡¡'i'I El Secr ea.sno, 1
Ofi~i(ll da (tl!1~;¡llr:ti 'l;; !':~1.1c ('

I
_.. --o----'~-I J.-> :Ii~..-

. 1J- Ji..L-'j[ \' \
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m ¡m J: .L,J..::l

Ordenanza de aplicación: SU 2 en IV plantas
Observaciones: Cesión de ~Ql m' para espacio libre de uso público
y de 320 m' para viario público.

s.u 1 .-
Esta modificación tiene el carácter de puntual ya que no afecta
en absoluto a la estructura general del término municipal ni a
otras determinaciones de las Normas Subsidiarias.

4. PROPUESTA DE MOD1I'ICACION DE LA ORDENANZ.A DE LOS NUCLEOS RURALES

En las vigentes NormasSubsidiarias los núcleos rurales se rigen por la ordenanza llamada SU\. urnano
unifamiliar. que se recoge a continuación,

SUl . URBANO UNIFAMILIAR

Ámbito y definición: la ordenanza será de aplicación en aquellas zonas marcadas
en los planos de ordenación correspondientes siendo de aplicación a los núcleos
rurales. La tipología es la correspondiente a edificios de 2 plantas aislados
o adosados.

Condiciones de volumen:

SUl

Parcela mínima neta

Frente minimo

Ocupación máxima de suelo

Edificabilidad sobre parcela

Ne de plantas máximo

Altura al alero

Tipología de edificación

Retranqueos minimos a alineaciones de
calles y otros linderos

400

12 metros

40\

0,5 m'::¡m'::

2 + bajo cubierta

6.5 m.

aislada o adosada

J metlOS

(¡( Esta normativa ha resultado ser excesiva para los núcleos
rurales que de modo reciente se han visto sometidos a una
presión que está comenzando a transformar su imagen,
desapareciendo la tradicional para ser sustituida por otra más
próxima a las urbanizaciones de la periferia de las grandes
ciudades.

La aprobación de la ley
modificación del régimen de
suelo no urbanizable a suelo

2/2001 de Cantabria supone
los núcleos rurales que pasan
urbano de pequeños municipios.

la
de
lJ

lojo (



SU1 - URBANO UNIFAMILIAR
--------------------------

b) Excepcionalmente, el frente mínimo de
los casos que por incendio o ruina hubier
edificación entre medianerias , y que
pudiera romper algún conjunto urbano de
que guardar la alineación ya establecida

1.- DEFINICION. Es la ordenanza de aplicación en zonas de
suelo Urbano y en los nucleos rurales localizados en el suelo No
Urbanizable.

2.- AMBITO DE APLICACION. El ambito de aplicación son las
zonas señaladas en el plano de Ordenación correspondiente.

3.- USOS. El uso dominante será de viviendas (vivienda
unifamiliar aislada ó adosada), considerándose usos tolerables ó
compatibles los destinados a alojamientos públicos (residencias,
albergues, pensiones, hoteles, etc ... ), talleres artesanales, de
reparación, de confección, de servicio del automóvil, locales
comerciales, oficinas públicas ó privadas, servicios públicos y
equipamientos (enseñanza, sanidad, religioso, culturales,
espectáculos, etc ... ) y almacenes en relación con la
ganadería y la agricultura. Se prohíbe expresamente la
inst<3,lación de cualquier tipo cre-industria que no cumpla el
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Peligrosas de 30 de Noviembre de 1.961. Se admiten las industrias
de.~a categoría 1ª en situaciones A, y B--: - ...

4.- PARCELA. La superficie de la parcela sobre la que se
pretende la edificación, será en cada caso la que resulte de su
medición real y deberá figurar expresamente en los planos
firmados por el Autor del Proyecto o en su defecto en la
certificación registral correspondiente.
La escala del plano de parcela será de 1:200, debiendo estar
perfectamente acotado y señalada la triangulación del mismo para
la comprobación de la superficie.

5.- FRENTE MINIMO DE PARCELA.

a) El frente y ancho mínimo de parcela sé ilrR9iDd-f."I!Jl(o,,;,"¡,J''"'~'',·,.:,·.~'':.·1

~o1lSlllté~¡dé r 6¡';;¡~.\ 1
p~';l0dn7;7.~c¡¡It~~r tUl'Eí ;;~,}.~IJ.a I 1
e~'vac~o ae a m~sma

¡Q1ile!J!I!'Sn!a:~:e~ t~r.~~~do ¡
l~ j- J ;,I,-:JI: I '\J

6.- PARCEL~ MINIMA. La parcela mínima neta edificable séra
de 400 m2., excepto en el raso 5.b).
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7.- DISTANCIA A LOS COLINDANTES. La separación a los
colindates será de 3,00 metros en el caso de que se abran huecos,
pudiéndose adosar a dicho colindante en el caso de no abrirlos.

El adosamiento estará en cualquier caso supeditado, al
consentimiento del colindante y al correspondiente compromiso.

8.- DISTANCIA ENTRE
edificaciones, medida en
inferior a 6 metros.

EDIFICACIONES. La distancia entre
cualquier dirección no podrá ser

9.- OCUPACION. La ocupación máxima será del 40% de la
parcela bruta.

10.- BDIFICABILIDAD. La edificabilidad máxima permitida será
de 0,5 m2/m2. sobre la parcela bruta. A estos efectos no
computará la superficie bajo rasante y la que pueda aprovecharse
en el volumen bajo cubierta.

Las industrias existentes en categoría 12 y situación B,
podrán ser ampliadas en un 20% aún cuando tengan agotada su
edificabilidad.

11.- ALTURA. La altura máxima de la edificación hasta el
alero será de 6,50 metros correspondiente a Planta Baja, Planta
primera y aprovechamiento bajo cubierta, cumpliendo las
condiciones generales de la edificación en cuanto a la definición
de ésta, considerándose superficie habitable aquella que tenga
una altura superior a 1,50 metros.

12.- CUBIERTA. No se admitirán pendientes superiores a 302 ni
inferiores a 152. Se prohiben las cubiertas planas.

13.- VUELOS. Los vuelos cumplirán lo especificado en el
apartado 7.3.7. " VUELOS" de las CONDICIONES GENERALES DE VOLUMEN
E HIGIENICAS.

14.- DIMENSIONES DE LOS EDIFICIOS. La dimensión mayor de la
edificación no podrá sobrepasar los 40 metros, salvo que un
estudio de detalle justifique otra dimensión y el Ayuntamiento lo
apruebe.

15.- ALINEACIONES.
planos o en las que
correspondiente.

Las alineaciones serán las fijadas en los
se sefialen en el Estudio de Detalle

La distancia mínima a los viales se ~edirán desde el borde de
los voladizos si los hubiere.

Todo lo construido por debajo de la
computará a efectos de edificabilidad.

16.-S0TANOS.
se computará en
terreno.

A8R02AOO por la Comof ¡~ R,;i9nc! 6 t'1~l.::·Ú~o ~.

Se prodrán construir sot:anos o ser:iset;aaes qy~

la parte que salga d (.,J,iI;.,.~ilIs.antl 2{~I-g.~j

PUBLICADO .n .1 8.101;. El S.".torlo,

no



casos
ser

DILIGE1'1CTA.. P-.n heeer ,..,.,l"t~"qll" ",,,tedocumento
fu' apmb:v1n 1l"·.,' ...W.,·,j ......,.I.(. tnrt. ~1 ~y dol .uelo),
por el t\yunIJllTl',. ... to t>lcflo '!II &eIUOO l!xtr~f"áiD&nade
7 de Junio de I.!'~l.

~_~~a"g~ss:~
.{\',\ _- - .'11{ ¡ - .

i;"'" ",', 't I \ ~
-.:r ,~_ :t. ~~ ¡7' i I

17. - SANEAMIENTO Se admitirán f ,;;;¡ast¡~:¡s..~t' .
excepcionales, por no existir Red .~ s"mranlj.
insuficiente, con un máximo de 2 v í.v í.end á .pó'r "ros<ií/
En los demás casos a falta de alcantaril 0:T.o,','h - uficiencia de
éste, se exigirá la instalación de una Estacíorr~epuradora.

18.- ESTUDIOS DE DETALLE. Cuando se pretenda llevar a cabo
construcciones superiores a 6 viviendas será necesarío
realizar el correspondiente Estudio de Detalle previa la
presentación del proyecto, o bien en los casos que considere
determinar el Ayuntamiento Y debiendo cumplir el resto de las
condiciones que le afectan.

(cnfabria,en S!l~ló.'! f:c'ia

"

.j

ú
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1.- DEFINICION.
suelo Urbano.

Es la ordenanza

DILIGENCIA.· PBraheeer enn~.aTque este documento
fu~ aprobadA pmvis\OnallRl.'l:w (Art. 41 Ley del suele),
por el Ayuntanuellto Filmo en lM!&IÓn extraordiDaria de
7 de-Jumo de UI~/1.

de

2.- AMBITO DE APLICACION. El ambito de aplicación son las
zonas señaladas en el plano de Ordenación correspondiente.

3.- USOS. El uso dominante será de viviendas considerándose
usos tolerables ó compatibles los destinados a alojamientos
públicos (residencias, albergues, hoteles, etc ... ), locales
comerciales, apartamentos, oficinas públicas ó privadas,
servicios públicos y equipamientos (enseñanza, sanidad,
religioso, cul turales, espectáculos, etc ... ) Se prohíbe
expresamente la instalación de cualquier tipo de industria que no
cumpla el reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas, Peligrosas de 30 Noviembre de 1.961. Se admite la
actividad industrial de 1ª categoría en situación A, y B.

4.- PARCELA. La superficie de la parcela sobre la que se
pretende la edificación, será en cada caso la que resulte de su
medición real y deberá figurar expresamente en los planos
firmados por el Autor del Proyecto o en su defecto en la
certificación registral correspondiente.
La escala del plano de parcela será de 1:200, debiendo estar
perfectamente acotado y señalada la triangulación del mismo para
la comprobación de la superficie.

5.- FRENTE MINIMO DE PARCELA.

a) El frente y ancho mínimo de parcela séra de 12 m.

b) Excepcionalmente, el frente mínimo de parcela séra de 6 m. en
los casos que por incendio o ruina hubier 0118 tI ~lI alguna. ",
edificación entre medianerias , y que ~~ O~éI~'l.°bIO'l'!é,':""'ía~':~miSina~l.1
pudiera romper algún conj unto urbano de lfi,W~tii)"ió'PM'P',rte,m.ie.ndo. 1 '

que guardar la alineación ya establecida l' .f ,
PUBLlCA.CO en,l fe"'Ir: ~'~,...·: ..I:;¡I').

Oficiol d~ (~:úV1J d!' I ',l: r>

t:J~etaJ~~~Hlc abl~' .~~ra6.- PARCELA MINIMA. La parcela mín
de 700 m2., excepto en el caso 5.b).
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7.- DISTANCIA A LOS COLINDANTES. La separación a los
colindates será de 3,00 metros como mínimo, caso de no adosarse a
él, lo cual será posible en el caso de no abrir huecos. En el
caso de fachadas enfrentadas y que una de ellas sea principal, la
separación mínima al colindante será de 6 m., de tal forma que
las edificaciones resultantes verifiquen las mismas condiciones
exigibles según se expresa en el punto siguiente.

El adosamiento estará en cualquier caso supeditado, al
consentimiento del colindante y al correspondiente compromiso .

_.,
8.- DISTANCIA

edificaciones, será
principales y de 12
principal.

ENTRE EDIFICACIONES. La distancia entre
como mínimo de 6 m. en el caso de fachadas no
m. en el caso de que una de las fachadas sea

9.- oCUPACIoN. La ocupación máxima será del 30% de la
parcela bruta siempre Y cuando la parcela neta sea superior a la
m~n~ma en al menos un 10%, entendiéndose como parcela neta el
resultado de descontar las cesiones. En caso contrario, el 30% se
aplicará sobre la parcela neta.

10.- EDI~ICABILIDAD. La edificabilidad máxima permitida será
de 1,15 m2/m2. sobre la parcela definida en las mismas
condiciones que en el apartado anterior.

11.- ALTURA. La altura máxima de la edificación hasta el
alero será de 9,50 metros correspondiente a Planta Baja, Planta
primera, Planta segunda y aprovechamiento bajo cubierta.

12.- CUBIERTA. No se admitirán pendientes superiores a 302 ni
inferiores a 152. se prohiben las cubiertas planas.

Los vuelos cumplirán lo especificado en el
" VUELOS " de las CONDICIONES GENERALES DE VOLUMEN

13.- VUELOS.
apartado 7.3.7.
E HIGIENICAS.

'1"- ... 14. - DIMENSIONES DE LOS EDIFICIOS. La dimensión mayor de
1edificació~.__.!1.9.__l?.'?_cl~á_._s0l:>re.¡:>.asar .l()s 4Q ¡Dl;!tros,: s a Lvo que
estudio de detalle justifique otra dimensión y el Ayuntamiento
apruebe.

la
un
lo

r,
,

r

~ ..
]

APROBADO por lo Com's"j" Ren;ono' d u' .
;," 'd , .. C:¡¡~:no de

COnfobria, enSesión facha I ... r, -/';~ l' - O ,.., i' '; ..: ~
PUBLICADO .n .1 80'"'n E S, eCreforlo,
Oficial di Can~abt;o di fl!c~o

L10- JL-:¡¿ I
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15.- ALINEACIONES.
planos o en las que
correspondiente.

Las alineaciones serán las fijadas en los
se seftalen en el Estudio de Detalle

La distancia mínima a los viales se medirán desde el borde de
los voladizos si los hubiere.

l6.-S0TANOS.
se computará en
terreno.

Se prodrán construir sótanos o semisótanos que
la parte que salga de la rasante final del

'. Todo lo construido por debajo de la rasante del terreno, no
computará a efectos de edificabilidad.

l7.-SANEAMIENTO.
excepcionales, por
insuficiente, con un

Se admitirán fosas sépticas en
no existir Red de saneamiento o

máximo de 2 viviendas por fosa.

casos
ser

-,
En los demás casos a falta de alcantarillado o insuficiencia de

éste, se exigirá la instalación de una Estación Depuradora.

lS.-ESTUDIOS DE DETALLE. Cuando se pretenda llevar a cabo
~ construcciones superiores a 6 viviendas, será obligatorio
~ realizar el correspondiente Estudio de Detalle previa la

presentación del proyecto, o bien en los casos que pueda
o determinar el Ayuntamiento y debiendo cumplir el resto de las
~ condiciones que le afectan.

,
"i
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8. - DISTANCIA
edificaciones, será
principales Y de 12
principal.

ENTRE EDIFICACIONES. La distancia entre
como minimo de 6 •. en el caso de fachadas no
m. en el caso de que una de las fachadas sea

9.- OCUPACION. La ocupación máxima será del 30\ de la
parcela bruta siempre Y cuando la parcela neta sea superior a la
minima en al menos un 10%, entendiéndose como parcela neta el
resultado de descontar las cesiones. En caso contrario, el 30\ se
aplicará sobre la parcela neta.

10.- EDIFICABILIDAD. La edificabilidad máxima permitida será
'1 de 1,40 m2/m2. sobre la parcela definida en las mismas
:-1, condiciones que en el apartado anterior.

11.- ALTURA. La altura máxima de la edificación hasta el
alero será de 12,50 metros correspondiente a Planta Baja, Planta
primera, Planta segunda, Planta tercera y aprovechamiento bajo
cubierta.

12.- CUBIERTA. NO se admitirán pendientes superiores a 30Q ni
inferiores a 152. se prohiben las cubiertas planas.

13.- VUELOS. Los vuelos cumplirán lo especificado en el
apartado 7.3.7. " VUELOS u de las CONDICIONES GENERALES DE VOLUMEN
E HIGIENICAS.

1 14. DIHENsúiNES-O'¡;:'oLOS 'EDiFICIOS. La dimensión mayor de
edif~_s~Ó!!._!lc() ,I',e>c:l.rá , sobre¡><;isar 105 ,40 metros,: salvD' que
estud10 are detalle justifique otra dimensión y el Ayuntamiento
apruebe.

la "
un
lo

La distancia minima a los viales se medirán desde el borde de
los voladizos si los hubiere.

,
~

J

,
1

15.- ALINEACIONES.
planos o en las que
correspondiente.

Las alineaciones serán las fijadas en los
se señalen en el Estudio de Detalle

APRQ2Aü:J pttlo Co",'. 'J' ',t¡IOnQ! dI Ut~~;'\;I:'nO di
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Todo lo construido por debajo de la rasante del terreno, no
computará a efectos de edificabilidad.

~.,
.J

16.-S0TANOS.
se computará en
terreno.

Se podrán construir sótanos o semisótanos, que
la parte que salga de la rasante final del 1

...

•,

17.-SANEAMIENTO. Se admitirán fosas sépticas en casos
excepcionales, por no existir Red de Saneamiento o ser
insuficiente, con un máximo de 2 viviendas por fosa.

En los demás casos a falta de alcantarillado o insuficiencia
de éste, se exigirá la instalación de una Estación Depuradora.

IS.-ESTUDIOS DE DETALLE. Cuando se pretenda llevar a cabo
construcciones superiores a 6 viviendas será obligatorio realizar
el correspondiente Estudio de Detalle previa la presentación del
proyecto, o bien en los casos que pueda determinar el
Ayuntamiento Y debiendo cumplir el resto de las condiciones que
le afectan.

APfl.08ACa por le (ofl:fs 5" ltagionol el! U,t.onismo d~ 1

(a"abrla. In S"lón 'lth'¡ 2S- ~~ I~'{ - 9Z!!
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• 1--- - o - __~_
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DILICENCIA.. PATa haoeT constarqn. "tAo docun.........
fUé aprnDaM prnvl.lonalmeonlc (An. 41 ~y dol luelot.
por el ~nl.dml("nto Prenc -o Hitón .nraotdíDaria de
7 de Junio de I.~ l.

SUC - ZONA URBANA DE CONSERV

1.- DEFINICION. comprende las áreas ya edificadas que se
pretenden conservar en sus actuales condiciones de uso y volumen
y en las que se permiten solamente obras de remodelación,
conservación y sustitución de estos en caso de incendio o ruina.

2.- AMBITO DE APLICACION. El señalado como tal en los Planos
de Ordenación correspondientes.

3.- USOS. Se permite el uso residencial y de equipamientos y
servicios. Es compatible el uso industrial de 1ª Categoría en
situación A, B siempre que se ajuste a las especificaciones del
Reglamento de Actividades Molestas.

4.- PARCELA. Será la existente.

5.- FRENTE MINIMO DE PARCELA. Será el existente.

6.- PARCELA MINIMA. Será la existente.

7.- DISTANCIA A LOS COLINDANTES. No se define.

8. - DISTANCIA ENTRE EDIFICACIONES. SFMlo81l<i18 ~x;L..~,¡;;~¡¡.t¡~,·""
1 .----

10.- EDIFICABILIDAD. Será la existente
r

Ji trJ.'..
" ,

\

---~..,-
PUBLICADO ,n .\ D,",\¡"

Ofic:ol de Cllhtt,~r:~ f.(l ~--::~a

\, .' ---:---,I
l. I J - J '" - "J. J

Será la existente.9.- OCUPACION.

11.- ALTURA. La altura coincidira con el de la edificación
existente.

12.- CUBIERTA. La pendiente de la misma será igual a la
existente. Se prohiben las cubiertas planas.

13.- VUELOS. Los vuelos seran como los maximos existentes.

14.- DIMENSION DE LOS EDIFICIOS. Será la existente.
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-
15.-ALINEACIONES. Las alineaciones serán las existentes.

15.-S0TANOS. Se prohibe construir sótanos o semisótanos con
acceso exterior y siempre que no rebase la rasante.

Todo lo construido por debajo de la rasante del terreno, no
., computará a efectos de edificabilidad.

17.-SANEAMIENTO. Se admitirán fosas sépticas en casos
excepcionales, por no existir Red de Saneamiento o ser
insuficiente, con un máximo de 2 viviendas por fosa.

En los demás casos a falta de alcantarillado o insuficiencia
de éste, se exigirá la instalación de una Estación Depuradora.

IB.-ESTUDIOS DE DETALLE. Cuando se pretenda llevar a
construcciones o remodelac~ón, será obligatorio realizar
correspondiente Estudio de Detalle previa la presentación
proyecto, o bien en los casos que pueda determinar
Ayuntamiento y debiendo cumplir el resto de las condiciones
le afectan.

cabo
el
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que
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convivencia
unifamiliares

de industria,

1.- DEFINICION.

----------------------------------
su - RI . RESIDENCIAL - INDUSTRIAL /;:\O~

I'~"·",,, _ il
.- ~ 1' ..... 7":. <=........-
:::! f~ ,.',}
l·- "/1' ,-,.;; ¿,:. lltl.l.: J1
,,.. 'f"

¿j. J "¡o¡~f..4,?;A

Parcelas des tina . _, a
¡O¡,' • ~, •

residencia-industria de características un"
de construcción aislada, tanto de residencia como

DlLlOENCL\.. P.",
tu. aprobad,. :lm,,' h.... eonsta.qu..... doev_
J)oT el ...~. nlona'rrti"ntP. IArt. 4J r ,

'V ..mf~1 -, ... ,1.0 t'l. . t..A!y del aueln)
7 de JUniO ce (.:1:1.. eno ~f1 ~Slun ~)[traorcliüa.o&.~

Em,"'m"'~
tJWgulU. a lO d

El &ere

2.- AMBITO DE APLICACION. El ámbito de aplicación es el
señalado como tal en los planos de ordenación correspondientes.

3.- USOS.

- Se admite el uso residencial junto al de equipamiento
comunitario y servicios, no permitiéndose más de dos
viviendas en una misma parcela.

Se admite el uso de 1ª categoría en situación A, B, C,
D y de 2ª categoría en situación C, D.

•

4.- PARCELA. La superficie de la parcela sobre la que se
pretende la edificación, será en cada caso la que resulte de su
medición real y deberá figurar expresamente en los planos
firmados por el Autor del Proyecto o en su defecto en la
certificación registral correspondiente.
La escala del plano de parcela será de 1:200, debiendo estar
perfectamente acotado y señalada la triangulación del mismo para
la comprobación de la superficie .

5.- FRENTE MINIMO DE PARCELA.

a) El frente mínimo de parcela séra de 12 m. En cualquier caso.
el ancho mínimo de la parcela, medido eJAMM~~vJ~bm,~~ij~i~O 'n~,,\
será inferior a tal dimensión. I -, --'\

ConlabnD,8nSail6nhehQ ',r -~. ( " I
b) Excepcionalmente, el frente mínimo de p rcela séra de ~;III. -en- I I
los casos que por incendio o ruina hubier Pq~e"~ec¿h~truif'algüna
edificación entre medianerias , y que él1!ci'IÁ\~~':'~' la (.misma
pudiera romper algún conjunto urbano de . t,~é~, '~Jrol te~i~ndo
que guardar la alineación ya establecida . , __~~~~ , \

6.- PARCELA MINIMA. La parcela mínima neta edificable séra

a) vivienda: 400 m2. , excepto en el caso 5.b).

b) Industria: 500 m2.
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7.- DISTANCIA A LOS COLINDANTES

a) Vivienda: La separacl0n a los colindantes será de 3,00 metros
" en el caso de que se abran huecos, pudiéndose adosar a dicho

colindante en el caso de no abrirlos.

J

b) Industria:
en el caso
colindante en

La separación a los colindantes será de 4,00 metros
de que se abran huecos, pudiéndose adosar a dicho
el caso de no abrirlos.

c) En el caso de existir medianeria del colindante en el limite de
la parcela, podrá adosarse a dicha medianeria. En caso de no
adosarse la separación será el doble de lo especificado en 7 a) y
7 b).

d) Se prohiben las medianerias de edificios destinados a viviendas
e industrias indiscriminadamente.

e) El adosamiento estará en cualquier caso, supeditado al
consentimiento del colindante y al correspondiente compromiso.

8.- DISTANCIA ENTRE EDIFICACIONES.

~ a) Vivienda: La distancia entre edificaciones no adosadas, medida
en cualquier dirección no podrá ser inferior a 6 metros .

.i b) Industria: La distancia entre edificaciones no adosadas, medida
en cualquier dirección no podrá ser inferior a 8 metros.

9.- OCUPACION.

a) Vivienda:
entendiéndose
cesiones.

La ocupación maXlma será del 40% de la parcela neta,
como parcela neta el resultado de descontar las

10.- EDIFICABILIDAD

b) Industria:
entendiéndose
cesiones.

La ocupacl0n máxima s
como parcela neta

eta,
las

b) Industria: La edificabilidad máxima permitida será de 1,20
m2/m2. sobre la parcela neta.

11. - ALTURA.

a) Vivi~nda: La altura maXlma de la edificaciÓn·hasta el alero
será de 6,50 metros correspondiente a Planta Baja, Planta primera,
y aprovechamiento bajo cubierta .

., 1 ¡:;



b) Industria: La altura máxima de la edificación hasta el alero
será de 8,00 metros pudiéndose desarrollar en dos plantas.

Se permite la construcción de una vivienda para
un empleado con una superficie máxima construida
proyectándose la misma en las dos primeras crujias.

residencia de
de 110 m2.,

12.- CUBIERTA. No se admitirán pendientes superiores a 302. Se
prohiben las cubiertas planas.

13.- VUELOS. Los vuelos cumplirán lo especificado en el
apartado 7.3.7. " VUELOS" de las CONDICIONES GENERALES DE VOLUMEN
E HIGIENICAS.

14.- DIMENSIONES DE LOS EDIFICIOS. La dimensión mayor de la
edificación no podrá sobrepasar los 40 metros, salvo que un
estudio de detalle just~fique otra dimensión y el Ayuntamiento lo
apruebe.

Todo lo construido por debajo de la rasante del terreno, no
computará a efectos de edificabilidad.

\
casos

sero

Las alineaciones
se señalen en

Se admitirán fosas sépticas en
no existir Red de Saneamiento

máximo de 2 viviendas por fosa.

15.- ALINEACIONES.
planos o en las que
correspondiente.

La distancia mínima a los viales se
los voladizos si los hubiere.

serán las fijadas en los
el Estudio de Detalle

APReSADO por la Com·sj,l hgionc! d. UI~C:T¡S¡no de

IIbeddwáhsió\!llSB>qe ;él-~Ófd~ ':
PLl8llCAQO en el eOre!/n El5eocreta rio,

¡O ti ( ~O I d. (onlo~'io :~] Ji. 1"'" I
I ',' - t : ; - ~ l \ .\,¿...... \

16. -SOTANOS. Se prodrán construir s.M6s· o I~ '0. ó t ane s que si=
computará en la parte que salga de la ~asan~e final del LeI¡eI10~
destinándose a la estancia de vehículos .

17.-SANEAMIENTO.
excepcionales, por
insuficiente, con un

•'J

En los demás casos a falta de alcantarillado o insuficiencia de
éste, se exigirá la instalación de una Estación Depuradora.

18.-ESTUDIOS DE DETALLE. Cuando se pretenda llevar a cabo
construcciones superiores a 6 viviendas, será obligatorio realizar
el cor~espondiente Estudio de Detalle previa la presentación del
proyecto, o bien en los casos que pueda determinar el Ayuntamiento
y debiendo cumplir el resto de las condiciones que le afectan.
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DILIGEN~. 'P'II1"'R 'haOlltt' ennata,. que ..cIoevIMftte
fu' aprobaa:o ~i'OVllilonht,"'::!nte {Art. 41 Ley del suelo l
por el AyunLitlnu!nto Pleno en leSIón u.traordi.na.ri&.~
"1 de Junio de 1.9~1.

\
\ I e; :
I \ ev cL.sV

, \.
-L

<:»

Equipamientos
ó colectivos

Z.- AMBITO DE APLICACION. Todos los suelos adscritos a los
Equipamientos públicos serán de titularidad pública. Los
equipamientos existentes en el momento de aprobación de las
Normas, que sean de titularidad y gestión privada mientras se
mantenga su funcionamiento.

3.- USOS.
establecer los

En el
usos:

Sistema de Equipamientos se podrán

•

u

- cultural y Religioso

- Educativo

- Social

Recreativo y Deportivo

- sanitario

Servicios Técnicos Municipales.

- Instalaciones especiales

4.- APROVECHAMIENTO .

- La edificabilidad máxima
mZ/mZ.

, Qn

I

- La altura permitida, salvo casos excepcionales los
justificados, serán de 9 metros.

- En cualquier caso
públicos acogiéndose a
cada zona.

se podrán construír edificios
las condiciones de edificación en
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'd~. "
P'illo].ico de- El Ayuntamiento deberá gestio

los equipamientos privados.

5.- GESTION.

Independientemente de los equ~ ~entos previstos
en las Normas, la iniciativa particular podrá instalar
en las distintas zonas de la edificación privada
aquéllas que sean de su interés cumpliendo las
ordenanzas propias de cada zona.

J~ !!P\r '\.."
\)

A~RQaAD:J pcr ~ll (11m s ..... ~~~:(I:'IJ' : ~ 'v . ~-: ''''0 de

CanralJritl, enS~s!6(l fn:~a 1
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1.-DEFINICrON. En este suelo se • ~ aen los espacios
destinados a plantaciones de arbolado y jardinería, áreas de
juego y recreo de niños, áreas peatonales de acceso y de relación
y espacios destinados a protección y aislamiento de las vías de
comunicación.

..

En el suelo destinado a Jardín urbano en los planes
Parciales (Art. 13, 2.b de la Ley del Suelo) deberá concentrarse
el 60% de la superficie en una única área. En ningún caso la
pendiente del terreno podrá superar el 10%.

3.- USOS. Se consideran compatibles con el uso de esparcimiento y
descanso aquellas instalaciones y otros usos que no comporten
perjuicio a la utilización pública. Así se permiten pequeños
puestos de venta de artículos para niños, periódicos, plantas,
tabaco, ó teatro al aire libre.

Asimismo se permiten ocupaciones temporales por ferias,
circos, fiestas.

.. , I~ ,. I
._._-, !

APRoat.O:J poria (cm s .1 ~-!g(' ;~'

I---'---~

e . s 'J f • I • IunfabrlQ,lm e.. ,1 .'I~t1 I ' : 1

I~~c~~i~; ~~,.::,~ d: >,;,--;':C"r;' ~ .::.~-.,.- l
1_ '1·::-;-'""7":::-:-1 "'!'" j'

.J ~'_~J :.1(.. .- ----=--_.~-_-..~~~.,-
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9.4.- REGIMEN URBANISTICO DEL SUELO URBANIZABLE
---------------------------------------------

9.4.1.- DEFINICrON y DESARROLLO

1.- El Suelo Urbanizable se estructura a través de sectores
de planeamiento, los cuales se desarrollarán por medio
de Planes Parciales.

2.- Mientras no estén
parciales no se
edificación.

definitivamente aprobados los
podrá efectuar en su ámbito

Planes
ninguna

9.4.2.- CESIONES

APROBADD por Jo Cem:s:U:l Re:lionol ds I!r~OI\";1rno ¡J,

eantabria, en¡ ..Ión ¡"ho I ;r.. -11'\, f .? "I
PUBLICADO en el &O)it/11 El SttCJellürio. 1
Oficiol d~ (Ol'!!tór'o -d. f"c":a /'

1)-___,~_j " {
'.

3.- Las Normas prevén el desarrollo de los Planes
cuya delimitación está detallada en los
ordenación del Suelo Urbano y Urbanizable a
1/2.000.

Parciales
planos de
escala E:

será de cesión obligatoria y gratuita al Ayuntamiento:

- Los terrenos que se destinen con carácter permanente a
viales, espacios libres de dqminio y uso público, zonas
deportivas públicas, equipamientos escolares etc.

\
1,

1
j

- El 15% del aprovechamiento del
correspondiente a las distintas unidades
que se divida dicho sector por el Plan
futuro desarrollo en Estudios de Detalle

121
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9.4.3.- LOCALIZACION DEL APROVECHAMIENTO

Los Planes Parciales de los sectores de suelo
urbanizable señalados deberán localizar y definir de forma
precisa las condiciones urbanísticas de la parcela unitaria, en
la que se situará el 15% del aprovechamiento medio a ceder
gratuitamente al Ayuntamiento.

9.4.4.- EDIFICACIONES EXISTENTES

•

•

Para las edificaciones existentes en el sector de
planeamiento que van a ser autorizados de acuerdo con la
ordenación prevista por el Plan Parcial se delimitarán polígonos
que comprendan dichas edificaciones. Se fijará para cada uno de
ellos un índice máximo de edificabilidad neta de manera que no
sobrepasen a aquélla que esté construída en cada una de las
parcelas y que no excedan globalmente a aquéllo que corresponda a
la zona donde se encuentran emplazados y determinará si procede
que parte de la edificación ha de quedar fuera de ordenación.

9.4.5.- EJECUCION

\

y edificaci9fi
n.D~labfia, In 51Sión ficho \

PUBLICADO en el Boltlin

Or;c:ol dI Con~ll"r:Q d. f~~~a

!' ~j~.!_.~, -.:i 2 IORDENACION.DE9.4.6.- TIPOS

En todos los casos¡ la aprobación de Jos planeS
Parciales irá vinculada a los plazos q)n<la:;.etps, Coewn ~~mid. uGleNen' '
realizarse la reparcelación urbanización
las garantías económicas para su ejecuci

A efectos de estas Normas y de acuerdo con
desarrollo coherente del suelo urbanizable se consideran
siguientes tipos de ordenación:

un
los

- SAU - 2 .... RESIDENCIAL UNIFAMILIAR BAJA DENSIDAp

- SAU - P .... POLIGONO INDUSTRIAL

1.? ?



SAU - P. POLIGONO INDUSTRIAL
----------------------------

1.- DEFINICION: corresponde a Planes Parciales a redactar
terreno incluído en polígonos industriales, de nueva creación.

en

2.- AMaITO DE APLICACION: El ámbito de aplicación es
señalado como tal en los Planos de Ordenación correspondientes.

el

3.- USOS. El uso será cualquier tipo
el Reglamento de Actividades Molestas,
Peligrosas de 30 de Noviembre de 1.961 .

de Industria que cumpla
Insalubres, Nocivas y

•

.,,'

4.- PARCELA. La superficie de la parcela sobre la que se
pretende la edificación, será en cada caso la que resulte de su
medición real y deberá figurar expresamente en los planos firmados
por el Autor del Proyecto o en su defecto en la certificación
registral correspondiente.

La escala del plano de parcela será de 1:200, debiendo estar
perE8~tamen~e acotado y señalada la triangulación del mismo para
la comprobación de la superficie.

• 5.- FRENTE MINIMO DE PARCELA. El frente y ancho mínimo de
parcela será de 12 m.

\

AMBM35'~¡(o¡(rBIiO!jlg,IiI¡; u~on1,ID'1l'1
cído. I '
l=erío, ~~Clin f'rSE1c t:"pre />1'\ ír;><fr. f!.1
e que esta ne sr,~eFe los/
Pu8CICAOO en .1 ~Ollfll' ¡ _c:rotarlo,

Ofic;ol da (QI1!C1irio d. f,'(l1a ~

, ~'T .' S7.~':F(.~ión ,;¡~~y~ los
.de_..illl~ se ran \.huE!.cos,

·ples.

7.- DISTANCIA A LOS COLINDANTES.
:olindates será de 5,00 metros en el cas
ludiéndose adosar a dicho colindante e~ ~~~~-Q~~r-ae~~~~--~

6.-PARCELA MINIMA. La parcela mínima neta edificable será de
500 m2., para industrias aisladas o agrupaciones de talleres. Una
vez los talleres tengan carácter agrupad
subdivisión por debajo del mínimo establ

Se permitirá la agrupación de parc
formar una de mayores dimensiones, siemp
50.000 m2.

•

El adosamiento estará en cualquier caso, supeditado al
~nsentimiento del colindante y al correspondiente compromiso.

i

i 8.- DISTANCIA ENTRE EDIFICACIONES. La distancia entre
~ificaciones en una misma parcela, medida en cualquier dirección
\ podrá ser inferior a 10 metros siempre que se abran huecos.

i La separación de las edificaciones al eje de las reservas de
las, será de 10 m. cuando se trate de ~istribuidores primarios o
~undarios o simplemente de vías periféricas al polígono, y de 5

cuando se trate de vías de distribución local de acceso.
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Los cerramientos de obra de fábrica u otros podrán alcanzar
los límites de las parcelas.

Las reservas de suelo para las vías, las cuales incluirán las
superficies destinadas al tráfico rodado, peatonal y
aparcamiento, serán de 20 metros para los distribuidores locales
importantes Y de 15 metros para las vías de acceso, pudiéndose
reducir a 10 metros cuando estas vías sean de acceso secudario
y/o sirvan a una sola industria o parcela.

9.- OCUPACION. La ocupación en planta de las parcelas queda
limitada por los Normas de Retranqueo. Para las agrupaciones de
parcelas serviran estas Normas, pero se aplicarán a la parcela
resultante de la agrupación.

Cuando con arreglo a los programas de desarrollo de las
diferentes industrias, no sea necesario para estas edificar
integramente el area completa de las parcelas, las empresas
interesadas podrán optar por la edificación parcial de las
mismas; pero en cualquier caso, deberán cubrir, al menos, el 40%
en planta, de los metros cuadrados de la parcela neta, una vez
deducidas las zonas correspondientes a los retranqueos en fachada
y coJind"lntes.

10.- EDIFICABILIDAD. No se establece expresamente
edificabilidad máxima permitida por estar perfectamente definida
con los aspectos recogidos en los puntos 8, 9, Y 11.

no se limita
metros salvo

ocupación que

11.- ALTURA. La altura máxima de la edificación
en este caso por plantas sino que será de 9
instalaciones especiales y con las plantas y
precise la industria a instalar.

13.- VUELOS. Los vuelos cumplirá
apartado 7.3.7. " VUELOS" de las CONDI
E HIGIENICAS.

12.- CUBIERTA. No
salvo que la industria
lo apruebe.

se admitirán pe~~~~][~~~~~nr.~~~~
a instalar preC2 e

l
14.- DIMENSIONES DE LOS EDIFICIOS. La dimensión mayor

edificación no podrá sobrepasar los 40 metros,
justificación en contran y aprobada por el Ayuntamiento.

de la
salvo

15.- ALINEACIONES.
planos o las que
correspondientes.

Las alineaciones serán las fijadas en los
se señalen en los planes parciales

La distancia mínima a los ejes de viaies se medirán desde las
fachadas.



16.-S0TANOS. Se prodrán construir sótanos o semisótanos que se
computará en la parte que salga de la rasante final del terreno.
destinándose a la estancia de vehículos.

Todo lo construido por debajo de la rasante del terreno, no
computará a efectos de edificabilidad.

17.- SANEAMIENTO.
Depuradora.

Se exigirá la instalación de una Estación

18.- PLANES PARCIALES. Será obligatorio realizar el
correspondiente Plan Parcial previa la presentación del proyecto.

19.- CONDICIONES ESPECIFICAS.

- El 15% de cesión correspondiente al
sector, será el indicado en los planos
los correspondientes Planes Parciales.

aprovechamiento de cada
o el que se determine en

- La posición del Acceso rodado cuidará de no
tráfico exterior y de tener dimensiones y perímetro
una fácil maniobra del tráfico pesado.

entorpecer el
adecuado para

- En el interior del polígono industrial se dispondrá de plantar
árboles de tipo urbano en una proporción no inferior a 1 árbol por
cada 50 m2. de solar. Estos árboles pueden estar distribuidos y
agrupados en diversas zonas conforme el aprovechamiento del
espacio y a la buena imagen visual del conjunto.

- si lati superficies destinadas a aparcamiento dentro de las
reservas de viales no llegan a la proporción de 1 plaza (unos 10
m2.) por cada 100 m2. de edificación, se dispondrán zonas
accesorias de aparcamiento hasta agotar dicha proporción.

APROBADO por lo (oms.én hg¡onol d~ Urlonjsrnc de

. f I " 11" ti I(ontcbrio. enSasion 2(110 \ t "'. -', , ':, r - 'J '. j
PUBLICADO In el Bol'tin El Secretcrlc,

."
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SAU - 2 RESIDENCIAL UNIFAMILIAR BAJA DENSIDAD
----------------------------------------------

1 - DEFINICION. corresponde a Planes Parciales reservados a
viviendas de tipo unifamiliar aislado o adosado.

2.- AMBITO DE APLICACION. El ámbito de aplicación es el
señalado como tal en los Planos de Ordenación correspondientes.

3.- USOS.
unifamiliares
servicios.

se permite el uso
aisladas o agrupadas,

residencial con viviendas
y de equipamiento y de

4.- PARCELA. La superficie de la parcela sobre la que se
pretende la edificación, será en cada caso la que resulte de su
medición real y deberá figurar expresamente en los planos firmados
por el Autor del Proyecto o en su defecto en la certificación
registral correspondiente.

La p.sc~la del plano de parcela será de 1:200, debiendo esta~

perfectamente acotado y señalada la triangulación del mismo para
la comprobación de la superficie.

~.

5.- FRENTE MINIMO DE PARCELA. El frente y ancho mínimo de
parcela será de 12 m.

6.-PARCELA MINIMA. La parcela mínima neta edificable será de
1.000 m2.en el caso de tipo unifamiliar aislado.

•
~
;

7.- DISTANCIA A LOS COLINDANT. separación ti os
colindates será de 3,00 metros en e AI(!I8í1f8° fftla \.P'lV1lffla1i~ IIr'fil!!'" dt .po
unifamiliar aislada. I I("fabria, en Sesión ¡"ha ;. ¡; -I! i\ ( - 9 '.

El adosamiento estará en cual lldEl!!!f'óOO(Jl!llld~l"in SIl11\ed,t,t;a,do al
consentimiento del colindante y al co ~~jlJjl~i-elJotlllhaCOmpr:omiso.

I e .'. '.' I ~I lJJ.l<;I J - ). 1; - ;¡ ¿ V" \
8.- DISTANCIA ENTRE EDIFICACIO ES. La distancia en re

edificaciones en una misma parcela, será como mínimo el doble de
su altura o la suma de ambas. La distancia al eje de viales
públicos será de 12 metros.

~ 9.- OCUPACION. La ocupación max~ma de la edificación viene
, dada por la edificabilidad Y las distancias mínimas.

La densidad máxima será de 6 viviendas/Ha.

10.- EDIFICABILIDAD. 0.35 M2/m2.

1 .... ,:;
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11.- ALTURA. La altura
metros), correspondiente
cubierta.

máxima permitida será de 2 plontas (6,50
a Planta Baja, planta de pisos y bajo

12.- CUBIERTA. No se admitirán pendientes superiores a 30Q ni
inferiores a 15Q. se prohiben las cubiertas planas.

13.- VUELOS. Los vuelos cumplirán lo especificado en el
apartado 7.3.7. " VUELOS" de las CONDICIONES GENERALES DE VOLUMEN
E HIGIENICAS.

14.- DIMENSIONES DE LOS EDIFICIOS. La dimensión mayor de la
edificación no podrá sobrepasar los 40 metros, salvo que un
estudio de detalle justifique otra dimensión y el Ayuntamiento lo
apruebe.

15.- ALINEACIONES. Las alineaciones serán las fijadas en los
planos o en las que se señalen en los Planes Parciales
correspondientes.

La distancia mínima a los viales se medirán desde el borde de
los voladizos si los hubiere.

16.-S0TANOS. Se prodrán construir sótanos o semisótanos que se
computará en la parte que salga de la rasante final del terreno,
destinándose a la estancia de vehículos.

Todo lo construido por debajo de la rasante del terreno, no
computará a efectos de edificabilidad.

\

estaciónla instalación de unaexigiráse17.-5ANEAMIENTO.
depuradora.

APROBADO porlo (om:dn Ragional d. Urbonllmo di

.l<lll'Qbr;a, enIll;¿~ heha 1 ; r -lh ( . 9 ..-1
118. - PLANES PARCIALES. Será D.lJ.gatorJ.o, real} zar 1

correspondiente Plan Parcial previa la ~~s~uadi~n·d~Sp~~to

0\1;,;,1 d. '-""':';' d. :""'1 .0.i. 1lY\
19. - CONDICIONES ESPECIFICAS _ I 'J - J: l. -;¡ ¿ Ijv \

- El 15% de cesión correspondiente al aprovechamiento de cada
sector, será el indicado en los planos o en el que se determine en
los correspondientes Planes Parciales.

- En el caso de que exista alguna edificación dentro del area
delimitada por un Plan Parcial, esta edificación existente
originará una segregación de parcela con una edificabilidad de
1,10 m2/m2 suficiente para acoger la edificabilidad que se
pretenda, quedando esta parcela segregada agotada.

1')""



DILJOENClA... l'Pnt hJl~CQT1lttar q'Ul't eñe documento
tu' aprobad') ~"'l~,lI!n .'l.·t'f)~ u\rt. 41 Ley del sucio)
por el A,yullta:-.uf'lJtH ".:':(0) en If:sI6n extrBordiD&lia.~
7 de Junio deo L9~ lo

Emtnunba&Hgua., • 10 de Junio """"",,,~

9.5.-

9.5.1.- DEFINICION

Se clasifica como suelo no urbanizable en estas
todos los terrenos no incluídos como Suelo urbano, y
urbanizable (Art.80 y 81.2 de la Ley del Suelo).

9.5.2.- PROTECCION

Normas
Suelo

Con carácter general, las acciones en el suelo no
Urbanizable con Protección específica, quedarán limitadas por las
condiciones que establece el Art. 86 de la Ley sobre Régimen de
Suelo y Ordenación Urbana.

9.5.3.- DEFINICION DEL CONCEPTO DE

NUCLEO DE POBLACION

A estos efectos y a tenor de lo dispuesto en los
artículos 36.6 Y 93.c del Reglamento de Planeamiento de la Ley
del suelo sobre posibilidades de edificar en el suelo no
urbanizable, considerará que forma un Núcleo de Población cuando
en un radio de 100 metros, a partir del emplazamiento donde se
solicite la construcción de un nuevo edificio de vivienda,
existan con anterioridad 6 edificaciones de vivienda construídas.

No se concederá ninguna licencia a toda edificación_que
produzca según esa definición la forma ..ién de un ,nu.'~M,~'Ii\~I;;,)"eQ \ de
poblac ión. APROBADO por lo (om' ,_n_,_g,_' \

S '. , 'he \ • r _1 h ( - ~ ,(onIOoria, In ,s,,,,n h ! 1 ~...:.........---:....-.:-

PU8L\C~,QO en 01 8~!,):¡;1 ti 5'IJ;:'ftJ.I(HIO, \

O~I d. (O'~.~r:a ., '''h'\ J(Jl1'\ \
L~~l-:í Z ~. ,
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9.5.4.- EDIFICACIONES

/

ble

9.5.5.- USOS PERMITIDOS

1.- De acuerdo con el Art. 85.2 de la Ley del suelo podrán
realizarse las siguientes edificaciones en suelo No
Urbanizable con carácter general:

al Construcciones destinadas a explotaciones agrícolas
que guarden relación con la naturaleza y destino de la
finca en que se asienten y se ajustan, en su caso, a los
planes y normas del Ministerio de Agricultura.

b) Construcciones e instalaciones vinculadas
ejecución, entretenimiento y servicio de las
públicas.

a la
obras

cl Edificaciones e instalaciones de utilidad pública e
interés social que hayan de emplazarse en el medio
rural. Siguiendo el procedimiento previsto en el Art.
43.3 de la Ley del Suelo.

d) Edificios destinados
lugares en los que no exista
de núcleo de población.

~ vivienda unifamiliar en
la pOS;b;Jj~.Q Qe fQ.ma~tón

APROBADO por lo (¡¡m'! ,,1 R~;'('I:lll! I.!) ~~r:':l:'''~~O df

(a.!abria. en S,,¡Ó. ",ha 1 ; r, -! !"',f - :' .,-\
PUBLICADO on 01 S':'II. el 5."",",;0.
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Dn..J~~CTA... l'_"" },_~,. ef"u,llfll1" cro~ este dllo(uuw:,fIu¡
fué .pr'70iP"", Pt"lW"'Wo1óli·-'":'H(." v\'t 41 Ley del suelo),
por el A,)"JIII,JHnll!ntn ¡'¡(Onu en ~lllón extraordinana. de
7 de JUniO de' Ui~' 1.

9.5.6.- CONDICIONES OBJETIVAS

NUCLEO DE POBLACION

1.- En el Suelo no Urbanizable q an expresamente
prohibidos los usos de carácter urbano y más
concretamente las industrias, con excepc~on de las
industrias agropecuarias y forestales cuya producción
guarden relación directa con el uso de los terrenos
sobre los que se asienten y obtengan el visto bueno del
Ministerio de Agricultura u organismo Autonómico que lo
sustituya.

Son excepción las señaladas en el punto 2 del
apartado anterior.

2.- Quedan expresamente prohibidas las urbanizaciones de
viviendas unifamiliares en parcelas aisladas ó adosadas,
entendiéndose por "Urbanización" el conjunto de
viviendas asentadas sobre parcelas que se entroncan en
una red común de acceso y servicios, públicos y
privados.

3.- Quedan prohibidos los edificios destinados a vivienda
colectiva, entendiéndose por tal la destinada a alojar
más de dos unidades de vivienda.

4.- En la segregaclon y división de terrenos no podrán
efectuarse fraccionamientos en contra de lo dispuesto en
la legislación agraria. (Art. 85.4 de la Ley del Suelo).

5.- Quedan prohibidas las aparcelaciones urbanísticas.
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9.5.7. -

A efectos de estas
tratamiento coherente del suelo
siguientes categorías:

..

- NU-1. ..

- NU-2 ...

- NU-3 ...

- NU-4 ...

- NU-5 ...

- NU-G ...

NO URBANIZABLE

NO URBANIZABLE DE INTERES AGRICOLA y GANADERO

NO URBANIZABLE DE INTERES FORESTAL

NO URBANIZABLE DE INTERES ECOLOGICO-PAISAJISTICO

NO URBANIZABLE DE RESERVA MINERA

NUCLEO RURAL DE POBLACION (NR)

APR08AD8 por la (cms j) R~g;o".a! ,_:.~ ~'.r'.'~~·l~' da I
I .'-----,

(Cntabria,enSeSiónf"íhc! ~ r, -! >: f . I:~ , )t
PUBLICADO en .1 B,,¡c:h El S'U.,=.I~. I
°1 fi'~DI.d' (""~:':' d, ~(\DI J, l)I'\ j'

_!.';)~~'JI~=~!- \"v \
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U?BANIZABLENOSUELONU-l
----------------------------

DILlGENClA. P h
fu' • ba .. na nO!'?' ~Pl.lrt.1l" ~,~ este donlrnento

pro do prnvliIlOnalml:'nt,e tArt, 41 Le dl."
por el ~nlamH~ Lo p Y IIUU l,Jl.
7 de Junjo de i-.~~. limo ea ~,uón extraordia&nl. a.a

Emtnun ......
__ g~s&:':~~~-1.991

~~c --I,? . y..¡;.. I
,,<...,.'\\) 4.

c.¿' __ . ":')
.. <, l'/:r \,\: <;~ c:"~:"'--+,~~~
i~ t. ;;',: :\1 4t

~ . \~- C~'~~"T~ ;:A
1,- DEFINICION. Ordenanza ap~lcab g~a·-TKs ~ s contiguas a

los núcleos urbanos que tienen un uso a '~nád o pero que por
su integración en la urbanización no son - eptibles de una
protección específica.

2.- AMBITO DE APLICACION. El ámbito de aplicación son las
zonas señaladas como tal en los Planos correspondientes,

3.- USOS Y APROVECHAMIENTO,

a) Se permiten usoS agrícolas de carácter intensivo,
vinculado directamente a la obtención, almacenamiento,
explotación ó tratamiento de productos ó ganado de la
finca a que sirvan.

- Altura máxima: 6 metros en dos plantas.

- No se exige parcela mínima.

- Dichas construcciones
necesidades para y
ganaderas.

deberán justificarse en base
exclusivamente agrícolas

a
y

- Las granjas destinadas a la cría de animales deberán
separarse 100 metros de las viviendas existentes a
excepción de la de su propietario, y del suelo urbano.

b) Podrá autorizarse la construcción de viviendas
unifamiliares siempre que no dén lugar a la formación de
núcleo de población.

b-1) ZONAS PROXIMAS A NUCLEOS y/o SUELOS

b-2) ZONAS ALEJADAS A NUCLEOS y/o SUELOS
------------------------------------
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únicovc...

I /
.~rr~.

t---~~~

- Vivienáa unifamiliar o bifamilia

----------------------------------
b-1 )

- Parcela mínima: 1.000 m2

- Altura máxima: 6,50 metros correspondientes a dos
plantas. Planta baja, planta primera y bajo cubierta.

Edificabilidad: 0,2 m2/m2.

- Distancia mínima a otra vivienda: 10 m.

- Distancia mínima a colindante: 5 m.

- Distancia mínima al borde de cualquier tipo de camino: 10
m. , sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Carreteras y
apartado 8.1.1.

- Distancia máxima a la construcción más »próxima del
núcleo: 200m.

b-2) ZONAS ALEJADAS A NUCLEOS V/O SUELOS URBANOS (S.N.U.)
----------------------------------------------------

I ~nRnoAnJ nor lo (oms j:¡ ~~g¡ono~ ~~1 nt~t.,:~_''!'lC de ~

- Vivienda unifamiliar o bifamiliar ~·n-~~i~ic·'Ú . o .-: ¡
(antabria, en" ..en¡},\?, \~ - t1'l. ( - 9 '. 1I
PUBUCAClO t!o í!\ e,:;!¡¡:!¡; El Seer erene,

- Parcela mínima: 5.000 m2 ,
Ofic:clda C(1n!~:,=~~hn n I
\1 j- J" L-~ L I 'ZJeLl"\

- Altura máxima: 6,50 metros correspon ~entes a dos
plantas. Planta baja, Planta primera y bajo cubierta.

1 -> -:o.... -'-'
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~J

.-~' .~

Edificabilidad: 0,15 m2/m2.

z ~\Ú~:;~
S¡atLUIA.

, " ' ¡
((t., ~\~\ \ /

- En un circulo con centro en el ' de grav~d de la
vivienda y radio de 100 m., no podrán existir más de 6 viviendas
con anterioridad a la que se proyecta.

m.
- Distancia mínima al borde de cualquier tipo de camino:
sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Carreteras.

10

- Distancia minima al colindante: 5 m.

"i

. -IAf1R02¡~O:J por lo (~I~ s 1"" ~~J'c~:'~~~-~~~~.:~>_~~di! ¡
Ccntobr¡c, en S~sJ6!1 h,::o J r -!; . l' . n ¡ j

I ,. ¡ j
PUBLlCAOO en el 801<:71.1 El S1':!~tet."llo. i.

Of¡~;o! di Cg;'l~a~;,¡" ~e ~~ó.'! (;

1}l~J:~~~1 'ti,:""" ¡

••
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Emt.nun~ua.•.• la de JuniQd..-Hl!liL /'
NU-2 SUELO NO URBANIZABLE El Secretano,_'

~~;~;~~--~;;~~~~~--~- -;~~~~--ti'ó...~:~::?~1t·:;\:::::::)·
--------------------------- -i?- !~1.~:7

:: ~í\\~:.l
'.:, I'Ct'n1:~ '"-r" -' .. "

'/I./' U' ,\\'/-\
1.- DEFINICION. Es la ordena aplicación en las

zonas naturales de producción agrícola ó ganadera que constituyen
zonas necesarias para el equilibrio productivo básico en la
economía rural.

2.- AMBITO DE APLICACION. El ámbito de aplicación son las
zonas señaladas en el plano de ordenación correspondiente.

3.- USOS Y APROVECHAMIENTO.

a) Se permiten usos agrícolas de carácter
vinculados directamente a la
almacenamiento. explotación ó tratamiento de
ganado de la finca a que sirvan.

intensivo,
obtención,

productos ó

Se permitirán construcciones agrícolas de dos
plantas y 6 mts. sin que sea preciso el establecimiento
de una parcela mínima.

Dichas construcciones
a necesidades para y
ganaderas.

deberán justificarse en base
exclusivamente agrícolas ó

Las granjas destinadas a la cría de animales
deberán separarse 100 metros de las viviendas existentes
a excepción de la de su propietario, y del suelo urbano .

.-~--;"--------b) podrá au t c r f.z a r s e excepcionallll~~J+OO',oc.onstJ;ucc:i:Óll< dEr, ¡

viviendas unifamiliares s iempr

1
que no dén ~a9al 0;-- h.-'¡

formación en las siguientes con :hll'i.ll¡jneStllónf"ho l.. Ir, -¡ j" ( _:1, I

P~BlI~~~O :~._~: :~~!.~_:~:~~ El ~~r~lg{~J~IO. \

- Uso directamente relaCionad~O~::',éXPTh.t:a~iónf¡:le, la J'
finca. enten~iendo que esta co di'f~ó~ :.l'jól.9Z p drár;,t¿ttirse
cuando el t1.tular de la V1.V1.e da sea el m1.S o que \el
de la finca ó un familiar dire 't"anl~írt:'é-a'Trnqa'do-;'''''''-6>~~~~

trate de una familia empadronada en el domicilio
representado por la vivienda en cuestión y que tenga la
condición de empleado titular de la finca. El
Ayuntamiento mantendrá un registro de estas viviendas,
de la condición de vinculación entre ellas y las
fincas a las que sirvan y de la precisa definición
catastral de la finca.
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- Edificabilidad: 0,06 m2/m2

de 5.000mínima- Parcela

- Altura máxima:6,5 metros co
Planta baja, primera yaprovec
como en SU-l.

'.";;

..

- Se permitirá la ampliación de viviendas existentes
ajustándose a esta normativa.

cl Retiros de la edificación:

- Retiros:

5 metros
colindantes

de los límites de parcela con

Distancia
10 m.
Carreteras

mínima al borde de cualquier tipo de
sin perjuicio de lo dispuesto en la
y apartado 8.1.1.

camino:
Ley de
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NU-3 SUELO NO

se
?
-r...

1.- DEFINICION. Es la ordenanza '~ft' las zonas
forestales comprendidas en los terrenos . accidentados del
municipio que deben ser protegidas por sus valores.

2.- AMBITO DE APLICACION. El ámbito de aplicación es el
comprendido por las zonas señalados como tales en los Planos de
Ordenación correspondientes.

3.- USOS.Los usos permitidos son únicamente los siguientes:
Edificaciones destinadas a la explotación y conservación de
montes, viviendas unifamiliares para obreros forestales y sus
familiares, industrias propias de la explotación forestal,
instalaciones de uso e interés público.

4.- APROVECHAMIENTO.

al Para construcciones forestales deberá cumplirse:

- Altura máxima: 6,00 mts.

."

- Parcela mínima: 2.000 m2 .

b) Para construcción de vivenda unifamiliar las normas
son señaladas en el apartado 3.b de. las normas para el
suelo de interés agrícola y ganadero.

; 5.- OTRAS CONDICIONES. Se prohibirá cualquier movimiento de
tierra que destruya la vegetación de la zona, que suponga
sensible modificación de la morfología ó que origine amplíos
terraplenes ó muros de contención. . APROBADO porlo Iom S" I'g""! ,~, """_>~~~ \

(antabrla,en¡or¡én focha \ : r, -! !', í -" , I
PUBLICADO en .1 B,I'I:.o El 5"""""0, 1
Oli,iel d' (,,"l';' d, I,"~ r. j
I I ,,) 'W-'

1~r J '" ¡,.=~ Z \F \
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6.- RETIRO DE LA EDIFICACION.

- 5 mts. a los límites de

. /
tipo d~camino:

en la Ley de

"

7.- Todas las fincas incluídas en zona forestal, de
aprovechamiento y explotación actual agrícola-ganadera, y como
tal contemplado en el catastro de rústica del Ayuntamiento,
se considerarán a todos los efectos sujetas al régimen
establecido para las zonas calificadas de interés agrícola
ganadera.

8.- Aquellas fincas vinculadas a la explotación del
eucalipto podrán cambiar su aprovechamiento en agrícola-ganadera,
y no a la inversa, quedando sujetas al régimen establecido para
tal calificación en estas Normas.
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NU-4 SUELO NO URBANIZABLE D \~~ ..
------------------------------ '_'1:_____ • ;Wl/'
ECOLOGICO-PAISAJISTICO Ii':;" ¡' r ~',~ J:~~'4==~vr
---------------------- '.. I1111l1..i a - I

s~a~r~1:A
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1.- DEFINICION. Estas normas son apllcables a las áreas de
equilibrio frágil y alto valor paisajístico que constituyen una
reserva natural a proteger, impidiendo las actuaciones que puedan
perjudicar sus valores.

2.
definido
1/2.000.

AMBITO DE APLICACION. El ámbito de aplicación es
en los Planos correspondientes a Escala 1/10.000

el
y

3.- USOS.

- Con carácter transitorio se
aprovechamiento agrícola y forestal
representen alteración ó amenaza de
naturales de la zona.

autoriza el
siempre que no
las condiciones

- Quedan expresamente prohibidos los usos ó concesiones
en estas zonas que supongan:

a) cualquier tipo de asentamiento permanente en el
ámbito de aplicación.

dec) La colocación
propagandísticos.

b) La explotación de canteras, formación de desmontes ó
terraplenes que desfiguren la topografía del paisaje.IAr:¡02,~OO porla (a""',i' "S',,,! '" ,;:,,¡~, /; ]

car-vl;l!!l:ieS1 s""" r.:Óo! : ánuncd.os '1
1 '..'
I '-----;.

J
PUBliCADO tn el 8r¡ltlin Er S<lt~eltl,io. J

Oficial dI (,.!Obr'. d. I"h. (] 1

~~ro~a~rg~~~~:~s " arbolado sin d-:~!_~~~I~~' I~~, u I
e) La alteración de elementos naturales, vegetales ó
acuáticos que supongan una modificación regresiva del
equilibrio natural.

f) El acarreo ó traslado artificial de arenas.
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blUOltl4\JlA.. p
fa4~ ara },,,.:el" et'),,8tar que' este documento

~ Pl"OV1S1"'I1:JtmC'ntc "Art. 41 r ;
por .. At'vnt.IiJmumto PI ' u.:y del lueJo)
7 de.lua.io de 1.991. ene 'Jo ,oslón utraorcfu::uuia ~

Bmtnuo....._ ..
----':UClS. a 10 de Ju4io de 1

g) Las instalaciones industria - ~~~ e
incluso conducciones u ot as -" 'hí~ .~. ~ 5Iue
perturben el valor paisajístico de las ~ aC~

. , •.~ ~'f:1C---+'iT~~
¡;.1¡',;2 '" ', / \.

~ t;'~.J ~ __

h) Modificación de la flora y c¡;.¡ñaR.eJl*:i.s,t

~
Con carácter provisional se autoriza el uso de

"cámping" en las zonas señaladas con "asterisco". Cuando
este uso desaparezca el suelo se ajustará a las normas
anteriores.

4.- APROVECHAMIENTO.
zona compatibilizándose la
la zona anexa.

Queda prohibida la edificación en esta
superficie a efectos de edificación en

5.- CONDICIONES DE CONTORNO. Por los organismos
administrativos locales se vigilará que las condiciones del
entorno de estas áreas especificas en lo que afecta a vertidos y
evacuación de residuos se realice sin impunidad para el
mantenimiento de las condiciones naturales de las mismas.

6.- ORDENACION. La ordenación de estas áreas podrá llevarse
a efecto mediante la redacción de Planes Especiales atendiéndose
a las determinaciones de las presentes Normas y sin dividir el
ámbito conjunto.

IArRORADO P"¡~. j, 1'9'000', de ,!:,,,',~o C! 1

~ Can"'cin," ~,,;ó, '"'O I : r - t' l '''! - ~Il
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D~A- P..... lo....,. ""'oUT que _ documento
ñM~.~ ;:"'1W'IOlU,I,~afmt:nl,..e (Art. 41 Ley del .uelo),
por el~nw r'teno en teslón exteaordiA&ri& "
7 de Ju.ie de 1.9!f l.
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," 1"," J> ~~- ,

.; ~Ii~..íi~; r 1\1 \ _- '

"? SE~t~L4;:lA c.;
1.- DEFINICION. Se incluyen en'Pen t a ~ idad

extracción de tierras y áridos para el ' miento
como la de minerales y la explotación de canteras.

2.- AMBITO DE APLICACION.Es el definido en los Planos
correspondientes y comprende las áreas de interés minero.

3.- USOS.se permiten los señalados en el arto 85.2 de la Ley
del suelo en sus apartados b y c así como las construcciones e
instalaciones vinculadas al uso extractivo, dedicadas a
tratamiento y aprovechamiento de los áridos por requerir una
localización condicionada por las materias primas a utilizar.

4.- APROVECHAMIENTO. La altura máxima
según el tipo de instalaciones ligada al
mineral.

vendrá delimitada
aprovechamiento del

Para las edificaciones se cumplirá en todo caso:

- Altura máxima: 7 metros.

- Retiros: 5 metros a los límites de parcela con
colindantes y al borde de cualquier tipo de camino 10
m, , sin perjuicio de lo dispue1¡¡¡il:¡Q§!~oíii,,~\1,'(j"ª~',,<;;9>tt:I';',t~,r,,~~
y apartado 8.1.1. ¡ . i' .: ¡

1 UlnfCbri.o, sn Se!ión fecha [' r r: _ 1,' ,1 .'. r l'~ f ' ;. i I - '1IP~~lICAOO In .1 801.11. El S.cr~i:.-;;;;:--'
O,le¡!]1 dI CantatJt;o di 't'clot., ,..,

5. - REGIMEN. Las actividades ~x,tr.a.c t í 'las ¡no ,1 I PQdránl
iniciarse ó continuar su desarrollo ~~' .tener:.. .Jén_· cuenta'; lasl
autorizaciones y concesiones administ~~~~~~~~~~~~~~~~~

por su naturaleza y la pertinente licencia municipal para el
ejercicio de la actividad en aquellos aspectos que señala el Art.
12 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

Para
presentará
documentos:

la
por

concesión de
parte del
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A la vista de todo ello se propone la c reac aon de una nueva
ordenanza de aplicación exclusiva a los núcleos rurales, que se
denomina SNR- núcleos rurales- con el contenido siguiente:

Ámbito y definición: la ordenanza será de aplicación en los núcleos rurales.
La tipologia es la correspondiente a edificios residenciales unifamiliares de
2 plantas aislados o pareados.

Condiciones de volumen:

parcela mínima neta

Frente mínimo

Ocupación máxima de suelo

Edificabilidad sobre parcela

N° de plantas máximo

Altura al alero

Tipología de edificación

Dimensión de los edificios

Retranqueos mínimos a alineaciones de
calles y otros linderos

Resto de condiciones

600

12 metros

40\

2 + bajo cubierta

6,5 111.

Aislada o pareadG

No podr~ sobrepasar 2S
m.

5 met ros

Las mismas que la SUl

Esta modificación tiene el carácter de puntual ya que no afecta
en absoluto a la estructura general del término municipal ni a
c.t r as determinaciones de las Normas Subsidiarias.

5. PROPUESTA DE INCORPORACION DE LA NORMATIVA DE I'ROTECCION DI; LOS
CAUCES PUBLICaS y AREAS DE DOMINIO PUBLICO.

A petición de la Confederación Hidrográfica del Norte se incorpora la normativa referente ¡l la
Protección de los cauces públicos y áreas de dominio público. Se propone la incorporación del siguiente
nuevo artículo:

Protección de los cauces públicos y áreas de dominio público.

1. Es aplicable a las zonas dc dominio público cuya función es garantizar dicho dominio y preservar
de la ocupación el suelo necesario para el establecimiento de las servidumbre, señaladas en la I~y
tic Aguas para los cauces púhlicos.

El ámbito de aplicación será definido por los organismos competentes que establecerán las



nRJCF.IlCfA.... l'"re."RCt"'recnster que este docummto
rué aprobad" p:rTl'Vj~,lon~¡mcnle (Art. 41 Ley del suelo),
por el A7UUL.'c<1I",nf..o Pi~no en sesión exu8ordioaria d4
7 de Junio de 1.~9 L

a) Proyectos técnicos en el que se ~~~A.~ad~G~i~d!'
a desarrollar, medios que 1@;t~. ra JllI~ "nto _·.de
tierras Y nivelaciones previ 'S .... 41, , .

;t L~~~~ 1;, -~/i. \ ', ¡
i- \..... p . ~1\. iC("""~
li;¡¡~~ ~---

\ -? c::::: "
,7' rC'RlI.n ~ x.,

b) Proyecto de reposición d~ . su~+.o na vez---'se haya
finalizado la actividad do '~'fAl#E?- ará constar la
descripción del suelo antes de ciarse el proceso en
esta área afectada y precauciones a adoptar para
las áreas próximas y para no afectar a la
conformación del paisaje; estado en que quedará el
terreno una vez finalizadas las operaciones a
realizar en el proyecto; operaciones que el
interesado propone realizar para integrar los suelos
afectados en el entorno y el paisaje y presupuesto de
las obras y proyectos de reposición.

c) certificado del dominio del suelo al que va referido
la actividad y en el caso de que el solicitante no
fuera el propietario copia auténtica del título
jurídico que le habita para llevar a cabo la
actividad.

d) Garantías que se ofrecen para asegurar la reposición
del suelo una vez realizada la actividad a que se
refiere el proyecto. Una vez señaladas esas garantías,
se revisarán cada 5 años, ajustándolas a su valor
real, pudiendo no obstante el Ayuntamiento aumentar ó
reducir el período cuando las circunstancias así lo
aconsejen.

El Ayuntamiento autorizará estas actividades,
previa tramitación del expediente, de acuerdo con el
Reglamento de 30 de Noviembre de 1.961 y teniendo en
cuenta los siguientes criterios:,------------

- Respeto al paisaje

- Conservación del arbolad
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NU-6 NUCLEO RURAL DE POBLACION
----------------------------------
EN SUELO NO URBANIZABLE (NR)
-------------------------------

1.- DEFINICION. corresponde esta normativa a los núcleos
rurales de población existente en el suelo no urbanizable y que se
han delimitado como tales en los planos. Agrupaciones pequeñas de

e carácter rural al margen de las funciones urbanas.

2.- AMaITO DE APLICACION. Es el definido en los planos de
ordenación correspondientes a Escala 1/10.000.

3.- REGULACION. A efecto de la regulación del desarrollo de
estos núcleos se estará a lo dispuesto en la ordenanza SU1.

santander, Abril de 19

AP.'WBAO.::J por lo (cm.s jn R~9ic:lal d. ~I/~~n·'m. d.

c..ntobr¡o, enS"ión f"ho I i r. -1 i, { . ~I
-.< , , " I

lJ.~VI. \

Oflc:ol de COn/abria di techo

Lh- J i.-~¿

Fdo. Paola Barquín Gómez
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